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J. 

!NTRODUCCION. 

:i:.a locución abuso s¿ gnifica " la · acción y efecto de 

abusar~ o sea de usar mal o indebidamente de una cosa; y la -

palabra confianza, en su primera acepción, equivale a esperan 

za firme que se tiene en una persona o cosa. 

La reunión de ambos términos nos llevaría a definir 

gramaticalmente el abuso de confianza como el mal uso que 

hace una persona de la firme esperanza que puso en ella otro 

o, como concretamente expresa el Diccionario de la Academia 

la" infidelidad que consiste en burlar o perjudicar uno a 

otro que le ha dado crédito~" 

En el Derecho Penal9 la comisión de un delito abu 

sando de la confianza depositada en el autor por la victima 

representa un aumento de la responsabilidad, bien como agra 

vante genérica, bien como agravante específica o bien como 

circunstancia cualificativa del delito. Para Cuello Calón 

confianza, tiene el significado de familiarídad en el trato -

y en todas esas interpretaciones supone que la persona en quie~ 

1.- CFR. Bernardo, Lerner. Enciclopedia Jur~dica Omeb~ 
Tomo I.- Editorial Bibliografico. Argentina. Buenos Aires Pri-
mera Edición 1954, página 116. 
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se confía tiene mayores facilidades para cometer el delito. 

El autor comentado señala como uno de los elementos-

de tal agravante que" el aprovechamiento de la especial 

situación del culpable, representa por ptra parte una inf'rac-

ción ·de especiales deberes de lealtad y fidell.dac. qu.e llega.'l-"

a tenerse con otra persona. 

En la trv.fa, definida por Garrara como " la apropia

ción dolosa de una cosa ajena que se ha recibido del propieta

rio por una convención no traslativa del dominio, y para un -

uso determinado", lo característico, a juicio de Forti, no -

es la entrega material de la cosa sino que tal entrega se -

haga por confianza. 

La legislación Francesa, trufa equivale precisament~ 

a abuso de confianza. Tan característico en este delito 

( llamase Trufa, Fraude, Defraudación,·Estelionato o Estafa). 

la traición a la confianza o el abuso que de ella se hace, qu~ 

se ha discutido en la doctrina si tal circunstancia aumenta o

aminora la gravedad del delito, ~specialmente en relación 

comparativa con el hurto, no faltando autores como Forti y el

mismo Carrara9 que se pronuncian en el segundo sentido, tanto

porque el que fue víctima de su propia conf.ianza merece menor

protección de parte de la ley, cuando al d~spertar menos te

mor en los ciudadanos, disminuye la gravedad política del -

hecho. 

Ure al estudiar e·1 deJ.ito de apro.piaci6n indebida -

cons·idera interesante él.ivulgar la teoria de Petrocelli, segú.t;.

la cual la esencia del delito reposa n la violación de la -

confianza, constituyendo esta confianza el objeto es~cífico 
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del delito y de la tutela penal, pero entendida la confianz~ 

en un sentido objetivo; es decir, implícita en la naturalez~ 

del vinculo y no referida a una relación, que reconozca comQ 

origen una elección especial representativa de la existenci~ 

de un vinculo de confianza directo e inmediato entre los = -~ 

sujetos activo y pasivo. Para Petrocelli 9 la tutela del dere 

cho privado seria bastante frente al incumplimiento de una -

obligación; y si el orden juridico tiene raz6n n in+.Aré~ en

hacer algo más, es porque la ley penal" considera algo -

especial" que se manifiesta en ciertos incumplimientos, una 

particularidad que motiva la inejecuci6n, un quid que la tu

tela del derecho privado no tiene razón ni manera de consi-

derar, pero que, en cambio interesa el derecho penal, y que

al par que caracteriza la ofensa al particular, refleja una

ofensa al interés público. 

El problema es delicado en virtud de que ni siqui~ 

ra hay unanimidad entre los tratadistas para determinar si -

el abuso de confianza, por lo menos en relación con ciertos

delitos representa un grado mayor o menor de peligrosidad. 

Incluso con referencia al hurto se ha discutido -

si en ese sentido es más grave buscar la oportunidad o apro

vecharse de ella y si es más o menos fácil ejercer la tute-

la de los bienes propios frente a personas en las cuales se

ha depositado una confianza objetiva o subjetiva, que frente 

a quienes no cuentan con ella. 

Por lo que el delito de abuso de confianza ha sufri 

do en los últimos años el embate de opiniones que han propoE 

cionado la impunidad y la falta de aplicación del tipo pre--
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visto en el articuJ.o 382 del Código Penai. 

2.- Lerner. Ob. Cit. página 117. 
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P R I M E R A P A R T E 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

CAPITULO I 

l.- Antecedentes Históricos. 

A través de una lenta elaboraciqn histórica del del! 

to de abuso de confianza, actualmente el delito de abuso ha 

tomado en las leyes una fisonomía jurídica diferente de los 

otros ilícitos patrimoniales, la cual es preciso estudiar en -

sus grandes lineamientos, para poder hacer más entendible esta 

situación relativamente moderna. 

Por regla general se señalan como antecedentes histi 

ricos de este delito, tanto el C6digo de Manú como el Levitic2 

pero s6lo encuentra individuali~ad, como delito aut6nomo en -

la Ley Francesa de 29 de septiembre de 1791. 

Lo cual con posterioridad esta Ley sufri6 alteración 

ampliando un poco más les casos tipificados, según se des - -

prende de la Ley de 25 Brumario del año VIII. 

nebido a que en la antigUedad el furtum y el abuso -

de corrfia.nza, tenían un razgo común que es de" apropiación 

injusta del bien ajeno", no podía diferenciarse legalmente 

por lo que poco interesaba que este delito se obtuviese por la 

vía ue la toma no consentida de la cosa, o por el abuso de. la

posesión material. 
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Se reputa apropiación de una cosa según Mommsen, -

en materia de furtum en el Derecho Romano no sólo cuando se -

extralimitaba delictuosamente en el derecho que de usarla le

correspondiera, sobre todo cuando el propietario hubiera con

cedido a otro, la posesión o tenencia de la cosa y el poseedoE 

no hiciera de ésta el uso que se le hubiera fijado o el que -

racionalmente debiera hacer. 

La antigua jurisprudencia Francesa se apoya en la 

tradición Romana. Muyart de Vouglansa establecía, "el robo 

no se comete solamente por la sustracción, sino también por 

el abuso que se hace de la cosa de otro~ 

La ley Francesa en el año de 1791, sancionaba con -

la degradación cívica para ciertas disposiciones de las cosa~ 

confiadas en depósit.o a la persona que se le entregó la cosa. 

La verdadera creación del delito corresponde al - -

Código Napoleónico, la cual posteriormente se :fueron reform~ 

do ( 13 de mayo de 1863 y 28 de abril de 1932), las cuales -

le dieron mayor alcance a este ilícito. 

La codificación Italiana, llamó al ilícitó apropia

ción indebida, l,a cual establece su persecución por querella

necesaria y dentro de él se regula además de la apropiación -

de las cosas recibidas con obligaci6n de restituir o de haceE 

un uso determinado el abuso de firma en blanco y las apropia

ci6nes de cosas perdidas o que han sido entregadas por error

º de tesoros. 

Maggiore en la legislación Italiana, al estudiar -

esta importante cuestión, expresa que en la apropiaci6n inde

bida" no se ,requiere una posesión legitima y mucho menos - -
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posesi6n de buena fe, basta una posesi6n natural o precaria 

caracterizada por el animus sibi habendi ( la j_ntenci6n de ···

apropiarse de una cosa aunque no es suficiente cualquier te

nencia material y momentáneamente de la cosa). 

El Código Italiano estima como apropiación indebida 

el hecho de quien, para obtener para si o para otro un prove

cho de quien es injusto, se apropia dinero o cosas muebles 

ajenas, cuya posesi6n tiene por algún titulo. Por lo que 

Maggiore agrega que de la simple y sencilla te<lencia material 

no acompañada de intención de retener que sea trocada en pro

piedad por el agente, no puede nacer apropiaci6n indebida,~ 

sino hurto. La tenencia es siempre a nombre ajeno· y nada - -

tiene que ver con la posesión que presupone el animus sibi -

habendi; 

Cuello Calón considera que la apropiación supone 

que el culpable se halle en posesión de la cosa, en virtud 

de un acto de transmisión del dueño, mediante el cual éste 

haya expresado su ánimo de despojarse de tal posesión. 

El delito de abuso de confianza por lo tanto es de

moderna creación. 

Originariamente estuvo indeferenciado y fundido 

en el furtum y posteriormente en el que hoy conocemos con el

nombre de Fraude o estafa. Empero, como los razgos ontológi-

cos de las conductas integradoras de uno y otros eran distin

tos., lentamente pero con trazos firmes, fue típicamente 

independizándose el hecho constitutivo del que ahora denomi~ 

namos delito de abuso de conftanza, hasta alcanzar el razgo--
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autónomo que en la actualidad tiene~ 

J.- Mariano, ·Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano 
Tomo IV~ Editori~~ Libros de M,xico, s. A. México. 1963. - -
página 1180 
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2º- El Derecho Romano. 

El derecho penal, comprende las violaciones de 

la ley moral por una parte, cuando las mismas se dirigen con 

tra la comunidad, en cuyo caso el Magistrado procede de ofi

cio y por la vía inquisitiva correspondiendo en algunos ca 

sos la resolución última a la ciudadanía por otra parte, -

cuando las violaciones dichas dañan a los particulares, en 

cuyo caso para proceder contra los autores de ellos, es pre

ciso que la pidan los perjudicados y para sentenciarle ha de 

intervenir el Tribunal del Jurado. 

Según el sistema Romano más antiguo que ·nosotros 

conocemos, sin~larmente el de las Doee Tablas sólo pueden 

ser incluidas en el Derecho Penal verdaderamente cuatro cla

ses bien determinadas de delit·o a saber: a).- Perduellio; 

b).- Parricidium; e).- Furtum; d).- Inuria, posteriorment~ 

dividido en lesión perso~al ( o inuiría) y daño en las cosas 

(damnum inuiría). 

Hay que advertir que únicamente son permanentes -

esta clase de delitos en los concentos fundamentales,.vari8E; 

do en cambio, !llu.<..hu sus designaciones, el hurto, por- ejempl!?_ 
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se nos presenta ya como furtum, ya como sacri1egium, ya como-

peculatus. 

El sistema penal romano más antiguo de que nosotro~ 

tenemos noticia fue esencialmente ampliado en el siglo últim~ 

de la República y en los comienzos del principiado a conse ~ 

cuencia especialmente del abandono en que cayó el procedimie~ 

to ante los Comicios, y de la introducción para los asuntos 

penales del Tribunal del Jurado bajo la presidencia de ún -

Magistrado,, 

En tiempo del Principiado, comenzó el Estado a cui

darse de la moralidad pública y de las buenas costumbres en -

sus manifestaciónes exteriores, tan sólo era verdad, pero con 

gran fuerza. 

Aquélla suspensión de hecho de la función legislat3:. 

va, que es la característica del Estado Romano desde Tiberio

á Dioclesiano, manifiéstase de manera muy desventajosa en el

Derecho Penal que es de todas las esferas jurídicas la más -

necesitada de cambio y modificación. 

Cuando a consecuencia de la radical transformación

del Estado verificado por Dioclesiano, la nueva Monarquía - -

absoluta tomó otra vez en sus manos la función legislativa 

echándose de menos la frescura y la genialidad que hace 

acompañar a las creaciones nuevas, y por eso en el débil y 

ruinoso edificio de los tiempos últimos, solamente se intro 

ducen como categorías nuevas del delito, la herej1a y acaso 

también el rapto. 

Los delitos del Derecho Penal Romano se clasifica -

bai, en once grupos a saber, que son: a).- Delitos contra el-
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Estado ; B).- Herejía; c).= Homicidios; d).- Coacción; e).- -

Falsificación y Astucia y ?uncionarfos Públicos; f) .- Delito!! 

Sexuales; g).- Cohecho y Concusión de los Procuradores; h).

Apropiaci6n Indebida; i).- Lesiones Personales; j).- Daños -

a la propiedad; k).- Abuso de Derechos@ 

Esta distribución, acomodada a las vicisitudes - -

que integran la evoluci6n del derecho y a la tradición jurí

dica. 

La inclusión de hurto entre los delitos para cuya

persecuci6n se requería acción privada, esta sería sin duda

alguna, muy en armonía con las conceuciones de la época de -

las Doce Tablas, más no c·on las de la posterior, como es na

tural, mucho terreno. 

También se advierte en la literatura una casi to -

tal ausencia de informes respecto del hecho según el cual -

el hurto, desde los tiempos antiguos fueron dejando de ser -

considerado como un delito privado. 

El Código de las Doce Tablas estaba tanto de los 

delitos públicos como los privados. No se sabe de que modo -

tendría sistematizada la unión de una con otra. 

Sustracción de la Propiedad.- Los juristas roma -

nos llamaban furtu¡n a la apropiación de la propiedad ajena -

y al cual que el hurto del derecho moderno sólo aproximada-

mente corresponde al furtµm romano supuesto que éste último

abarcaba también las distracciones e interceptaciones. 

Los juristas romanos clasificaban al furtum en se

ñal de seis grupos que son: a).- Hurto en general y sobre t2 

do bienes privados; b).- Hurt~ entre cónyuges (acto rerum 

amotarum) 9 c).- De bienes pertenecientes a los dioses ( sa--
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crilegium !:> al Estado (peculado); d).- Hurto de cosechas; -

e).= Hurto clasificado de la época imperial; f).- Hurto de -

herencia.. 

Hurto de bienes privados.- La palabra fur, que en

griego es QIUP, literalmente" el que se lleva algo y Furtu_!!! 

la sustracción y lo sustraído, solamente tenían aplicacióne~ 

de índole penal y significaba la apropiación ilegitima. 

La primera ley que se preocupo de ella, igual qu.e

todas las acciones ~rocedentes del delito reconocidas por el 

derecho privado, fu.e la ley de las Doce Tablas, la cu.al man

daba que el pretor urbano fu.ese el que reguláse las accione.§_ 

también se añadieron otras disposiciones sobre todo la que -

prohibía la usucapión de lo hurtado, por acuerdo del pu.eblo

en comicios y por mandatos del senado y de los emperadores.· 

Los criterios para la detención de los elementos -

que constituyen el delito, son iguales para el hurto de cosa~ 

privadas para todas las categorias del furtum y consiste en

la apropiación de una cosa mueble que se halláre en propiedai 

ajena, a fin de lograr el enrequecimiento nropio y con perju1 

cio de un tercero. 

Se reputaba haber apropiación de u.na cosa no sólo

cuando se apoderaba alguno de las que se hallaran en pose- -

sión legítima de otro sino también, cuando se extralimitaba

delictu.osamente en el derecho que de usarlas le correspondi~ 

ra, sobre todo cu.ando el propietario hubiere concedido a u.n

terce~o la posesión o tenencia de alguna cosa y el poseedor

no hiciere de ésta el uso que se le hubiera fijado o el que

racionalmente deberia hacer. 
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El furtum no podía recaer más que sobre cosas mue

bles incluyendo entre éstas aquellas que estubieren separa-

das de los inmuebles. 

La causa de haberse limitado el concepto de fur -

turn a las cosas muebles, limitación que la etimología de la

palabra nos prueba oue arrancaba desde los orígenes, es me-

nester buscarla sin duda alguna que en aquellos tiempos du-

rante los cuales se estaba constituyendo y afirmando. 

El orden jurídico aún no era conocido en general 

la propiedad privada de los inmuebles, asi como también en

el derecho civil concedía a los inmuebles una protección -

jurídica análoga a la derivada de la acción del hurto, la -

cual es Interdicto Posesorio, dado por el pretor interdicto 

antiguo si pero no primitivo. 

El hurto de bienes particulares era uno de los d~ 

litos que podían ser perseguidos a instancia de parte. El -

procedimiento se sustanciaba interponiendo el perjudicado 

la acción ante el pretor, conforme a las reglas del derech2 

privado, lo cual verificaba en un principio verbaloente -

por medio del sacramentum personal, más tarde, utilizando 

una forma escrita y posteriormente, pidiendo al Magistrado

que reguláse la acción y estableciera la Litis ConstetatioL 

tras de la que venia la declaración del fallo, bien por -

un sólo jurado, bien por los recuperatores. 

El hurto de cosas privadas se castigaba con la p~ 

na de muerte según &1 derecho de guerra de los tiempos de -

la República. 
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En un principio el derecho civil, también lo repri 

mia en general del mismo modo. 

Todavia las Doce Tablas admitían un doble procedi

miento para el hurto y el más seguro y severo de ambos era -

el capital. 

La pena capital impuesta en juicio privado por - -

causa de hurto se diferenciaba teóricamente de las impuesta~ 

por delitos públicos. La nena canital pública no podía ser 

conmutada, ni perdonada por vía de procedimientos jurídico 

de ningún género. 

El derecho vigente bien no lo admitía, de la priv~ 

da en cambio, podía desistir el demandante victorioso y -

no sólo esto sino que el primitivo y verdadero fin que el 

estado perseguía por medio de los procesos privados fue el 

de obtener el ~onsentimiento de la víctima del hurto para 

que pudiera ser perdonado el reo y determinar a aquella a 

que aceptase una indel!L~izaci6n que el Tribunal juzgáse pro-

porcionado al perjuicio sufrido, con lo que el perjudicado 

por el delito consentia en la absolución del daño~ 

En su posterior desarrollo el procedimiento por -

causa del hurto, fue dulcificándose, sobre todo por haberse

cambiado la antigua tentativa de reparaci6n del daño hecha -

por el demandante ante el Tribunal, en una verdadera senten

cia pronunci~da por éste é independientemente de la voluntai 

del acusador. 

Este delito era considerado juridicamente indivi-

sible, por lo que si fuesen varias las personas que hubiese~ 

tomado participaci6n en ély cada u..~o de ellos era considera-



15 

do al importe total de la pena en cuanto el punto a la pres-

cripci6n regía normas especiales para el hurto; según el -

anti;:;uo derecho, la acción no se extinguía en general, por 

el transcurso del tiempo; según el derecho de l.a posterior 
4 

época imperial, prescribJ.a a los treinta años; 

4.- Teodoro Mommsen, Derecho Pemü Romano. Traduci 
do del _Alemán P. Dorado. Madrid. Editorial Espa.."ía Moderna. -



16 

3.- Derecho Argentinoº 

Abuso de Confianza. 

Sebastian Soler, manifestaba que la expresión con

fianza no debe ser entendida en un sentido estrictamente pe! 

sonal. 

Generalmente ésta clase clase de defraudaciones -

se cometen en efecto sobre la base de una relación personal -

preexistente, pero no es esa la razón para fundar el castigo. 

Se hábla de confianza, porque todas éstas figuras

suponen la preexistencia de un trato en el cual una de las -

partes se encuentra expuesto, sin culpa y de acuerdo con la~ 

condiciónes normales del contrato mismo, al riesgo de un pe! 

juicio derivado del poder de hecho concedido legítimamente -

a otra persona sobre una cosa. 

Distintos sistemas legislativos.- En la legislaci

ón moderna la diferencia acentuada entre las figuras de la 

estafa y las de abuso de confianza tienen su origen en el 

Código Francés, el cual se sirve de ese titulo para separar

de la escraquerier, la circunvenci6n de incapaces, el abuso

de firma en blanco, el abuso de confianza propiamente dicho-
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o simple, y la substracción de piezas procesales presentadas -

por el mismo sujeto artículos 406-409, 

Con todo, a este tipo genérico del abuso de con - -

fianza, sea en uno u otro concepto, responden sin duda, las 

siguientes figuras específicas, que sistemáticamente se pue 

den agrupar. 

l.- La retención indebida, artículo 173, 2. 

2.- Administración Fraudulenta, 173, 7. 

1.- La retención indebida.- Esta figura está de - -

finida por el inciso 2 del artículo 173 del siguiente modo. 

El que con perjuicio de otro se negaren a resti 

tuir o no restituyere a su debido tiempo, dinero, efectos o -

cualquier otra cosa mueble, que se le haya dado en depósito -

comisión, administración u otro título que produzca obliga -

ción de entregar o devolver. 

Esta definición presenta, sin duda, algu"os de los

importantes diferenciaciones, con respecto a las definició 

nes corrientes en otras leyes. 

La formación histórica de nuest=o texto es la si- -

guiente en el P. Tejedor se castigaba a los que en perjui - -

cio de otro negaren haber recibido, se apropiaren o distra -

jeren dinero, etc., etc., continuando el texto, en la misma -

forma del actual. 

Así pasa la disposición al Código de 1887, artí - -
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culo 203, 6. 

En el Código Penal de 1891 es't-;e mismo enunciado 

viene a ser el inciso 4 del artículo 210. Debe observarse 

a este respecto que la escala penal era mucho menor que la -

común para las defraudaciones. 

En el Código Penal de 1906 se altero la colocacióE; 

sistemática de esa figura, que entra a ser como la ley actual 

un caso de igual gravedad a la estafa. La,relaci6n de la 

parte fundamental es alterada de modo considerable, pue~ s~

hace consistir la acci6n en el hecho de negar haber recibido 

negarse o restituir a su debido tiempo. Finalmente en el 

Código Penal de 1917, desaparece la frase" negare haber re

cibido y asi queda, en definitiva el texto actual. 

De este modo, está abarcando por la definició~ ta~ 

to la acci6n del que no devuelve, en tiempo debido, co~o l~

del que en tiempo debido no entregue algo que le ha sido 

confiado para restituir. 

Para la existencia de este delito requiere la 

concurrencia efectiva de un perjuicio, la ley dice: él que 

con perjuicio de otro. Si el delito se hace consistir en l~

apropiación, ese nerjuicio se produce por la inversión sub-

jetiva del titulo de la tenencia preexistente por parte del

sujeto, pero no aparece legitimo afirmar que nuestra ley - -

exige tanto. 

Para perjudicar patrimonialmente a alguien, no es-· 

necesario que le privemos definitivamente de su propiedad. 

Hay perjuicio económico posible causado por priva

ciones temporarias de algo que nos pertenece. 
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El perjuicio debe ser causado a otro, este o·tro -

puede ser o no la misma persona que entregó la cosa. 

Presupuesto de la retención.- Son evidentes las -

relaciones que este delito guarda con el hurto, y de resti-

tuir la cosa. 

Para fijar el carácter de la situación que da na

cimiento a la acción definida por el artículo 173, inciso 2 

debe subrayarse los extremos siguientes: 

Debe tratarse de un poder de hecho sobre la cosa

concedida voluntariamente por quien podía concederlo, no -

hay poder de hecho concedido cuando la cosa es simplemente

manejada por un tercero, dentro de la esfera de vigilancia

del dueño del tipo representado por las acciones del domés-

tico. 

Consumación.- La diferencia entre una y otra man! 

ra de concebir el delito, es en realidad más teórico que~ 

práctico, salvo en ciertos casos, por aue la teoria de la -

apropiación para no caer en un subjetivismo puro, debe 

atenerse a los hechos externos concretos, reveladores del~ 

existencia de animus rem situ habendi. Lo aue ocurre en -

que para manera de ver, el delito se halla consumado por~ 

la apropiación mientras que para la otra, el delito se c0n

suma por el perjuicio causado por la negativa de restituir

º por la no restitución. 

A favor de este último criterio está, sin duda l~ 

claridad con que es posible resolver ciertos casos que, - -

ante el criterio opuesto, resultan equívocos. 
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Considerando en cambio como momento consumativo, -

el de la no restitución, no solamente es posible establecer

con toda exactitud la solución negativa en los casos de uso

indebido, sino que es posible resolver con igual precisión 

y si se requiere con más justicia incluso, las situaciónes 

creadas por el abuso. 

Una consecuencia muy importante se deriva de esta

forma de concebir el delito con respecto a la tentativa. E--e

realidad nuestra ley ha trazado esta figura acercándola 

mucho a lo que en el antig~o derecho Toscano se llamaba 

administración fraudulenta al hacer considerar el hecho en

no devolver a su debido tiempo. 

Obligación de entregar o devolver:- No existe - -

retención indebida sino cuando media obligación de necesi-

dad de entregar o de devolver. 

No subsiste obligación de entregar o devolver en

aquellos casos en los cuales la cosa ha sido transferida eü

propiedad. 

Objeto de la retención.- Este delito tiene lugar

únicamente con respecto a cosas muebles, dinero y efectos. 

A diferencia de la que ocurre con la figura del -

inciso 7 artículo 173, en ésta, las cosas, efectos o diner~ 

retenidos son considerados en si mismo como objeto de la -

propiedad de alguien. 

La expresión muebles es entendido en su sentido -

natural, los mismos que en el hurto. 
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"Efectos son valores, títulos, documentos cuya -

retención importa y.iara 3U titular un perjuicio, lo mismo qu~ 

en los demás casos de defraudación. 

Prescripción.- El delito de retención indebida que

da consumado por el transcurso del tiempo en que ha debido 

efectuarse la entrega o devolución. Por lo tanto, la pres

cripción empieza a correr desde ese momento y no de los mo-

mentos anteriores que rueden suponer actos de a~ro~iación -

salvo, que por la ley civil, un acto determinado del obliga.

~9 según la naturaleza de la obligación ·importa la caducidad 

del término o la mora del deudor. 

Competencia.- El delito de retención indebida se -

consuma en el momento en el cual la obligación debe ser cum

plida y no en aquel en que los casos fueran distraídas o 

apropiados, aún en el'caso en que estos sean muy claros, po~ 

que no ha de olvidarse que, para nuestra ley, se trata de -

una defraudación, para la cual también como en los casos 

comunes el momento consumativo reside en el perjuicio. 

Administración Fraudulenta.- Posiblement3 porrazo 

nes de tradición se ha mantenido separado, a pesar de estruc 

turarse en forma de abuso de confianza la figura del articu

ló 173 inciso 7, anlicable al comisionista capitán de buqu~

o cu.alquier otro mandatario que cometiere .defraudación, alt~ 

raudo en sus cuentas los pr-ecios o condiciones de los contr~ 

tos, suponiendo gástos o exagerando los que hubiere hecho. 

No cabe duda que esta figura se refiere a sujetos

que tienen poder de administración u que presenta todas las

características del abuso de confianza. 
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A diferencia del caso de retención indebida, en -

~ste no se toma en cuenta la individualidad de un objeto - -

determinado, sino la relación administrativa global. Es evi

dente que puede tratarse ·tanto de cosas que el dueño mismo 

ha inte,i;rado como de cosas que han sido adquiridos en su -

nombre sin que en rea.lidad el dueño las haya tenido en nin--
, t 5 gun momen o. 

5.- Sebastian Soler. Derecho Penal Argentino. 3a.
Reimpresi6n. Tomo IV • .Argentina Buenos Aires. 1956. 
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4.- El delito de Anrouiaci6n Indebida y_ su Susta.n-

tividad. 

El delito de apropiaci6n indebida, que tanto en l~ 

doctrina Española como en la Extranjera ha ocupado la aten-

ción de los penalistas~ 

El hecho de apropiarse una cosa recibida con obli

gación de devolverla, es decir, la ilícita. transmutación de

la posesión en propiedad, que no otra cosa es en esencia del· 

delito de apropiación indebida, fue consider2da modalidad -

del hurto, ei furtum possessionis, eri el Derecho Romano 

Cl2.sico, figurado como tal en la definición de Paulo inclui

da en el Gran Digesto ( aunque los romanistas difieren en l~ 

interpretación de esta figura), parecen prevalecer en lo pe

nal, la opinión del pandeclista Windscheid y del Historia-

dar Mommsen, que· extreman su vagu'3dad hasta comprender desd~ 

el ejercicio arbitrario dei propio de=echo hasta el hurto -

doméstico. En el medieval y moderno anterior a las codificR-

6.- Federico, Puig Peña. Derecho Penal Español. -
Tomo !V Editorial Nauta. 5a. Edicci61i. Tema XCVIII. Volúmen
II. página 263. 
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ciones, se mantuvo este criterio alterando a el de prevaric~ 

ci6n, cuando el agente era f'uncj.onario o eclesiástico reca-

yendo la apropiación sobre bienes públicos o de la Iglesia. 

En la codificación, el modelo Francés impuso una -

figura mixta: intermedia entre el hurto y la estafa, conocido 

bajo el nu,nbre, de abuso de confianza, que se acogi6 asimis

mo, en el Código Español de 1822. En el de 1848 en cambio 

se prefirió la técnica a la razón imperante en Italia, de 

comprender la apropiación indebida entre las estafas ( tal 

fue asimismo el sistema de Garrara, aunque a veces se diga 

lo contrario, ya que expresamente la designa como estafa -

(truffa) en su famosa definición de dolosa apropiación de 

cosa ajena recibida de su propietario por convención no -

traslativa de dominio y destinada a un uso determinado), qu~ 

es el sistema que ha venido imperando en los Códigos sucesi

vos hasta el vigente de 1944! 
-

Naturaleza JHI'ídica.- La sustantividad de este de-

lito respecto a la estafa. 

Con unanimidad censuraban los tratadistas los C6-

digos anteriores por haber incluido estos delitos dentro -

de las figuras de la estafa, pues la entrega de la cosa no 

tiene aquí su origen en la ilusión fraudulenta suscitada -

normalmente por el culpable, sino que la entrega es complet~ 

mente normal, y lo único-que se quebranta es la confianza --

1.- Puig Peña. Opus. cit. página 264. 
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puesta en nosotros y los deberes que el tenedor de la cosa -

tiene respecto a su due.iio 20-JUNI0-1944. 

Por ello la mayoría ue las legislaciones conceden

autonomia a este delito respecto de las estafas, y asi el-~ 

Código Italiano lo denomina appropiazione indebita, el Códi

go Francés Abus de Confiance y el Código Portugal lo califi

ca de Hurto, aunque también es incorrecto esta postura, por

que aqui no hay sustracción por astucia de una cosa de me.nos 

de su dueño, sino que la cosa está ya legítimamente en pode~ 

del sujeto activo. El nuevo Código Español lo disciplina - -

dentro de las defraudaciones, pero estudiándolo en sección -

independiente. 

Consagró de este modo la sustantividad del delito

aunque esta afecte más a lo típico y sistemático que a lo -

punitivo, puesto que a efectos de la penalidad, el articulo-

535, que define la apropiación indebida, se remite expresa-

mente al articulo 528 y en su caso, al 530, sancionadores -

de la estafa básica y de la calificada por la plurirruncide!! 

cia. Esta dependencia origina ciertas dificultades· en cuant9.. 

a la aplicación de pena al doble reincidente por falta, ya -

que en el nú..mero 4 articulo 528 no se mencionan más que en 

las faltas del hurto o esta.fa y en efecto, en el Libro III, -

del Código no figu.Ta falta de auropiación- indebida habiéndo

se descuidado en la reforma su coordinación. 

La jurisprudencia ha suplido el olvido declarando

aplicable a la apropiación el tipo de falta de estafa del -

número 3 del artículo 587, interpretación que no por ser - -

lógica deja de ser a.~al6gica. 
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Po~ lo que atañe a la definici6n del tipo, el -

artículo 535 adopta un1 técnica descriptiva, en parte ca

suística y en parte genérica, al referirse a los que en re~ 

juicio de otro apropiaren o distrajeren dinero, efectos o -

cualquiera otra cosa mueble que hubieren recibido en depósl 

to, comisión o administración, o por otro titulo ~ue produz 

ca obligación de entregarlos o devolverlos, o negaren habe~ 

lo recibido. Dicho artículo contiene, como dnica especiali-

dad punitiva, la de que las penas se impondrán en el grado

máxirno en el caso de deu6sito miserable o necesario. 

La figura, como se ve, presenta una extructura 

mixta o alternativa, la de la apropiación pura y simple de

la cosa, sin sub·l;erfugios de ninguna especie y la de negar

la recepción. La primera, por lo que tiene de apoderamient~ 

más afín al hurto que a la estafa, según la tradición norlll.§: 

tiva romana, pero la segunda por lo mendaz, muestra con 

esta mayores afinidades. De ambos difiere, sin embargo, en

atacar de un modo concreto y exclusivo a la propiedad, y -

no como la estafa o el hur·l;o. También la posesión, por lo -

que más que estos merecen es·trictamente el nombre de delit-9. 

contra la propiedad, que es el bien jurídico protegido en -

su verdadera recepción. 

De ahí el gran interés que el alcance de los tér

minos de propiedad y posesión ofre0en en el delito de apro

piación indebida, que con tanta atención han estudiado los

especialistas sobre el tema~ 

En la imposibilidad de desarrollar aquí cabe 

hacer"notar que los títulos de negocios, enumerados en el-
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Texto Legal de depósito, romisión o administración, lo son taE, 

sólo de modo paradigm(,tico y no exhaustivo, siendo posible en 

otra situación comprendida o no en negocios nominados. 

Lo decisivo es, seguramente, que la posesión tenga

posibilidad de disposiciones autónomas ya que de no ser asi -

y constituyendo una mera tenencia que en lugar de constituir

para su apropiación un delito stricto sensu, integra el hurt~ 

con la calificación de abuso de confianza. Se comprende, pue~ 

la trascendencia de la distinción mucho más dificil en la - -

prá.ctica que en la teoría y aún el artificio de la plena sus

tantividad frente al hurto calificado, tan visible sobre todo 

en la diferencia de trato que ambos ostentan en nuestro Dere

cho, ya que, al fin y al ·cabo, la apropiación indebida, supo

ne asimismo un claro quebrantamiento de específicas obligaci~ 

nes de lealtad o confianza y la prueba de ello es que en di-

cho delito no es posible lo estimativo de la correspondiente

agravante, tampoco de la genérica, lo que ya de por si es su

ficiente privilegio. 

La naturaleza de la relación civil no es tan impor

tante como la situación posesorio concreto, por lo que no con 

viene atenerse exclusivamente a la calificación civilista. 

Siendo la apropiación indebida una variedad y exceE 

ción del hurto, su especialidad requiere la precisión del ti

tulo posesorio. 

8.- Como Zimroerl, Gleispach y Post en Alemania, - -
Mara Ancel en Francia y Angelotti y Petrocelli en Italia. 
En España es de citar la monografía de Ferrer Sanra. El deli
to de anropiación indebida. r,1urcia 1945. 
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Típico delito de auropiación indebida es en la -

mayoría de las legislaci6nes y en la doctrin~ la de cosa o 

tesoro encontrados, puesto que de ello se tiene ah-origine 

posesión licita. 

El quebrantamiento de un vinculo de lealtad y el -

abuso d~ confianza, qua alguna jurisprudencia ha calificado

de dolo especifico del delito de apropiaci6n
10

no es elemen-

to esencial de él pudiendo subsistir perfectamente sin tal -

d . . 1 111 a m1n1cu a mora. 

9.- Así solicitada en la VII Conferencia para la - -
Unificación del Derecho Penal de 1938, en el Cairo. 

10.- La Suprema de l-VII-1955, así ·10 dice, pero el
verdadero dolo especifico de dicho delito yace en el ánimo -
de lucro, figurando como genérico el de apoderarse o retener. 

11.- Antonio, Quintano Repollés. Compendio de Derecho
Penal. Editorial Revista de Derecho Privado. Volúmen II 
Madrid 1958. página 358-359. 
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5.- Derecho Patrio. 

Fueron los constituyentes de 1857 con los legisla

dores de diciembre 4 de 11360 y de diciembre 14 de 1864, los

que sentaron bases de nuestro derecho penal nacional al hacer 

sentir la urgencia de la tarea codificadora, calificada de -

ardua por el Presidente Gómez Farias. 

Fracasado el Imperio de Maximiliano de Hansburgo -

durante el cual el Ministro Larios había proyectado un C6di·-· 

go Penal para el Imperio Mexicano que no lleg6 a ser promul-

gado y restablecida el gobierno republicano en el Territorio

Nacional, el estado de Veracruz .. 'fu:e el primer país que se en

frentó a la total empresa codificadora poniendo en vigor sus

c6digos propios, Civil, Penal y Procedimientos, el 5 de mayo

de 1869, obra juridica de lo más alta importancia sin duda, -

cualesquiera que·haya sido sus defectos técnicos y en la que

se reveló la personalidad del LicenciG.do Don Fernando J. Co-

róna su principal realizador. 

C6digo Penal de 1871,- El gobierno federal design6-

desde el 6 de octubre de 1862, una C:)misi6n del Código Penal-

encargada de redactar el proyecto de Código para el Distrito-
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y Territorio Federal. 

La comisión dio fin al proyecto de Libro I, pero 

hubo de suspender sus trabajos a causa de la guerra contra 

la intervención Francesa y contra el Imperio Extranjero ins-

talada en suelo mexicano. 

Vuelto el país a la normalidad republicana al reo~ 

ganizar su Gabinete el Presidente Juárez (1867), llevó a la

Secretaría de ,Justicia e hrntrucci6n Pública al Licenciado -

Antonio Martínez de Castro, quien reavivó los esfuerzos con

ducentes a la codificación general en máteria penal, la QUe

quedó designado el 28 de septiembre de 1868, in+,egTándola -

con el lliinistro Martinez, de Castro como su Presidente, los -

Licenciados José M. Lafragua, Manuel Ortiz de Montellana y -

Manuel M. de Zamacana. 

La cumisión teniendo a la vista el proyecto del -

libro I de la anterior y trabajando por espacio de dos años

y medio, formuló el proyecto que presentado a las Cám2.ras -

fue e.probado y promulgado el 7 de diciembre de 1871, para -

comenzar a regir el lo. de abril de 1872, en el D~dtrito - -

Federal y en Territorio de Baia California~2 

El Código Penal de 1871, puesto en vigor -en México 

con un designio de mera provisionalidad, como lo reconoce~; 

propio Martinez de Castro, mantuvo no obstante su vigencia -

hasta el año de 1929. 

12.- Ignacio, Villalobos. Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa, Tercera Edición. México. 1975. p!i~ina 114. 
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5b.- C6digo Penal de 1929. 

Al ir recunerándose oaulatinamente la paz pública -

renacieron los antes sentidos propósitos de reforma. En 192_2.. 

fueron designados nuevas comisiones revisoras que en 1929, 

dieron fin a su labor. El Presidente Portes Gil en uso de 

sus facultades que al efecto le confirió el Congreso de la 

Unión por decreto de 9 de febrero de 1929, expidió el Código

Penal de 30 de sentiembre de 1929, para oue entrara en vigor-· 

el 15 de diciembre del mismo año. 

Buena parte de su articulado procede del anteproye~ 

to para el Estado de Veracruz, oue fue promulgado como Códig~ 

Penal hasta junio 10 de 1932. 

Muy al· contrario del Código Penal de 1871, el de --

1929 padece de graves deficiencias de redacción, de cons~an-

tes reenvios, de ·duplicidad de conceptos y hasta de contra- -

diciones flagrantes, toél.o lo cual dificultó su aplicación -

práctica. El más enérgico defensor del Código Penal de 1929 

lo ha sido quien fue· su autor el Licenciado ·José Almaraz. 

El mérito principal del Código Penal de 1929, no 

fue otro· que el de proyectar la inte¡¡;ral reforma penal mexi--
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cana derogando el venerable texto de Martinez de Castro y - -

abriendo cauce a las corriP,ntes modernas del Derecho Penal -

Mexicano:-3 

El Código Penal de 1929 qued6 de la siguiente manera: 

Titulo Vigésimo Segundo.- Delitos en contra de las

personas en su patrimonio •. 

Artículo 1144.- Hay abuso de confianza, siemnre oue 
para cometer un delito se vale el delincuente de un 
medio, o aprovecha una ocasión que no tendría sin 
la confianza que en él se ha depÓsitado y que no 
procuró granjearse con ese fin. 

Articulo 1145.- El abuso de confianza constituye un 
delito especial que lleva ese norebre y se comete en 
los casos expresados en el articulo siguiente~ en -
cualquier o·t;ro, sólo tendrá el carácter de ci:..·cunstan 
cias agravru1.tes. 

Articulo 1146.- Al que, con perjuicio de tercero dis
ponga para si o para otro, en todo o en parte de ella 
de una cantidad de dinero, en numerario, en billete -
de banco o en papel moreda, de un documento que impo~ 
te obligación, liberación o transmisión de derechos -
o de cualquiera otra cosa ajena mueble de l_a cual se
le haya transferido la tenencia y no el dominio, se -
le aplicará la sanción oue at~ndidas las circunstan-
cias del caso y las del delincuente se le impondría -
si hubiere cometido en dicho caso un robo sin violen
cia. 

13.- Ignacio, Villalobos. Derecho Penal Mexicano. Edi
torial Porrúa. Tercera Edición. México. 1975 página 1::1;9. 
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Articulo 1147.- Se equipará al abuso de confianza 
y se sancionará como lo dispone el artículo 
anterior. 

I.- El hecho de destruir una cosa o de disponer de
ella su dueño, si le ha sido embargada y la tiene -
en su poder con el carácter de de,,ositario ;iudicia1_ 
y 

II.- El hecho de disponer o destruir la cosa deposl 
tada,_ el d.;;posit~.rio judicial que no sea dueño de -
ella. 
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5c.- C6di~ Penal de 1931. 

El fracaso del Código Penal de 1929, determinó la

inmediata designación por el propio Licenciado Portes Gil de 

nueva Comisi6n Revisora, la que produjo el hoy vigente Códi

go Penal de 1931, del Distrito Federal y Territorios Federa

les, en materia del fuero común y de toda la República en -

materia Federal. 

Este Código fue promulgado el 13 de agosto de 1931· 

por el Presidente Ortiz·Rubio en uso de sus facultades conce 

didas por el Congreso por decreto del 2 de enero del mismo -

año. 

Programática por excelencia, el C6digo Penal de --

1931, desarrollo modestamente sus artículos de acuerdo con -

la cruda realidad mexicana. Recoge, organiza y equilibra la

realidad misma. ·En este sentido es un C6digo de transición -

que permite comodamentc acopiar experiencias y datos para -

la elaboración final de un Código Penal de los Estados Uni-

dos Mexicanos. 

Puede decirse, en conclusión que el Código Penal 

de J.871: hizo posible el Código de 1929 y ambos han hecho -
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posible el de 1931. 

González de la Vega, expresa que el Código de - -

1929 como el de 1931 aceptaron la reforma pro-puesta en los

trabajos de revisión, quedando el texto vigente, tras su -

última reforma, de la siguiente manera: 

Articulo 382.- Al que, con perJu1cio de alguien -
disponga para si o para otro, de -
cualquier cosa ajena mueble, del~ 
que se le haya transmitido la te-
rencia y no el dominio, se le san
cionará con prisión hasta de 1 añ~ 
y multa hasta 100 veces el salari~ 
cuando el monto del abuso no exce
da de 200 veces el salario. 
Si excede de esta cantidad, pero -
no de 2,000 la prisión será de - -
1 a 6 a~os y la multa de 100 hasta 
de 180 veces el salario. -
Si el monto es mayor de 2,000 ve-
ces el salario la prisión será de-
6 a 12 años y la multa de 120 ve-
ces el salario. 
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CAJJITULO II 

GENERALIDADES 

1.- Doble si~nificado d~l ~buso de confianza. 

Para lograr una mejor comprensión, hacerca de este

delito, trataremos de explicar su significado de las palabras 

abuao y l::!Onfianza, significados que buscaremos en los Diccio

narios y ~nciclouedias. 

Conforme al Diccionario Larousse Ilustrado la expr~ 

sión de la palabra: 

Abuso.- Significa, uso indebido, excesivo o injus-

to ( sinón, exceso, superabundancia, redundancia.) 

Abuso.- Excesivo uso de algo o alguien. 

Confianza.- Esperanza firme que tiene en una perso-

na o cosa. 

Confianza.- Esperanza firme. Aliento para obrar 

Vana oninión de si mismo.- Familiaridad en el trato. 

Resumiendo los significados de las diferentes pala

bras podemos tratar de definir el abuso de confianza. 

Abuso de Confianza.- Mal uso que hace uno de la -

confianza depositada en él 

Abuso de confianza.- La locución abuso de confianza 
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significa" la acción y efecto de abusar", o sea de usar -

mal o indebidamente de una cosa, y la palabra confianza, en 

su primera acepción, equivale a esperanza firme que se tiene

de una persona o cosa. 

La reunión de ambos térmj.nos nos llevaría a definir 

gramaticalmente el abuso de confianza, como el mal uso que -

hace una persona de la firme esperanza que puso en ella otra

º como concretamente lo expresa el Diccionario de la AcademiF•, 

la infidelidad que consiste en burlar o perjudicar um: a otr·a 

que le ha dado crédito. 

En el derecho penal la comisión de un delito abusan 

do de la confianza de~ositada en el autor, por la víctima, r~ 

presenta un aumento de la res~onsabilidad, bien como agravan

te genérica, bien como agravante especifica o bien como cir-

cunstancia cualificativa ~el delito. 

La frase" abuso de confianza" puede tener dos 

acepciones, Como circunstancias genéricas agravadoras 

concurrente con cualquier delito y como delito tipico especial. 

Como circunstancia genérica agravadora concurrente

con cualquier delito, consiste en la deslealtad, manifestado

por el delincuente contra su victima en ocasión de cualquier

delito. 

14.- Bernardo Lerner. Enciclopedia ·Jurídica Omeba. 
Tomo I. Editorial Bibliogra.'fico Argentino. Buenos Aires 1 q54 
pé.gina 116. 
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La esencia del delito re,osa en la violación de -

la confianza, constituyendo esta confianza, el objeto espe

cífico del delito y de la tutela penal, pero entendida la -

confian?.a en un sentido ob ,;ctivo, es decir implícita en la

naturaleza del vinculo y no referida a una relación que re

nazca como -ori¿,;en de una elección es))ecíal repres1J:>1tatíva -

de la existencia de un vinculo de confianza directa e inn1e-

diata entre los sujetos activos y pasivos. 

En la legislación penal mexicana las circunstan

cias modificativas de la resnonsabilidad, agravante o ate

nuantes, no están determinadas de manera específica, sino

que ellas se refieren de manera genérica los artículos 51-

y 52 del Códi¿;o :Penal, el primero de los cuales dentro de

los límites fijados por la ley, los jueces y tribunales 

aplicarán las sanciones establecidas por cada delito. 

Teniendo en cuenta las circunstancias exteriore~ 

de ejecución peculiares del delincuente y conforme a las -

reglas del artículo 52, precepto de que la apreciación de

tales circunstancias se ha de tener en cuenta entre otras

cosas, "los 9-emás antecedentes y condicj_ones personales,

la calidad de la persona y circunstancias de tiempo, modo

y lugar que demuestren su mayor o menor peligTosidad. 

El margen de apreciación de que se dejo al juzg~ 

_dores, como se ve, ilimitado incluso para determinar, si

una misma circunstancia puede ser tenida como agravante -

o como atenuante d·e la res9onsabilidad. 

Razón por la cual el juzgador, puede apreciar 
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dentro de su arbitrio la deslealtad o abuso de confianza ge-

nérico, salvo casoa específicos o especiales, como la trai--· 

ción, que en si mismo es calificativa de las lesiones o el -
,. . .d. 15 ,comic1 10. 

Como segundo elemento que es como delito típico 

especial que lleva ese nombre diremos primeramente que la 

verdadera creación de este delito corresponde al Código -

Napoleónico, la cue.l posteriormente se fueron reformando -

(13 de mayo de 1863 y 28 de abril de 1932), las cuales le -

dieron mayor alcance a este ilícito, La codificación Italia 

na llamo al ilícito apropiación indebida. 

En nuestro país el delito de abuso de confia~za 

en su significado restringido, es un delito patri:no:'.'lial -

típico, actualmente diferenciado del robo y del fraude por

poseer características peculiares, como es el de disponer 

para sí o para otro cualquier cosa ajena mueble de la que -

se ha transmitido al agente la tenencia pero no el dominio

y la cosa mueble se obtiene lícitamente sin emplear engaño~ 

errores, maquinaciones o artificios. 

Pero si actualmente el delito de abuso de confian 

za ha tomado en las leyes, una fisonomía jurídica diferente 

de los otros atentados patrimoniales;6 

15.- Lerner. Ob, Cit. página 117. 

16.- Francisco, González de la Vega, Derecho Penal 
Mexicano. Tomo II. Editorial Porrúa. Tercera Edición. Méxi
co 1944. página 147. 
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2.- Naturaleza Jurídica del Abuso de Confianza. 

Para lograr comprender la naturaleza jurídica del - -

abuso de confianza, es preciso comenzar por hacer una relaci6n

sucinta del delito. 

En el Derecho Romano se consideraba como robo lo que

hoy estimamos como abuso de confianza; no se había precisado 

la diferiencia de estos dos delitos. 

La palabra hurto, que no tuvo un signifj_cado técnico-. 

fue substituido por los jurisconsul·l;os por la de manoseo, que -

fue la que se aplicó con propiedad al apoderamiento de la -

cosa, de attrectare, contrectare, para ser substituido a su 

vez por la palabra sustracción. 

Por much'o tiempo imperó con su significado romano -

la palabra sustracción. Si la vemos empleada en el Código Pe-

nal Francés de 1810. 

El Código Penal de 1810, se limitó a esbozar el de -

lit~ de abuso de confianza que el Código Penal Francés de 1791,

comenzó a delinear, estableciendo una pena especial para la - -

violación del contrato de depósito. 

Si de la legislación francesa pasamos a la española-
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encontraremos mayor confusión entre el robo y el abuso de -

confianza. Es sabido que las leyes españolas y muy especialme~ 

te la de las Partidas, se inspiraron en la legislación romana. 

Siguiéndose la tradición romana hasta los últimos 

tiempos encontramos que el C6digo Penal Español de 1822, no 

precisa el delito de abuso de confianza y s6lo nos habla en 

sus artículos 774, 775 y 777, de la malversaci6n fraudulenta

hecha por el tutor, curador o albacea de los bienes del pupi

lo, demente o ie testamentaria que estuv~ere a su cargo, asi

como de la apropiaci6n de un depósito, que castigaba con una

multa igual al valor de la misma cosa y con un arresto de -

diez días a dos meses. 

Poca diferiencia ofrece el C6digo de 1822, con las

leyes de Partidas y Recopiladas. El c6digo de 1850, precis6 -

el delito de abuso de confianza colocándolo entre las estafa~ 

y castigándola como hurto. 

Tomando los lineamientos de la ley Francesa~ en la

cual definía al abuso de confianza en una forma especial de -

fraude, nuestra legislación mexicana creó el delito de abuso

de confianza, separándose un poco del C6dtgo Francés, porque

nuestro abuso de confianza no es una forma ~s:oecial de fraude 

sino un delito típico, en el que se requiere para la existen

cia del delito, que se disponga para si o para otro, de cual

quier cosa ajena mueble, de la que se le uaya transmitido la

tenencia y no el dominio. 

Así de esta manera González de la Vega encuentra -

justificado la separación, establecida por las modernas legi~ 

laciones y establece diferiencias entre el robo y el abuso --
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de confianza, señalando que mientras el primero es un atenta

do en que se desnosee a la victima en el abuso de confianz2. ·

el agente tiene lícitamente la posesión, consistiendo su rea-

lización en J_a disposición indebida del bien. 

De ahí se infiere que el abuso de confianza se dis--

tingue del robo por la na"Guraleza de los hechos que lo cons···-

tituyen, por el menor peligro que entraña para la propiedad -

y por la criminalidad muy inferior del agente. 

El propio autor, señala las diferie~cias del abuso

de confianza, con el delito de fraude, expresando que" el 

abusario obtiene la cosa lícitamente, sin emplear engaños, 

violencias, errores, maquinaciones o artificios; su activida~ 

dolosa surge después en el momento de la disposición para él-
17 o para otro. 

El autor del fraude recibe la cosa, resultado de -

su engañosa actitud, su dolo, es anterior a la posesi6n y es

de ésta. 

17 .- Francisco,. Pav6n Vasconcelos. Comentarios de
Derecho Penal (Parte Especial). Editorial Porrúa. Quinta Edi 
ci6n. México 1982. página 157 · 
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3.- Definición Legi~üe.tiira, sus elementos tfpicos

l. analógicos. 

Conforme el Código Penal de 1931, el delito de 

abuso de confianza, se define de la siguiente manera: 

Abuso de Confianza.- Al que, con perjuicio de 

alguien disponga para si o para otro de cualquier cosa ajena

mueble, de la que se le haya transmitido la ·t;enencia y no el

dominio, se le sancionará con prisi6n hasta 

De la definición del delito, se desprende los si-.. . 

guientes elemen·t;os materiales como son 

Primero.- La disposición para s_í o para otro de bie 

nes ajenos, que 'el infractor lleva acabo. 

Segundo.- El perjuicio que ocasiona a terceras per-

sonas. 

Tercero.- La disposici6n recaiga en cosas muebles. 

Cuarto.- Por que se transfiere ql agente la tenen

cia y no el dominio de los bienes muebles. 

Es obvio afirmar que sólo a través de la concurren-
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cía de estos cuatro elementos, puede admJ.tirse que exis-te ·el

abuso de confianza, razón por la que es indispensable la com-,. 

probación de todos y cada uno de ellos. 

Como la disposición constituti.vR del abuso de con-

fianza, entraña forzosamente una violación de la finalidad -

perseguida por la entrega del objeto, es ostensiblemente cla

ro que difiere del simple apoderamiento que requiere la ley -

para que se cometa el robo o del proceder mediante el cual -

el defraudador,. se hace ilícitamente de alguna cosa, a través 
. 18 

de el engaño generador del fraude, que tiene tal naturaleza. 

La característica del abuso de confianza, es que -

el objeto materia de la infracción, se encuentra en poder de! 

deliucu_ente, por un acto jurídico, que no le haya transmitidQ 

el dominio, sino simplemente la tenencia, la posesión deriva

da puesto que ésta es insuficiente, para adquirir el dominio

por el simple transcurso del tiempo. 

Además de los elementos materiales, para la compro

bación del cuerpo del· delito se justificará por alguno de lo~ 

medios siguientes: 

I.- Por la comprobación de los elementos materiales 

del delito. 

II.- Por la confesión del indic1ado, aún cuando se -

ignore quien es el dueño de la cosa materia del delito o por

los ~iferentes incisos que establece el articulo 115 del Códi 

go de Procedimientos Penales, aceptándolo las posteriores só-

18.- Francisco, González de la Vega. Derecho Penal -
M_exicax10 ;;¡ Tomo II ª Editorial Porrúa. Tercera Edición. O'íéxico 
1944. página 151. 
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lo a falta de los anteriores¿9 

19.- Leyes y Códigos de México. Código de Procedi-
mientes Penales para el Distrito Federalº -Editorial Porrúa = 

S~A. P~imera Eüici6n. página 32. 
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4.- Diferencia entre~ X el abuso de confianza. 

El abuso de confianza se distingue del robo, por la

naturaleza de los hechos que la constituyen, por el menor peli 

gro que entraña para la propiedad y por la criminalidad muy -

inferior del agente. 

Es fácil inferir que en el tipo de abuso de confian

za se precisa, una situaci6n de hecho, anterior en tiempo a la 

realizaci6n de la conducta, que constituye su presupuesto ma-

terial, consistente en la posesi6n que el sujeto activo debe -

tener respecto de la cosa misma, relaci6n necesariamente lici

ta en principio, dado que la omisión al devolverla convierte -

1 . ·1 ., . 20 a misma en 1 egitima. 

Por tanto, los dos ilícitos se pueden examinar, des

de el punto de vista del momento de la posesi6n de naturaleza

derivada. 

Mientras que la actividad tipica en el delito de 

robo se encuentra expresada en el verbo" apoderarse", ya 

20.= Francisco, González de la Vega. Derecho Penal. 
Mexicano. Editorial Porrúa S.A. Tercera Edici6n. página 151. 
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que el que roba no tiene la cosa sino que el infractor va -

hacia la cosa, momento preciso de la conswnación de]. delito

por lo que en resumen, para poder tener una diferenciación -

precisa de las dos conductas tinicas, es preciso tener prese!! 

te la significación de la relación existente entre el. agente

y la cosa, pues si el pronietario la hace pasar a la esfera

de aquél, quien asila posee teniendo un poder de hecho -

sobre ella, que le permite actuar con autonomía de manera 

que sólo queda obligado a restituirla o bien a usarla en - -

determinada forma o manera. 

Es evidente que ha trasladado la posesión de la - -

cosa y por tanto, al obtener el agente la tenencia, constitu

ye un ~buso de confianza, por el contrario, si éste ha obte

nido la cosa apropiándosela, sin consentimiento de la perso

na que puede disponer de ella con arreglo de la ley, consti

tuiria el delito de robo. 

En términos generales, cabe decir que todos 

aquellos que, según la ley, contrato, resolución judicial u

orden de autoridad, transfieren materialmente en guarda, us~ 

o administración de la propiedad de la cosa, podría consti-

tuir el delito de abuso de confianza cuando dispongan de la

cosa indebidamente. 

Son presupuestos tipicos del delito de abuso de 

confianza, los elementos gue se mencionar6n anteriormente 

por lo que este delito sólo, por tanto, puede ser cometido -

por quien tiene legitima tenencia del objeto material sobre

que recae, en virtud de un titulo o acto jurídico traslativo 

de dicha tenencia. 
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Quedando, por ende, excluidos de la posibilidad de 

ser presupuesto f~.ctico del delito en examen, lcrs actos -

jurídicos traslativos de la propiedad de la cosa sobre que 

recaé, como verbigracia, acontece con los contratos de com-

pra-venta (artículo 2248 del Código Civil), excepto que se -

hubiese pa9tado la reserva del dominio (artículo 2312 del -

Código Civil), mutuo (artículo 2384 del Código Civil}, -

renta vitalicia (articulo 2774 del Código Civil}, Depósito 

Irregular (artículo 338 del Código de Comercio), reporte (a~ 

tículo 259 de la Ley General de Títulos.y Operaciónes de - -

Crédito), etc. etc. 

En general, el delito de abuso de confianza, no -

puede configurárse, cuando fueren fungibles las cosas trans

mitidas en tenencia, excepto que se hubiése pactado que se -

restitú'1ría laz mismas cosas y no otras de la misma especie

º calidad, habida cuenta de que la propia naturaleza fungí-

ble de la cosa entregada desmaterializa la tenencia. Pcr lo

que la posibilidad de la comisión del delito de abuso de co~ 

fianza subsiste en tanto que perdura la transmitida tenenci_§; 

d 1 bl d . . d ,21 e a cosa mue e e aJena propie au. 

González de la Vega, establee.e que las ventas en -

abono, de automóviles, motores, pianos, máquinas de coser 

y otros bienes muebles s~sceptibles de identificarse de ma-

nera indubitable, se puede pactar con modalidades de que la

falta de pago de uno 0 varios abonos ocasióna la rescisión -

del contrato, mediante los requisitos marcados en el artícu

lo 2310 del Código Civil, ese carácter impone una condición-

de restituir la cosa y hace posible el delito de abuso de --
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confianza. 

Es cier·to lo que establece González de la Vega al

hablar ha.cerca de lo que menciona referente al artículo 2312. 

del Código Civil, pero nos oponemos a la opinión de Gonzále~ 

de la V_ega, toda vez que no toma en cuenta lo que establG-

cen los artículos subsecuentes, es decir los artículos 23].l-

2312, 2313 9 2314 y 2315 del Código Adjetivo, en virtud de 

que la venta de que habla existe verdadera transmisión de 

dominio que no se diluye por la posterior rescisión por fal

ta de pago de uno o varios abonos. 

21.- Mariano, Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexica
no. Tomo IV. Editorial Libros de México. México. 1963. 
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CAPITULO III 

l.- Antecedentes Legislativos. 

El C6digo de 1871, se refirj.6 al abuso de confian

za en los términos de los artículos 405 al 412 del Capítulo

IV, correspondiente al Título Primero del Libro Tercero, de

nominado " Delitos contra la Propiedad. " 

Conforme al artículo 407 del C6digo Penal de 1871-
22 

defini6 al abuso de confianza de la siguiente manera. 

Artículo 407.- El que fraudulentamente y con per-
juicio de otro, disponga en ·t;odo o en parte de un~ 
cantidad de dinero en numerario, en billetes de -
banco o en papel moneda; dé un documento que impoE 
te obligaci6n, liberación o transmisión de dere- -
chos o de cualquier otra cosa ajena mueble que ha
ya recibido en virtud de alguna de los contratos -
de prenda, mandato, depósito, alquiler, comodato -
u otra de las que no transfieren el dominio, sufr1 
rá la misma pena, que atendida las circunstancias
del c~so y los del delincuente, se le impondría -
si hubiera cometido en dicho caso un robo sin vio
lencia. 

El principal mérito del Código Penal de 1929, no -

fue otro que el de proyectar la integral reforma penal mexi

cana, derogando el venerable texto de Martínez de Castro y -
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abriendo cauce a las corrientes modernas del Derecho Penal -

Mexicano. 

La comisión redactora del Código Per1al estuvo con

forme en principio con la reforma de 1896, respecto al abus~ 

de confianza, pero considerándolo conveniente, pa:ea que en -

el precepto del articulo queden comprendidos no sólo los con 

tratos, sino también los simples actos, como la tutela~ el 

albaceazgo, el secuestro y otras. en virtud de los cuales, 

se pueden entregar cosas muebles sin transferir su dominio. 

El Código Penal ~ara el Distrito Federal y Territ~ 

ríos Federales de 1929, comprendido de 1228 articulos, la -

cual incluyó el delito de abuso de confianza en el Canítulo-

10 articulo 1144 al 1150 ), del Titulo Vigésimo, Titulado-

al igual que su predecesor" De los cielitos contra la propi~ 

dad". 

Conforme al articulo 1146 del Código Penal definió 

a este delito de la siguiente manera: 

Articulo 1146.- Al que, con perjuicio de tercero,
disponga para si o para otro, en todo o en parte,
de una cantidad de dinero, en numerario, en bille
te de banco o en papel moneda, de un documento qu~ 
importe obligación, liberación o transmisión de -
derechos, o de cualquiera otra cosa ajena mueble -
de la cual se le haya transferido la tenencia y no 
el dominio, se le aplicará la sanción que atendidi 
las circunstancias del caso y las del delincuente
se le impondría si hubiere cometido en dicho caso
un robo sin violencia. 

Tanto el Código de 1929 como el de 1931 aceptaron

ia reforma propuesta en los términos de los trabajos de revi 

si6n, quedando el textro vigente tras su última ref~rma, de -
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la siguiente manera: 

Artículo 382.- Al que, con per;¡u1cJ.o de alguien -
disponga para sí o para otro de cualquier cosa -
ajena mueble de la que se le haya trar1smitj.do l~ 
tenencia y no el dominio, se le sancionará con pri 
sión hasta de un año y nmlta de 100 veces el sala
rio, cuando el monto del abuso no exceda de 200 -
veces el salario. 

Si excede de esta cantidad pero no de dos mil pe
sos la prisión será de uno a seis años y multa -
de 100 hasta 180 veces el salario. 

Si el monto es mayor de 2000 veces el salario la 
prisión será de seis a doce años y la multa de -
120 veces el salario. 

Si nos damos cuenta, desde 1929 hasta la fecha, e! 

abuso de confianza ha sido igual, no ha variado, sino única

mente las sanciones penales, por lo que es evidente el atra

so en el estudio de este delito, toda vez que todos los deli 

tos deben de reformarse conforme al tiempo, lugar y espacio, 

para dicho delito este apegado a la realidad en que se en- -
' cuentra la sociedad y no se viole el interés público, ni €1-

orden social. 

22.- Eduardo, Pallares. Código Penal de 1871. Edi
torial Herrero Hermanos Sucesores. México. 1920. pagina 150. 
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2.- ¿ Existe al~n nresunuesto en el delito de 

~~Confianza.? 

Quienes tratan esta cuestión han distinguido entre: 

a).- Presupuestos Generales del delito y 

b).- Presupuestos Especiales. 

a).- Se habla de presupuestos generales de el deli

to en estudio, a aquella circunstancia necesaria a todas las-· 

especies de delitos, condiciones que son necesarias a todo -

los delitos y preexistentes al hecho concreto, de manera que

la ausencia de alguna de ellas impide. el nacimiento del deli 

to como son: 

l.- La norma jurídica. 

2.- La ·imputabilidad • 

3.- Los sujetos: a).- activos y b).- pasivos. 

4.- El objeto. 

Entendiéndose la norma jurídica, como la regla de

la conducta, misma que se encuentra tipificada en el C6digo

Penal vfgent e. 
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Como imputabilidad, la capacidad de obrar con dis

cernimiento y voluntad, por tanto se a:justa a la norma ,iurí·

dica o apartarse de ella culpablemen"Ge, su corolario inmedi_!:. 

to es la responsabiJ.idad, corno obligación de sufrir las con

secuencias jurídicas de los propios actos. 

Como sujeto activo, toda persona que concretiza e! 

específico contenido semántico de cada uno de los elernentos

incluidos en el particular tipo legal, en consecuencia la -

persona moral, le es imposible concretizar tales elementos -

por ello, solamente las personas físicas pueden ser sujetos

activos. 

Como sujeto pasivo, el titular del bien jurídico 

protegido en el tipo. La esfera del sujeto pasivo se halla 

restringido en algunos tipos legales. 

Los limites no se originan en la mención expresada 

hecha en el tipo, sino en la naturaleza del bien protegido. 

Tales limites del sujeto pasivo son calidades - -

específicas y el número especificoº 

El objeto material, o objeto de la acción, es el -

ente corpóreo sobre el que la acción típica recae. Los tipo~ 

de omisi6n carecen de objeto material pues el" no hacer",

no puede recaer, materialmente, sobre ente corpóreo alguno. 

Por ot·ra parte, algunos tipos de acción no consti

tuyen este elemento, verbigracia. La calumnia, la injur1a, -

la difamación~ etc, etc. 

b).- En cuanto a los presupuestos especiales, se

puede dividir en dos grupos como son: 

l.- Presupuestos del delito y 
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2.- Presupuestos de la conducta o del hecho& 

1.- En cuanto a los presupues·t;os especiales al de

lito, son aquellos elementos que son siempre de naturale~,;a. -

jurídica y su inexistencia no su.pone la del hecho delictuoso 

es decir que la ausencia del presupuesto acarrea 1.e. varia- -

ci6n del tipo delictivo, pero no impide la calificaci6n de-

lictiva del hecho, verbigracia. Quien se apodera de una cosa 

con la que se mantiene un simple contacto físico, no comete

el delito de abuso de confianza y sí en. ca.mbio delito de ro

bo. 

2.- Como presupuestos especiales referidos al he-

cho, son aquellos elementos jurídicos o materiales, anterio

res a la ejecución de la conducta, cuya existencia es exigi

da para que el hecho previsto por la norma constituya delit~ 

verbigracia. 

El artículo 382, exige como presupuesto de la con

ducta típica, que el sujeto activo " se le haya transmitido

la tenencia y no el dominio", de la cosa ajena mueble, ob-

jeto material del aelito. 

Esta transmisi6n previa, es presupuesto ontol6gic2 

de la conducta típica y viene a ser el antecedente fáctico -

que abre paso y enmarca la posible realidad de la subsecuen

te conducta ejecutiva. Necesario es, por tanto establecer -

con la debida precisi6n cuando se ha operado la transmisi6n

material al sujeto activo del delito. 

De los presupuestos esneciales referidos al hecho-
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material y su ausencia de cualquiera de estos dos, impide 

el nacimiento del delito. 

De acuerdo con el Código Penal hay abuso de confi.·~ 

am~a, al que con per~uicio de alguien disponga para s:í. o Pª"" 

ra otro de cualquier cosa ajena mueble, de la que se le hay!?: 

transmi·tido la tenencia y no el dominio, salta a la vista -

que en este delito encontramos un elemento especial referen

te a la conducta del sujeto activo, que tiene existencia - -

anterior al desarrollo de la actividad típica y sin el cu~l

no es posible que el delito encuentre vida. 

Octavio Carrete Herrera, expresa que la tener:cia -

de la cosa aje_na mueble, constituye el presupuesto material.

del hecho en el delito de abuso de confianza, e·n virtud de -

que el sujeto activo del mismo no podría realizar la conduc

ta típica en que este delito consiste, si previamente no - -

existiera entre ál y la cosa objeto del delito, aquella vin

culación material que constituye la tenencia o posesión de -

la misma~3 

rl'.ariano Jiménez Huerta, expresa que conforme al -

sentido del artículo 382, puede concluirse que se ha transmi 

tido la tenencia de una cosa mueble ajena, cuando se ha tra~ 

ladado o tranferido a otro su posesión corporal alguna, dado 

que el Código no hace especificación, el título o acto jurí

dico que hubiere motivado la transmisión_y siempre que éste

hubiere motivado la transmisión aceptándolo expresamente -

o tácitamente. Empero desde ahora Pe perfila con la debida 

claridad q_ue "transmitir la tenencia"• implica j~ídicamel! 

-te, ;l.ndependizar el poder de hecho sobre la cosa de la pers~ 
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aa que efectúa la transmisi6n. 

S6lo puede estimarse que se ha transmitido a éste-

dicha tenencia, cuando el poder de hecho que sobre ella -

obtiene, lo ejerce con autonom:l'.a, independencia y sin vigi-

lancia del que la transmitió. 

No puede, por tanto, considerarse que se ha trans

mitido la tenencia de un portafolio a una persona a quien -

se le suplica la sostenga mientras se ata la cinta de un - -

zapato. 

23.- Francisco, Pavón Vasconcelos. Comentarios de -
uerecho Penal. Parte Especial. Editorial Porrúa. Quinta Edi-
c16n. tMxico 1982, pagina 101. 
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mueble.? 

El articulo 791 del Código Civil, establece que - -

cuando en virtud de un acto jurídico, el propietario entrega

ª otra una cosa, concediéndole el derecho de retenerla tempo

ralmente en su poder en·calidad de usufructuario, arrendata-

rio, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análog~ 

los dos son poseedores de la cosa. El que posee a titulo de-· 

propietario, tiene una posesión originaria, el otro, una pos~ 

sión derivada. 

De está segunda o sea la posesión derivada es la -

que la ley se refiere bajo la expresión de tenenc:i.e., cuando -

en virtud de un acto jurídico, el propietario entrega a otro

una cosa, concediéndole el derecho de retenerla y disfrutarl~ 

temporalmente en·su poder. 

Octavio Carrete Herrera, manifiesta que nuestro Có

digo Penal, emplea la palabra tenencia a la posesión derivad~ 

que se ejerce sobre la cosa y no a la mera detentación mate-

rial de la misma que no llegue a constituir posesión derivad~ 

Tal y como se puede comprobar en el artículo 793 --
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del Código Civil que establece: 

Articulo 793.- Cuando se demuestre q_ue una person~ 
tiene en su poder Ur1a cosa en vtrtud de la Bitua-
ci6n de dependencia en que se encmerttr::;;. res,oecto -
del propietario de esa cosa, ;l que la retiene en -
provecho que de él ha recibido, no se le considera 
poseedor. 

Por lo que si la persona que se encuentra en los 

términos de este escrito, no se considerará, co•no poseedor y 

por tanto si llegase a dispJner de la cosa para si o nara 

otro no cometerá el delito de abuso de confia..'1.'::a, toda 7az 

que para los efectos de este delito, tenencia y posesión son

palabras sinónimas de acuerdo con nuestro Derecho Privado. 

Por lo antes expuesto, resulta de gran importan-

cia el distinguir con claridad este delito, en virtud de que

algunos casos prácticos puede ocasionar confusiones, toda vez 

que en ocasiones se tiene cierto poder sobre la cosa sin te-

ner posesión de la misma. Es decir en los casos prácticos im

pone tener presente la significación de la relación existent~ 

entre el agente y la cosa, puesto que si el propietario la h~ 

ce pasar a la esfera de aquél, éste tiene un poder de hecho -

sobre ella, que le permite actuar con autonomía, de manera -

que sólo queda obligado a restituirla o bi~n a usarla en los

términos y condiciones a las que se comprometió y no hacién-

dolo, el acto de disposición a la que se obligó constituye 

UL. verdadero abuso de confianza; pero.si por el contrario, 

si éste ha obtenido la cosa en virtud de una situación de 

dependencia en que se encuentra, respecto del propiétario de-
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esa cosa y que la retiene en provecho de éste en cumpJ_imient.2_ 

de las órdenes e instrucciones que de el propietarj_o ha recibi 

do, no sería abuso de confianza. 

Mariano Jiménez Huerta, expresa que falta el presu--

puesto fáctico del delito de abuso de confianza en todos 

aquellos casos en que no se ha transmitido, aunque hubiére 

sido tan sólo por muy poco tiempo o para un breve encargo, la

autonomia e independencia de la tenencia de la cosa. 

Quien se apodera de la cosa, con la que se mantiene

un simple contacto fisico no comete delito de abuso de confían 

za y si en cambio, delito de robo. Por eso incide en este 

último delito el criado que sustrae la cosa que a su patrona 

puso en sus manos para que dentro de la casa la lográre lim

piar; el dependiente de comercio que se guarda en el bolsillo

el reloj que acaba de tomar del escaparate para exhibírselo -

en el mostrador a un posible cliente; el maletero que huye co~ 

las maletas que conducía al Ferrocarril al lado del viajero; -

el comensal que se lleva el cubierto que uso durante el banqu~ 

te; etc~4etc. 

24.- Mariano, Jiménez Huerta.- Derecho Penal 1\íexicano 
Tomo IV. Editorial Libros de México. México 1963. página 122-~ 
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4.- Bien -Jurídico que se lesiona. 

Antes de hablar a.cerca del bien ;jurídico que se le 

siona en el delito de abuso de confianza, es necesario hablar 

ante~ d~l bien jurídico p~ra poder comprender su ausencia y

la importa..11.cia de este delito. 

El derecho penal, tutela intereses sociales, ya in

dividu.:"'c.les, ya colec·tivos. Estos intereses por supuesto, no -

son creación del legislador, éste ·sólo los reconoce. 

Definición del bien jurídico.- Es el concreto inte

rés social, individual o colectivo, protegido por el tipo. El: 

bien jurídico es, en último análisis el elemento típico que -

da justificación a la norma jurídica, es el punto de partida

para elabo~ar los distintos tipos legales. 

Según la protección que se quiera dar al bien, se -

establecera los el.ementos típicos particulares a menor canti

dad de elementos, mayor protección al bien y viceversa. 

Ahora bien la lesión o puesta en pciligro del bien 

jurídico es: 

Lesión del bien jurídico.- Es la destrucción, dis

minución o comprensión del bien. 
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Por lo que existen variadas opiniones hacerca del

bien jurídico que se lesiona, manifestando algw1os autores -

que la propiedad es generalmente el bien que se lesiona, en

virtud de que el objeto de la tutela penal, en el deJ.ito en-

estudio, es el interfa jurídico patrimonial que 'aene la pe.E_ 

sona que transfiere a otra la simple tenencia de una cosa, -

en que le sea restituÍdo, llegando al instante de la devolu

ción, por lo que es un derecho sub~etivo de naturaleza obli

gacional, elemento activo del patrimonio. 

Grispigni, manifiesta o hace una diferenciación -

hacerca de el objeto material y estos son: 

a).- El objeto material personal y; 

b).- El objeto material real. 

En cuanto al objeto material real expresa que la

cosa ha de ser tangible res quae tangi possun, pero ha de en 

tenderse en el más amplio sentido y no circunscrito a la tan· 

gibilidad manual, es decir, que se comprende también la ener 

gia. 

Manzini opina que el objeto de la tutela penal, e~ 

relación a los delitos de abuso de confi.anza, es el interés

concerniente a la inviolabilidad del natrimonio y ~recisame~ 

te del derecho de propiedad o de otro derecho sobre la cosa~ 

Finalmente, algú.~ otro autor corno Petrocelli, con

sidera que el bien jurídico que se lesiona, es la confianza

depositada en la persona, a quien se transmitio la tenencia

de la cosa. Su posición, empero se desvía de la correcta lí

nea, puesto que, en primer término dicha confianza no impli 
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ca de por si un interés jurídico de naturaleza patrimonial -

y en segundo lugar el abuso de confianza que de ella hace -~-

el sujeto activo, no tiene otro significaci6n que la de Ger

el medio de que el agente se vale para lesionar un interés -

patrimonial. 

Nuvol_one subraya aue el elemento de la conf'ianza -

que está en la base de la relación contractual es esencial-

mente subjetivo, e incluso, extraño al ob;jeto del vínculo -

obligatorio; pues sólo es un motivo interno de la voluntad. 

La confianza es ~a intima persuaci6n de la lealtad 

de una persona, que induce a tratar con ella mejor que con -

otra. El interés protegido ha de radicar, pues en la efecti

va lesión que se infiere a un ele~ento activo del patrimonio 

y nunca en la interna motivación que determina el vinculo -

obligaciónal que crea el presupuesto típico de la antijurídi 

. '6' 25 ca aprop1.ac1. n. 

25.- Jiménez Huerta. Op. Cit. página 121. 
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SEGUNDA PARTE 

CAPITULO IV 

As~ecto Do~mático del Delito. 

l.- Elementos del delito. 

Conforme al articuLo 382 del C6digo Penal se reputa

abuso de confianza. 

Artículo 382.- Al que, con perjuicio de alguien dis
ponga ~ara sí o para otro de cualquier cosa ajena -
mueble, de la que se le haya transmitido la tenencia 
y no el dominio se le sancionará con - - - - - - - -

De dicha definici6n se desprende los elementos del -

delito como son: 

l.- Disposici6n para sí o para otro. 

2.- El perjuicio de una persona. 

3.- Cos~ ajena mueble. 

4.- Que se le haya transmitido la tenencia y no el -

dominio. 

La reuni6n de estos cuatro elementos inseparables -

integran el delito de abuso de confianza y·para su comprobaci 

6n se hará conforme lo establecido en el articulo 116 del 

C6digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal. 

De no reunir los cuatro elementos, no puede consti 
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tuirse y configur::i.rse dicho delito y en caso de detener a -

una nersona estaría con::tituyendo una auténtica violación --

a el articulo 14 constitucional que dice: 

Articulo 1,.;..- En los .inicios del orden criminal -
queda prohibido imponer, -por simple analogía y 
uún por mayoría de razón, pena alguna que no esté
decretada por una ley exactamente aplicable al - -
delito de que se trata. 
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2.- La disnosici6n nn.ra si ~ ~ otro. 

Consiste en la violación jurídica que tiene el 

poseedor derivado sobre una cosa, adueñándose de él y obrando 

como si fuera su propietario, sea para la satisfacción perso

nal o sea para el beneficio de otro. 

Estos actos consisten siempre en la destrucción de

la cosa del fin para que fue entregada, implicando un injusto 

cambio de destino del objeto. 

La disposición para sí o para otro, es el elemento

consumativo del delito de abuso de confianza, siempre que, es 

tén reunidos los demás condiciones jurídicas del delito. 

No toda extralimitación es constitutiva del delito

porque el abuso de confianza no es sino una violación al de-

recho de propiedad, en virtud de que el objeto de la tutela 

en el delito en estudio, es el interés jurídico patrimonial 

que tiene la persona. 

Es por tanto, un derecho subjetivo de naturaleza -

obligacional, elemento activo del patrimonio. 

Algunos autores, como ilra.'lzini, de Marsico y Antole

sei, estiman que el interés patrimonial tutelado es la propi~ 
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dad. 

Por lo que en resumen, no es necesario pr:.ra la co12: 

figuración tínica del delito de abuso de confianza 0 me ,ü su 

jeto activo dispon8;a de la integridad de J-a cosa que se le -

transmitió en tenencia, pues también se configura el delito

_de abuso, cuando se dispone de parte del objeto que obraba -

en su poder. 
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3.- En ner~uicio de una persona. 

En el abuso de confianza el per;iuicio · o daño patri

monial a la victima, es corolario de la disposici6n indebida. 

Dicho daño consiste en la disminuci6n que de hecho

sufre el ofendido en sus bienes o derechos. 

El daño patrimonial, se percibe en el momento mismo 

en que debido a la criminal maniobra sobre la cosa, no se lo

gra su restituci6n o no se puede hacer uso de los derechos so 

bre ella. 

La formula " con per .iui.cio de tercero ", utilizada

por el Código Penal, debe entenderse en el sentido de que el

perjudicado sea una persona distinta de la infracci6n, genera! 

mente el perjudicado, es la misma persona que ha transmitido

el bien al abusario, pero también puede ser cualquier otra -

persona la que resienta en su patrimonio la acci6n. 

La conducta típica de abuso de confianza que descri 

be el artículo 382 ha de realizar3e, como en forma expresa l~ 

establece el mencionado artículo" con periuicio de alguien". 

Y aunque en los tipos específicos recogidos en las

tres incisos del artículo 383 y 384, no se hace mención a - -
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dicho elemento, pero se estima que el mismo yace-sub-intelli 

gendi, an la propia entraña de estos tipos específicos, en -

virtud que desde el punto de vista de la tutela penal del -

patrimonio no tendría sentido tipificar una disposición ind~ 

bida que no se plasme en un perjuicio o demérito patrimonial 

para el sujeto pasivo. 

El perjuicio; es un concepto eminentemente normatl 

vo, surgido de una valore.e i6::i basada en las proyecciones ma-

teriales, juridicas y econ6micas que emanan de la conducta -

típica. 

El elemento tipico del perjuicio ha de ser determi 

nado con criterio objetivo, pues como Antolesei bien subraya 

no consiste en aquellas que el sujeto pasivo reputa como ta1:_ 

sino en la que, según el juicio de la generalidad de los hom 

bres, constituye una perdida patrimonial. 

Es indudable que en dicha valoraci6n, debe ser - -

tenida en cuenta, las particularidades del caso concreto, 

y por consiguiente los intereses patrimoniales del sujeto 
. 26 

pasivo. 

26.-Mariano, Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano 
Parte Especial. Tomo IV. Editorial Libros de México. México-
1963. página 138. 
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4.-~ ajena mueble. 

Con fundamento en el articulo 760 del Código Civil

se comprenderá bajo la denominación de bienes muebles, ya se~ 

por disposición de la ley o en los actos y contratos enumera

dos en los artículos 752, 753, 754, 755, 756, 757, 758, 759,

del mismo Códj_go Adjetivo. 

Estableciendo el articulo 763, una clasificaci6n -

de los bienes muebles los cuales son: 

Fungibles.- Pertenecen a la primera clase, los q_ue

pueden ser reemplazados por otro de la misma especie, calidad 

y cantidad. 

Los no Fungibles.- Son los que no pueden ser subs-

tituidos por otro de la misma especie, calidad y cantidad. 

Se refiere el delito de abuso de confianza al esta

blecer cosa ajena mueble a ésta última definición. 

Los conceptos de bienes muebles e inmuebles formula 

dos por el Código Civil, son pues una expresión en donde fin

ca sus bases para la consideración penalista, para perfilar-

la posible existencia de un delito de abuso de confianza - -

puesto que son objeto del delito en estudio~ todos los obje-
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tos corporales, susceptibles de disposición. Pueden hallarse 

en estado sólido, liquido y gaseoso, contenidos en tanques u 

otros recipientes. 

La cosa, empero ha de tener algún valor apreciable 

en dinero, pues si asi no fuera, la disposición no seria pu

nible, habida cuenta de que el Código Penal, no contiene en

relaci6n con el delito de abuso de confianza un precepto 

especial, como acontece en el delito de robo, para cuando -

la cosa pueda estimarse en dinero o no fuera posible fijar -

su valor. 

Por lo que respecta a la ajeneidad del objeto mat~ 

rial de el delito, sólo cumple subrayar que existe un supue~ 

to en el que, por expresa voluntad de la ley, contenida en -

la fracción I del articulo 383, el propietario de la cosa 

puede perpretar este delito, si habiéndose sido embargada y

teniéndola en su poder con el carácter de depositario judi~

cial, dispone de ella o la sustrae~7 

27.- Leyes y Códigos de Wléxico. Código Penal para
el Distrito Federal. Trig~sima Quinta Edición. Editorial - -
Porrúa. México 1984. 



5.- Acción de tr~nsferir 1~ tenencia y no el 

dominio. 

Antes de entrar al estudio del presupuesto básico

del delito, es necesario precisar primeramente el acto de -

entregar la cosa. 

La importancia fundamental que tiene el detcrmina.r 

la naturaleza del acto de entrega de la cosa, ha sido cons -

tantemente destacada por los estudiosos. 

Ernesto J. Ure, manifiesta que primeramente debe -

inves·~igar el juzgador, es precisar el titulo trF~slativo qu~ 

originó la recepción de la cosa ajena, cuestión preliminar -

al examen mismo de la acción ejecutada, que constituye la -

materia del proceso. 

Renato Sales Gasque, expresa que resulta evidente

en cuanto el conocimiento del titulo jurídico de la posesión 

derivada, .es relevante para precisar, si en efecto, el suje

to· pasivo tenia la cosa a resultas de un acto jurídico o con 

trato trasl2.tivo de la posesión derivada -:> bien, su posesi6_g 

es de naturale?.a, que su actividad no pueda ser constitutiva 

del del:i.t;o de abuso deconfianza. 
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Es precisai;1cnte el acto de entrega de la cosa, la

que uetermin(:'.rá o no la existencia de la tenencia de la cosa 

como pre:rnpuesto previo y necesario a la acción dispositiva. 

A11ora bi.en el delito de abuso de confianza, requi.~ 

re como condición necesaria que la cosa en que recae el 

delito haya sido transmitido previamente al abusario a títu

lo de simple tenencia y no _de dominio, la tenencia de la co

sa supone una disposición precaria del bien en que su tenedo::-

tiene la obligación de resti·tuirla o destinai·la al fin par§!: 

la que fue transmitida, coaforme al articulo 791 del C6digo

Civil. 

En conclusión conforme al sentido del articu.lo 

382, puede resumirse que se ha" transmitido la tenencia",

de una cosa ajena mueble, cuando se ha trasladado o transfe

rido a otro su posesión corporal. 

La transmisión de la tenencia no necesariamente -

ha de provenir de ~anera inmediata del sujeto pasivo, dado

que también puede emanar de un decreto judicial, de un acto 

administrativo o de una orden de pago o de entrega, dado -

iqmediatamente por el que luego resulta ofendido. 

Hay transmisión oriu..Dda de tenencia de un decreto 

dictado por los tribunales, en el secuestro judicial. 

Articulo 2544 del Código Civil.-- Secuestro judi-··· 

cial es el que se constituye por decreto del juez. 

El secuestro judicial se rige x,or los ari:;iculos 

534 al 563 del Código de Procedimientos C;viles. 

Hay transmisión de tenencia motivada por un acto

administrativo, en los depósi1;os d" ,c;sa índole a que se 
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refiere la fracción II del 3,rticulo 383 del Código .l:ena.1. 

Por último hay transmisión de tenenci<J, dcriv:'l.éla-· 

de una order1 de pago e de t;n.trega dada mediatamente ::t un 

tercero por el ,3u:jeto pasivo en lmi cantidades u ob;jetos 

que reciben sus reoresentantes, mandatarios o cobre.dores 

relacionados con los recibos u órdenes de entreea de que 

son portadores de estos últimos. 

Ahora bien la posibilidad de comisión del delito 

de abuso. de confianza, subsiste en tanto que perdura la --

. t. d t ' l bl · · 28 
transmi i a enencia ae a cosa mue_ e de aJena propiedad. 

28.- J"iménez Hue·rta. Op. Cit. página 124. 
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6 .- Corrmaración con el Código Penal de 1871. 

Al referirnos a los antecedentes legislativos de 

nuestro actual articulo 382, señala:nos que el artículo 407 

del Código Penal de 1871, declaró abuso de QOnfianza. 

Articulo 407.- Es la disposición fraudulenta, con
perjuicio de alguien en todo o en parte de u..~a can 
tidad de dinero en numerario, en billetes de banco 
o papel moneda, de un documento que importe obligi 
ción, liberación o transmisión de derechos o de -
cualquier otra r.osa ajena mueble que haya recibid~ 
en virtud de alguno de los contratos de prenda, -
mandato, depósito, alquiler, comodato u otro cual
quiera de las que no transfieren el dominio y que
si bien desde la reforma de 1896, se adoptó una me 
jor definición del delito mediante el empleo de-= 
una formula más concreta pero al mismo tiempo más
elástica para comprender todos los contratos que -
no transfieren el dominio. 

Fue en los Códigos Penales de 1929 y de 1931, ins

piraron en el Proyecto de Reformas al Código Penal de 1871,

elaborado en 1912, cuando se excluyeron del texto una incom

pleta relación de contratos, para referirse exclusivamente -

a las palabras cosa ajena mueble, de la que se haya transfe-



76 

rido al agente la tenencia y no el dominio; 9 con la cual se-

abarcaron, como fuentes de la entrega, no t16J.o a los co!1tra~-, 

tos citados, sino a cualquier otro acto jurídico, tales coro~ 

la tutela, el albaceazgo, el secuestro y o·tros. en virtud d~ 

los cuales se recibe cosas muebles sin transferir su dominio 

del mismo. 

Por lo que a base de reformas el actual Código Pe

nal quedó de la siguiente manera: 

Articulo 382.- Al que, con perjuicio de alguien -

disponga para si o para otro de cualquier cosa ajena mueble, 

de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio 

salta a la vista que en este delito encontrarnos un elemento

especj.al referido a la conducta del sujeto activo, que tien~ 

existencia anterior al desarrollo de la actividad típica y -

sin el cual no es posible que el delito encuentre vida. 

29.- Raúl, Carrancá y Trujillo. Derecho Penal Mexi
cano. Tomo II Editorial Antigua Librería Robredo, Sexta Edi
ción. México 1962, página 153. 
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CAPITULO II 

1.- La conducta en el delito de Abuso de Confianza. 

Acto.- Es la manifclstación de voluntad que mediante

acci6n produce un cambio en el mundo exterior, o que por no 

hacer lo que se espera deja sin modificar ese mundo externo 

cuya mutuación se aguarda~ 

Existen diferentes autores que prefieren denominar 

al acto o a la acción, con el nombre de conducta como por -

ejemplo, así lo quieren, en la lengua española Jiménez Huerta

y Novoa Monreal; en Italia Antolisei Grispigni, etc. ate. 

Pero en realidad, la voz conducta ya aparece usada 

por penalistas Alemanes al definir la acción" conducta prohi

bida " utilizada por ( K. Wo.lff, conducta voluntaria Liszt T.), 

conducta corporal ( Beling, Grundzuge o conducta humana 

Mezger). 

En consecuencia, se emplea el término acto, no se -

dice hecho, en virtud de que as demasiado genérico ya que Bin

ding señala, con esta palabra se designa todo acontecimiento -

nazca de la mano o de la mente del hombre o acaezca por caso 

fortuito, mientras oue por acción" se entiende voluntades -
? 

jurídicamente significativas: 
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No se acepta el vocablo conducta porque ésta se 

refiere al comportamiento, a una actuación mé.s continuada y-

sostenida que del mero "acto psicológico", que como se verá-

es el punto de partida para el juicio de reproche en que - -

consiste la culpabilidad~ 

Ami.que la palabra acción, en sentido amplio, puede 

valer como sinónimo del acto preferimos utilizarla en su - -

sentido propio y estricto, como comisión, opuesta a las cla

ses omisivas del delito. 

Es necesario pues, poseer un término genérico par~ 

designar la actividad y la omisión punibles del mismo modo -

que Mayer, en Alemán, considera la" acción" (Handlung), c~ 

mo comprensiva del "hacer" (Tun) y del "omitir" (Unterlassen). 

Alimena en su libro Principios habla hacerca de -

acción ingénere y de comisión y omisión como formas especifl 

ca pero acción, puesto qu~ es el" efecto de hacer", 

Dentro de la corriente que establece que los ele-

mentas del acto son tres, a).- l\Tanifestación de voluntad; -

b) .- Nexo causal; c).- Resultado, se encuentra :Férrer Sama 

Jiménez de Asúa, Jiménez de Asúa y Antón Oneca y Puig Peña 

Antón Oneca, la cual para el estudio de nuestro delito servi 

ra de guia. 

a).- Manifestación de voluntad.- Según r,1ax Ernesto 

Mayer concibe el acto como aquella manifestación de voluntad 

l.- Luis, Jiménez de Asúa. Tratado de Derecho Penal 
Tomo IV. Editorial Madrid. 2a. Edición 1927, página 96. 

2.- IBIDEl'il, volúmen II. página 92. 
3.- Mariano, ·Jiménez Huerta. Panorama del Delito. 

Editorial UNAM. México 1950. página 7 nota 2. 
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motiva.da por la unión del resultado que esta manifestación -

produce. 

La mantfestación de voluntad ha de concebirse com.9. 

la actividad externa del hombre, que necesita esclarecerse -

con más vrolijidad. 

in el límite de manifestación exterior se vincula.

la naturaleza liberal de las concepciones penales, el pensa

miento no dilinque Cogitationis Poenam Nemo Patitur, di;jo -

Ulpiano. Es decir mientras el hombre no exteriorice su reso

lución de delinquir, no puede ser castigado. 

Por lo que la exteriorización de la resolución de

delinquir en el delito de abuso de confianza, es cuando el su 

jeto activo, desvirtua la cosa del fin para la que fue entr~ 

gada, implicando un in.justo cambio de destino del objeto -

consistiendo esa disposición en una violación jurídica 1ue 

tiene el poseedor derivado sobre una cosa, obrando como si 

fuera su propietario, sea para la satisfacción personal o -

sea para el beneficio de otra persona. 

De una manera general debe afirmarse que el delito 

queda perfecto,. cuando dada la naturaleza de los actos mate-

riales que el sujeto realiza, puede concluirse que tales 

actos sólo el propietario podría realizarlos y por ende, en

ellos yace una irrefragable disposición. 

Cualquier sujeto que se le haya, transmitido la -

tenencia de la cosa, puede ser sujeto activo, excepto quien

fuere propietario de la misma, pues en este caso falta, ~or

un la.do el requisito de la ajeneidad de la cosa y por otro -

sería, ontol6gicamente absurdo que el orden jurídico estima-
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se delictivo que el prouietario hiciera uso de una facultad

dominical como lo es, la de disponer de la cosa propia. 

Emnero, por ví.a de excepción en la fracción I del

articulo 383 del Código Penal se am1Jlía la base tipica del 

delito de abuso de confianza, para abarcar también" el 

hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño si le ha sido 

embargada y la tj_ene en su poder con el carácter de deposi-

tario judicial~" 

Resultado.- El resultado, es el cambio en el mundo

exterior causado por la maulfestación de voluntad o la mutua

ción de ese mundo externo por la acción esperada y que no se

. t 5 eJecu a. 

Ahora el resultado no es sólo un cambio en el mundo 

material y menos el estricto daño y menos aún el concreto y -

efectivo perjuicio, que sólo nos importa en la responsabili-

dad civil. También es" resultado"• la mutuación en el mundo 

psíquico externo, como la impresión que causa la inj~ria en -

el sujeto pasivo que la recibe. 

Felipe Grispigni, objeta la exactitud de decir mun

do externo, que es como suelen definir los autores alemanes 

el resultado. Grisuigni alega que el cambio puede ser en el 

mundo psíquico. 

La concepción naturalista establece que existe -

resultado material, cuando sa produce una mutuaci6n en el -

mundo exterior de naturaleza física, anatómiéa fisiológica, 
6 

psíquica o económica, descrita por el tipo. 

4.- CFR.-Mariano, Jiménez Huerta, Derecho Penal Mexi 
cano Torno IV. Libros de México. México.1963, págir,a. 125. 
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Edmundo Mezger, manifiesta que el resultado del -

delito, es la completa reali?.aci6n típica exterior, por cll~ 

e1 r,~:.ni.:.tado comprende tanto la conducta cor~oral del 9.gent2_ 

00110 el r,3:.,ultado externo por ella c2.usado. Ho deja de tene:i::: 

alguna ventaja esta concepci6n mezgeriana, pues en aquellos-

delitos llamados de predominante actividad o formales, la -

propia manifestaci6n de voluntad se considera como en tanto

que en los restantes se p.roduce un resultado externo, que -

seria por decirlo así, el resultado extricto-sensu. 

Ahora el resultado, en el abuso de confianza se -

presenta en e]. pAr juicio o lesi6n inferida al bien patrimo--

nial. 

El perjuicio, concepto eminentemente normativo, -

surgido de una valoraci6n basada en las proyecciones materia 

les ,iuridicas y econ6micas que_ emanan de la conducta típica. 

El elemento típico del perjuicio ha de ser deter-

minado con criterio objetivo, pues, como Antolisei bien -

subraya no consiste en aquellos que el sujeto pasivo reputa

como tal, sino en lo que según el juicio de la generalidad 

de los hombres,. constituye una perdida patrimonial. 

El perjuicio encarnado en unas veces como consun-

ci6n material del objeto corporal del delito, otras en su -

definitiva irrecuperabilidad por cualquier circunstancia or! 

unda de la conducta típica; otras, en la privaci6n temporal-

5 =- Luis, Jiménez de Asúa. Tratado de Derecho Penal. 
Tomo III. Editorial Losada;. Buenos Aires 1958. uágina 337. 

6.- En opinión de Battaglini, el resultado lo cons
tituye .la modificación del mundo exterior producido por la-
acción positiva o negativa del agente. 
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que ha sufrido el propietario o cualquier otra persona que -

tenga derecho sobre la cosa; otras, en 1·, ganancia licita -

que de;jaron de obtener dichas personas por la ile:-;ítima dis
. º6 7 posici n. 

Nexo Causal.- Sabemos ya que el deli:to es un acto-

humano que comprende, de una parte, el movimiento corporal -

de la acción ejecutada acción stricto sensu), o la acción-

esperada ( omisión}, y de otra, el result2.do (daño producidc

o la potencialidad de causarlo}, que es también resultado 

porque produce un cambio en el mundo psíquico externo. 

Para que el resultado puede incriminarse, precisa

existir un nexo causal o relación de causalidad, entre la -

conducta del ser humano y el resultado sobrevenido. 

Por lo que es indudable que el nexo causal como -

elemento del hecl10, existe entre la conducta y un resultado

material; por tanto, se trata de un nexo naturalístico que-· 

se da solamente en los delitos de resultado P.1aterial. Así -

piensan Diaz Palios, Antón Oneca·, Graf Zu, Dohna Beltiol y -

Novoa Monreal • 

. Para precisar el concepto de la causa es dificil -

de dar una definición filosófica de la causa y ya Aristóte-

les, nos puso alerta sobre la delicadeza de formularla. 

El grán filósofo destaca la gran utilidad y trasce~ 

dencia del concep·to y subraya que apenas si puede concebirse 

cuestión en que no venga implícita ni ser que, en algún sen-

7.- Mariano, Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano. 
Tomo IV. Editorial Lib:ros de México. México.1963.página 178. 



tido, no participe de él. 

Para precisar el concepto ue causa de que se deb~ 
8 

par·tir, nos interesa establecer estos extremos : a).- El -

concepto de causalidad no es jurídico es ontológico. Consi~ 

te en la referencia entre la conducta hum2.na y el resultado 

sobrevenido. Si el nexo existe aplicamos a esa referencia -

la categoría de cau.salidad como " forma de nuestro conocer". 

B).- Pero es preciso no olvidar que la ley de 

causalidad que estudiamos, sólo se refiere a los cambios so 

brevenidos en el espacio y en el tiempo y no al nexo lógic~ 

de los conceptos, ni a la apreciación ético-social del acto. 

Celestino Porte Petit, establece que existe nexo

causal suprimiendo la conducta, no se produce resultado. O

sea, si se le suprime y no obstante se produce el resultado 

quiere decir, que no hay relación de causalidad~ 

Nosotros contradecimos esta definición toda vez -

que sino existe conducta, como va ha haber resultado, en -

virtud: de que no hay una acción en la cual va a recaer el -

resultado. 

Lo que si es la causa un conjunto de factores, ~u~ 

han procedido a la producción de un fenómeno, incluso los-

pasivos y los aparentemente alejados de él. 

Abraham Drapkin, expresa que la relación de causa

lidad, sólo debe situarse en el ámbito de la acción y que--

8.- Luis, Jiménez de Asúa. Tratados de Derecho Penal 
Editorial Losada. Buenos Aires. pá~ina 495. 

9.- Celestino, Porte Petit. Apuntamientos de la Par
te General de Derecho Penal. Editorial Porrúa. México. 1978. 
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los dem1s elementos que integran el delito, tiyicidad 9 anti-

juricidad, culpabilidad y la sanción de la pena, ofrecen - -

correctivos bastantes para impedir al juez llegar a una con

clusión contraria, en el caso concreto, con el. concepto u.e -

justicia que anida er_ la cultura en que vive, es decir nunca 

será inútil repetir que la responsabilidad penal es consecuen 

cia de haber realizado una conducta típica, antijurídica y -

culpable. 

La investigación de la relación causal sólo tiend~ 

a precisar uno de los elementos del delito de estos que es -

1 "6 10 a acci n. 

Por lo que el nexo causal en el delito él.e abuso de-

confianza, consiste en el conjunto de factores que han proce

dido a la producción de el fenómeno del deJ_ito, como puede -

ser la transmisión de la tenencia y no el dominio, la dispo-

sición para si o para otro de la cosa ajena mueble, una con--· 

fianza que ha sido defraudada, o la inversión en propio bene

ficio el titulo posesorio que el ·sujeto activo tiene sobre -

la cosa. I.;mpero debe subrayarse, que no todas las manifes·~a-

ciónes concretas del delito de abuso de confianza, existe -

una inversión en beneficio propio configura el delito en - -

examenº 

10.- Giuseppe Bettiol. Diritto Penale. Tomo II Pado 
va Ottava Edi Zione Riveduta e Aggiornata. 1973, página 105-
106. 
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2.- flasificaci6n de este delito en orden a -

la Conducta. 

Nosotros estudiaremos el delito de abuso de confian-

za, en orden a la conducta, aplicando la clasificaci6n que 

realiza el autor Celestino Porte Petit, tomando en cuenta la

actividad o inactividad, independientemente del resultado ma

terial, en casos de haberse producido, el cual es una conse-

cuencia de la conducta. 

forma: 

Para dicho estudio lo dividiremos en la siguiente - -

a).- Delitos de acción. 

b).- Delitos de omisión. 

c).- Delitos de omisión mediante acción. 

d).- Delitos Mixtos; de acción y de omisión. 

e).- Sin conducta: de sospecha o· suposición). 

f).- De omisión de resultado. 

g).- Delitos doblemente omisivos. 

h).- Delitos Unisubsistentes y Plurisubsistentes. 

í).- Delitos Habituales:
1 

Delitos de acción.- Esta.remos en presencia de un -
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delito de acci6n, cuando la cond1..tcta Sí~ m::~nif~jesta a través--

<le un movimiento corporal o conjunto de movimientos corpora-

les volm1tarios. 

Manifes·i;ación de voluntad debidamente identificado 

en el d2lito de abuso de confiEu'1za, cuando el su.jeto activo

disuone para si o para otro de cualquier cosa ajena mueble 

de la que se le ha transmitido la ·l;enencia y no el dominio 

causando un perjuicio. 

La esencia de la conducta tipica radica en que el

agente " disnonga " -:!el objeto ;naterial del delito~
2 

Toda asunción arbitraria sobre la cosa mueble aje

na de inequivoca facultades dominicales, se forma la realiz~ 

ción tipica de dicho delito. 

Puede manifestárse en la alteraci6n o transforma-

ción del aspecto exterior de la cosa recibida para hacer la

inconocible; en su natural consunción, en su uso y disfrute

como si fuera su dueño, con negación de los derechos de domi 

nio que tuviere el verdadero propietario. 

De una manera general la manifestación de voluntad 

en el delito de, abuso de confianza, consiste en la distrac-

ción de la cosa del fin para la que fue entregada, implican

do un injusto cambio de destino del objeto, consistiendo es~ 

disposición en una violación juridica que tiene el poseedor

derivado sobre una cosa ajena mueble. 

11.- Celestino, Porte Petit. Apuntamientos de la Par 
te }2,. ,:·,ü de Derecho Penal. Editorial Porrúa. Cuarta Edición 
Méx1_.::~ 1~~7]. página23lo 

12. - Mariano, ·Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano
Tomo IV. iditorial Libros de México. México.1963. pá,gina 127. 
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Por lo que el término disposici6n usada en nuestra 

ley penal irnplica una actividad por parte de el agente. 

Delitos de o:nisi6n.- 3on aquellos en los cuales, la 

conducta consiste en una inactividad, en un no hacer de cará.c 

ter voluntario. 

Para el mismo Eusebio G6mez, en los delitos de omi-· 

si6n, las condici0nes de que deriva su resultado reconocen, -

como causas determinantes, la falta de observancia por parte

del sujeto de un precepto obligatorio~3Debe agregarse que -

los delitos de omisión violan una ley dispositiva. en tanto 

los de acción infringen una prohibitiva. 

Se excluye la omisión, como forma de conducta, en -

el abuso de confianza, toda vez que el término disposici6n -

usada en nuestra ley penal, implica una actividad por parte -

del sujeto acti-,o. 

El que enajena, por ejemplo, la cosa ajena mueble 

de la que tiene la posesi6n precaria, realiza un hacer, una 

actividad (elemento fisico), voluntario (elemento psiquico),

por lo que su conducta se ha expresado en el plano material -

en forma de acci6n, por lo que no existiria delito de omisión 

en el abuso de confianza. 

Aunque pudiera darse, según mi punto de vista, la 

omisión en el delito de abuso, cuando existe la ilegitima -

posesi6n del objeto, si el tenedor o poseedor de ella, no l~ 

devuelve a pesar de ser requerido formalmente, por quien ten

ga derecho, o no la entregue a la autoridad para que esta - _ 

13.- Fernando, Castellanos. Lineamientos Elementales 
de Derecho Penal, Editorial Porrúa, liléxico. 1984, página 136. 
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disponga de la minma conforme a la ley. 

Delitos de omisión mediante acción.- 3i la omisión 

como forma de conducta, consis·te en un no hacer, en mi.a inac 

tividad, o sea lo contrario de la acción, no es oosible ace_Q 

tar el delito de omi..,ión media.>1.te acción. 

Es decir, no es admisible este delito de omisión -

mediante acción en el abuso de confianza, considerando la 

esencia de las formas <le le. conducta, pues si la conducta 

abarca el hacer o el no hacer es inconcebible sostener, la -

existencia de un no hacer mediante acción, toda vez, que no

se puede no hacer haciendo, lo que constituye una" contra-

dictio in terminis", ni tampoco, se puede hacer, no haciendo. 

Por lo que el delito de abuso de confianza, no - -

se puede configurar la omisión mediante acci6n, en virtud -

de que el delito en estudio es un delito eminentemente acti

vo, es decir se realiza mediante un hacer (acción), que la

acción se realiza cuando el sujeto activo, disponga de la -

cosa. 

Delitos Mixtos de acción y de omisión o hecho com-

ple jo. 

Estos delitos, nos dice Pannain, impropiamente 

llamados de hecho complejo, son delitos en los cuales la 

conducta crimino·sa está constituida de acción positiva y de

omisión, ambas cooperantes a la producción del resultado~4-

pudiéndose hablar de delitos mixtos de acción y de omisión,-

14.- Francesco, Antolisei. Manual de Derecho Penal. 
Editorial Uteha Argentina Buenos Aires 1960. página 192. 
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sólo cua.vido es la ley misma quien describe en el modelo legal 

un comportamiento activo y un omisivo, como esenciales a la 

producción del resulta.do. O como expresa Raneiri, cua.YJ.do la 

figura legal, requiere co~o elemento constitutivo conductas -

consistiendo algunas en acción y otras de omisión. 

Tomando en cuenta la exposición anterior, podremos

decir que en el delito de abuso de confianza, no encuadraria

en esta clasificación, _en virtud de que este es exclusivamen

te un delito de acción, que consiste en las disposiciones, 

mientras que en los delitos mixtos de acción y de omisi6n, 

son aquellos en las que en el tipo se exige un hacer y un no

hacer. 

Delitos sin conducta, de sospecha, de suposición o

de comportamiento.- Para lv'ianzini los delitos de sospecha oue

antes de él nadie había advertido, son aquellos, no cor.lisivo.§_ 

no omisivos, en cuanto no consisten en un hecho positivo ni -

negativo, sino simplemente en un estado individual, ~ue por 

si mismo no constituye infracción de ningún mandato o prohibi 

ción penal, sino que es incriminada solamente por la sospech~ 

que despierta. 

Antolisei expresa, que no es posible aceptar la exis 

tencia de delitos sin conducta, puesto que tL~ elemento del -

delito en el abuso de confianza, es la conducta { en sus dos

aspectos acción y omisi6n o el hecho según la descripci6n del 

tipo.) 15 

15.- Francisco, Antolisei. Manual Di Diritto Penale 
Editorial Milano. Tercera Edición 1955. página 153. 
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Delitos tle Omisión de resul·.:.ado.- Fue Grispigni - -

quien an.rm6 la existencia de delito::; de omisión de resultad.<::: 

lo:1 cuales existen cuando en el ti;io se contienen órdenes de-

rest,ltado, cuando la ley espera del agente una determinn.da --

modificación del mt~~do fenomenológico. 

Precisamente la no verificación de tal resultado --

configura el delito, y en esa razón, de acuerdo con la id.ea -

de Grispigni, la conducta al expresarse trae como consecuen-

cia, la omisión del resultado. 

En el delito de abuso de confianza no se adecua a -

esta clasificación, toda vez que el delito en estudio contie

ne, una conducta prohibitiva, mientras que en esta clasifica

ción la ley espera del agente una determinada modificación -

del mundo fenomenológico. 

Delitos doblemente omisiv-os.- En realidad esta es -

pecie de delitos no es sino simple variedad de lo anterior -

Raniere, a quien en este punto invoca Porte Petit;
6
afirma - -

que en los delitos doblemente omisivos el sujeto viola tanto

un mandato de acción como uno de comisión, al no realizar 

un evento que d~bio ser producido omitiendo el mandato de 

acci1ón. 

De acuerdo con esta clasificación, en los delitos -

doblemente omisivos, el sujeto tiene un doble deber de obrar-

es decir: 

a).- Realiza una acción esperada y exigida, 

16.- Celestino, Porte Petit. Programa de la Parte.
General_de Derecho Penal. UNAM. Primera Edición. México.1958. 
página 189e 



9·1 
"· 

b).- Produce un resultado material esperado y exi-

gido. 

En consecuencia, existe un doble deber de obrar -

que se .concreta, en que el sujeto no hace lo que debe hacer

y no produce el resultado a que está obligado a realizar. 

Por lo que el delito de abuso de confianza, no se

encuadra a esta clasificaci6n, toda vez que en el delito en-
' estudio, consiste en una conducta prohibida, y por lo tanto-

no existe una acción esperada y exigida; ni produce un resul 

tado material esperado. 

Delitos Unisubsistentes y Plurisubsistentes.- El 

delito es unisubsistente cuando la acción se agota en un - -

solo acto, es plurisubsistente, cuando la acción requiere -

para su agotamiento de varios actos. 

Si la acción se agota mediante un sólo movimiento

corporal, el delito es unisubsistente, si la acción permite

su fraccionamiento en varios actos, el delito será plurisub

sistente, 

El interés de esta clasificación se estima orien-

tada a distinguir, los delitos que admitan la tentativa de -

los carentes de un proceso ejecutivo, así como para resolver 

el problema del tiempo y del lugar de com.isión del delito. 

Se considera a los delitos unisubsistentes no su

ceptibles de t·entativa, como sucede en el abuso de confianza 

delito en el cual el puro acto dispositivo indebido consuma

el hecho descrito en el tipo. 

El acto dispositivo en el abuso de inte 
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gra la aeci6n, por ner tal delito de acto único por no per:ui.

tír la actividad tf.pica :F'raccionamiento en vario:-, aetas, rn;n---

cuando exccpcionalmentf.1, existiendo pluralidad de disnostci,5n 

por la mi::mm intenei6n y la misma 1e:,i6n ;jurídica puede 

admitj.rse su carácter plurisubsistente. 

El. deJ.ito plurisubsistente, no debe confundirse co.!'.! 

el delito complejo o compuesto17 de hechos que, considerados

en forma aislada no seria delictuosa. De lo anterior in:feri-

mos que en el delito habitual, existe una pluralidad de hechos 

que sólo en forma con.iunta, integran un delito. Es excelente

la definición dada por Celestino Porte Petit, al decir, que -

existe un delito habitual, cuando el elemento objetivo, está

formado de varios actos habituales de la misma y que no con~ 

tituyen delitos por si mismo. De lo anterior se desprenden co 

mo elementos del delito habitual. 

a).- Una acción formada por una repetición habitual· 

de varios actos. 

b).- Cada uno de los actos realizados no constituy2_ 

delito. 

c).- Los actos repetidos deben ser de la misma esp~ 

cie. 

d) .- La suma de todos los actos son los que consti

tuyen delitos. 

No podemos decir que el delito de abuso de confian

za pueda ser un delito habitual toda vez que los elementos -

del delito no se desprende que sea habitua~, en virtud de - -

que es el delito en estudio de un sólo acto, como es el de --

disponer de la cosa, como si fuera dueño. 
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Conclusión.- El delito de abuso de confianza, cons-

ti tuye la manifestación de volunt2.d, ctUe mediante acción pro-

duce un cambio en el mundo fenomenológico, asimi.smo es un de-

lito de acción, unisubsistente y en algunos ocasiones pluri-

subsistente. 

Tanto el delito plurisubsistente como el complejo -

constan de varios actos, pero cada uno de estos, en el pluri

subsistente ( a diferencia del delito complejo), no constitu-

ye delito, Por ello Soler expresa, que el delito plurisubsis

tente es fusión de hechos y el delito complejo es fusión de -

figuras delictivas;8agregando que el delito plurisubsistente

es el resultado de la ·unificación de varios hechos naturales

separados bajo una sola figura, el delito complejo en cambic

es el producto de la fusión de dos hechos en si mismas delic

tivas, 

De aqui la certera afirmación de Rena Pannaun de -

que el delito complejo, es el delito plurisubsistente, pero -

éste no es siempre un delito complejo, 

Por lo que el delito de abuso de confianza, puede -

admitirse, como un delito plurisubsistente, en virtud de que

el resultado de la unificación de varios actos naturalmente -

licites separados bajo una sola figura, como son verbigracia

la tenencia de la cosa que se le haya transmitido a una pers~ 

na, en virtud de cualquie_r acto jurídico que sea lícito. 

17.- Giuseppe, Maggiore. Derecho Penal Tomo I. Edi
torial Temis. Quinta Edición. Bogotá 1954. página 293. 

18.- 3ebastian, Soler. Derecho Penal Argentino. To
mo I. Editorial Argentina 3a. Reimpresi6n. Buenos Aires 1956. 
página 285. 
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3.- El asnecto negativo de la conducta. 

En g8neral puede decirse que toda conducta que no -

sea voluntaria en el sentido de espontánea y motivada, supon~ 
19 

ausencia de acto humano. 

El estudio de la ausencia de conducta en el delito-

de abuso de confianza, lo haremos conforme a la comoda divisi 

ón que realizarón en 1931, en la Teoría Jurídica del Delito,-

comprendido como tales: 

La fuerza irresistible, el sueño, el sonambulismo,

el hipnotismo y la sugestión. 

Una de las causas impeditivas de la integr':l.ción de!_ 

delito por ausencia de conducta, es la llamada vis absoluta -

o fuerza irresistible a que se refiere la fracción I del - -

articulo 15 del Código Penal. 

La verdadera naturaleza jurídica de esta excluyentP. 

debe de buscarse en la falta de conducta y no como causa de -

inimputabilidad puesto que cuando el sujeto se halla compeli

do por una fuerza de tales características, 1Juede ser perfect~ 

mente imputable, st posee salud y desarrollo mental para com-

portarse en el campo jurídico penal, como persona capaz~º 
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La conducta desarrollada como consecuencia. de una -

violencia irresistible, no es una acción humana, en el senti

do valorativo del derecho, por no existir la ma.'1.ifestaci6n de 

voluntad. 

Pacheco, dice que quien así obra no es en ese ins-

tante un hombre, sino un mero instrumento. 

Celestino Porte Petit, expresa que el Código Mexica

no innecesariamente se refiere a la vis absoluta o fuerza 

irresistible en la fracción I del artículo 15, cometiendo el

error técnico de considerarla como excluyente de responsabil_i 

dad, cuando constituye un aspecto negativo del delito, hip6t!:. 

sis que queda sintetizada en la forumla nullum crimen sime --

actione. 

Por lo que el delito de abuso de confianza, puede -

haber ausencia de conducta, derivada de una fuerza irresisti

ble, cuando por ejemplo. 

Una persona compro un vehículo marca Sedé.n Modelo 

1984 a la Compañía Volkswagen con valor de~ 500,000.00 

( Quinientos mil pesos 00/100 Il:,N.). 

Al tnmscurso del tiempo, el automóvil se descompo

ne y lo manda a reparar a un taller mecánico. El dueño de la

negociaci6n realiza un presupuesto del valor de la composture 

así corno el diagnóstico que presenta el automóvil, por lo -

que el propietario del vehículo observando que es necesario 

19.- Luis, Jiménez de Asda. La Ley y el Delito. Edi
torial Andrés Bello. Caracas VenezuelE. 1945. p?..¡:,;ina 272. 

20.- Fern2.ndo, Castellanos. Lineamientos Elementa-
les de Derecho Penal. Edito~cial Porrúa. fr1éxico. 1984. página-
162. 
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acept~ y manifiesta estar de acuerdo. 

Una mañana al estar renarando el técnico el coche

una persona llega ,5olpiándolo en la cabeza y en la espalda 

ordenándole asimismo que pusiera a funcionar el motor y se 

sentara al lado del ,rvlant e. 

Poco des!m6s el su;jeto sale ;junto con el especiali~ 

ta abordo del vehiculo, por lo aue en el preciso momento que

salía de la negociación el dueño d~l coche se anarece y ve -

q~e se llevan su medio de transporte. 

Inc.lL,;nado se presenta ante el c. Agente del !.1inis

terio Público de una Delegación y denuncia el delito de abusQ 

de confianza en contra del técnico. Aquí hay una ausencia de

conducta, toda vez que no hay una manifestación de voluntad -

espontánea y motivada, ,ya que la conducta que realiza es debí 

do a una violencia física irresistible, de la cual no puede 

liberarse. 

Sl sueño.- Maury afirma· que los sueños, son estados 

puramente cerebrales, análogos a las resoluciones y a la cri

sis del delirio. A su juicio es rigorosamente exacto asimilar 

el estado de sueño al estado de locura. 

El individuo que sueña es un alucinado; oye palabreR 

nunca proferidas¡' ve personas ausentes, seres que no existen,

en la actualidad los psicoanalistas interpretan los sueños 

como afloración del inconsciente y como escape enmascarado de 

los deseos reprimidos. 

Toda una técnica y larga lista de simbolismos se -

ha formado sobre el soñar, pero jam¿s servirán estos signifi-



97 

cndos psicoanalistas p2ra establecer respor:s&bilidad del - ...... 

que actua u orni te dormidoº 

Manzini cree que quien duerme no se le puede con-

siderar inimputable y diga que las normas se dan también pa.r_l:!: 

los durmientes y a pesar de que Frosali no considera que amp_?: 

rala inimputabilidad, al que duerme en el momento en que de

bería ejecutar un mandato, lo cierto es que el estado de sueño 

no existe ni la conciencia, ni la voluntad que caracteriza la 

acci6n humana, por lo que nos hallamos en presencia de una 

falta de acción. 

Por lo que no es factible pensar que el sueño pued~ 

constituir casos de ausencia de conducta en el abuso de con-

fianza. 

Salvo en casm3 excepcionales, como por ejemplo el -

somnílocuo que prefiere injurias contra un sujeto, difícilme!! 

te se configuran delitos _de acción, como es el abuso de_ con-

fianza durante el sueño, que si podemos concebir buen nú.mero

de omisiones. 

Sonambulismo.- El sonambulismo es una enfermedad -

nerviosa o mejor dicho probablemente no es más que una mani

festaci6n parcial de otras neuropatias ( como el histerismo)

º la epilepsia, según ha observado los psiquiatras, como por

e jemplo Hoche y Weygandt. 

Suele encontrarse principalmente en la edad juve-

nil y sobre todo en la época de desarrollo de la pubertad, -

siendo frecuente que dure algunos años. 

Según el Doctor Massion Verniory, el sonambulismo

del niño es trivial, en el adulto es raro. 



En este último implica un desümilibrio constitu--

cional, ·0 veces moderado y l.o :n:'Í.s frecuente grave. 

Los accesos se re~iten, a veces, todos los dias,

en horas determinadas y van siempre precedidos del sueño. 

Es dificil pensar que el sonambulismo pueda cons

tituir casos de ausencia de conducta en el abuso de con:fianza 

en virtud de que fundamentalmente la disposición de la cosa-

requiere una necesaria actividad voluntaria para integrar --

la conducta como elemento objetivo del delito. Aunque si el

sueño anormal, en el sujeto que deambula insomno ambulare -

puede ser imaginados muchos delitos de acción, inclusive el-

d h . "d" 21 e OmJ.CJ. J.OS 0 

Hipnotismo.- Es un conjunto de situaciones especi~ 

les del sistema nervioso, producidas por maniobras de carác

ter artificial. 

Suele distinguirse el pequeño y el gran hipnotism~ 

en .el primero se !Jroduce tan sólo letargio, somnolencia, -

pesadez de los parpados, etc; pero el sujeto que en cierta 

medida experimenta el influjo del hipnotismo, puede oponers~ 

a los deseos de ésta y conserva su lucidez; es más bien, co

mo dijo Brémaud, un état de charme. 

En el gran hipnotismo se observan estos tres est&

dos, aislados o sucesivamente, estado cataléptico, estado 

letárgico y estado sonambúlico~
2 

El estado cataléptico se ca 

21.- Luis, ,Jiménez de Asúa. Tr2.tado de Derecho Penal 
Tomo III. Editorial Buenos Aires. A~gentina 1958. pá~ina 694. 

22.- Jiménez de Asúa. Op. Cit. página 707. 
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ractertza por la ri::;:j_<le?. musculRr y la irnnovilidad sin :fatig~ 

en las div~rsas posiciones que se dan al sujeto, 

}~1 este.do letárgico, en cuyos momentos el st.stc~ma 

rrnJ~1cular 0.s1;n muerto o inerte, si bt(~n J_r~. ocrcepción :1enso-

rial puct.le existir, el individuo oye, analiza lo que escucha

pero no nuede exnresar] o, puesto que sR hal.la en inercie. todo 

su_ siRtema musculare 

El estado de sonambulismo trae consigo la actividad 

del cerebro y el 2.umento de la fuerza mue.cular; pero la sensi 

bilidad dolorífica se halla anulado; el sujeto esta en absolu 

Lo que caracteriza este estado es el olvido comple

tl) .'.: despertar, de los actos ejecutados durante el sueüo -

hi,mStico, si bien el hipnotizado conserva recuerdos, del 

punto de la partida y de la persona de ouien uroviene las 

sugestiones, cosa que no ocurre, cuando se trata de hechos 

verj_ficados en época-hipnótica. 

En un nuevo período de sonambulismo provocado, el -

recuerdo desaparece, de manera que el individuo parece anima

do de dos vidas indenendientemente del estado de vigilia, y -

del estado de so'nambulismo, cada uno de los cuales sigue su 

curso distinto, sin consiencia en la una, de lo que en la -

otra ocurre. 

Duran-l;e este estado de sonawbulismo el sujeto, pue

de recibir sugestiones a las que obedecerá inconcientemente -

bien en el estado de sonanbulismo (sugestión intra-hiunótica), 

bien posteriormente en estado de vigilia (sugestión post-hiP. 

nótica) •. 
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En estos últimos c2..sof:1 IJUf.:rle exi~~t;ir una 2.u:;e""lci.a-

de conducta. en f!]_ ab\J.~3-0 de conf1~.cnz.a,. ~n vir'G\ld de ~·¡-:J.C 1,-t =~ 

postbiltdad del acto di3PO~Jitivo de aqu .. eJ~las ::1itu~1cio:1es 0n 

lan que el sujeto activo, obra sin. voltt1.:1t2,.d, el CLl~tl el Ef~e::te 

acatando el mandato de :1na voluntad SU}1erior, b2-.jo un influjo

hipn6tico, se encv.entra sin culpa, reaJ_iza la actividad típi

ca. 
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CAPI'I'ULO III 

l.- Tipo. - Es la a·ustracción concreta que ha trazado 

el legislador, descartando los detalles iDnecesarios para la 

definición del hecho que se cataloga en la ley como delito~ 3 

O como dice Fernando Castellanos, el tipo, es la

creación legislativa, la descripción que el estado hace de-
24 

una conducta en los preceptos penales. 

Hay tipos muy completos, en los cuales se contienen

todos los elementos del delito, es decir, hay auténticos tipos 

de mera descripción objetiva, otros más detallados en que se 

dan modalidades de la acción, referentes al sujeto activo al 

pasivo y al objeto; y numerosos más en que aparecen elementos

normativos y subjetivos de lo injusto. 

La H. Suprema Corte de ·Justicia de la Nación, nos -

dice que el tipo, significa el injusto descrito concretamente 

por la ley, en sus diversos artículos y a cuya realización --

23.- Luis, Jiménez de Asúa. Tratado de Derecho Penal 
Tomo III. Editorial Losada. Argentina 1958. páeina 745. 

24.- Fernando, Castellanos. Lineamientos Elementales 
de Derecho Penal. Editorial Porrüa. México 1984. página 165. 
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ic.:;l 3Ólo l1echo de :Jer t ipi-co, r10 nr~ceaarir.:trnerrte anti ;juriclico 

rn..t,S;:3 9 eu.a_r1jo hay au.:-1fH1cia de n.J.~u.no de los nrcsupucsto~1, cr1 

Con·<'·,· "Ul'~I""e
2 'J incon.cluso que el tip'O pnnal no lleea a ~ .L _._..-:, v .. :--, G 

El -ti90 es,; par"r-:t m1.lchos, la descripción de una con-· 

ducta desprovista de valoro.ción; Javier Alba !,iui"'íoz, lo consi

dera co:::nó descri·pción legal de la conducta y del resultado 

y por ende, acción y rr,rsu'l:t::cdo quedan co.:i.~rendidos en él, 

Por tantoy ·el tipo legal que es la abstracción con

cretá que ha realizado el legislador, en el delito de abuso -

de confianza seria. 

Abuso de Confianza.- Al que, con perjuicio de algu.! 

en disponga para si o para otro de cualquier cosa a:jena mue-

ble dé la que se le haya transmitido la tenencia y no el domi 

ni-o se le sancionará 'C-On prisión hasta. 

2~- Ti:picidad.- La tipicidad, es uno de los elemen

tos esenciales del delito cuya ausencia impidP. su configura-

ci6n hab:ida cuenta d.e nuestra Constitución Federal, en su - -

articulo 14, qu~ establece en forma exuresa. "En los juicio~ 

dél orden criminal queda prohibido imponer por simple analo-

g:ia y aún por mayoría de razón, pena alguna, que no esté de

cretada por una ley exactamente aplicable al delito de que --

se trata", lo cuál significa que no existe delito sin tipici-

dad. 

No debe confundirse el tipo con la tipicidad.- El -

tipo es la creación legislativa, la descripción que el es·tado 

.25.- Semanario Judicial de la Federaci6n. CXIX. Sexta 
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hace de un.a conducta en los preceptos penales. La tipicidad-· 

es la adecuación de u.mi conducta concreta con la descripció:9: 

legal formulada en ''lbstracto. 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducta

con la descripción hecha en la ley; la coincidencia del com

portamiento con el descrito por el legislador. 

Es, en suma, la acuñación o adecuación de un hecho 

a la hipótesis legislativa. ~ara Celestino Porte Petit, la 

tipicidad, es la adecuación de la conducta al tipo, ~u.e se 

resume en la formula nullum crimen sine-tipo~6 

Como por ejemplo:- Mandato.- El mandato contrato

por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del 

mandante los actos jurídicos que éste le encarga, dentro de-

sus grandes variedades, puede traer como consecuencia la re

cepción precar~a de bienes por el mandatario para destinarlo~ 

a ciertos usos o con obligación de restituirlos. Estos caso~ 

corno el mandato, no es traslativo del dominio, los actos de

disposición indebida serán constitutivos de abuso de confian 

za, cuando se integran sus demás elementos. 

3.- Elementos del tipo.- La ley, al definir los -

delitos es decir, al establecer los tipos legales para que -

cumplan su predominante función ratio cogrnocendi, suele li~i 

tarse a dar una descripción objetiva más o menos escueta o -

detallada. 

Si se recuerda que el tipo ejerce un trascendental 

papel de garantía, destacará en toda su importancia lo nece-

26.- Castellanos. Op. Cit. 166. 
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sario que es la descripción. 

Los tipos no dejan de tener naturaleza normal, de-

mera descrinci6n objetiva, por contener en lo dicho por la -~ 

ley ref'erencj_as y modalidades a la acción~7 

El tipo no:'mal 9 que juega un papel de ratio cogno-

cendi, ya que no deja de serlo por contener referencias a -

los sujetos y al objeto del delito, así como a las modalida

des de la acción. 

En el análisis de esa clase de figuras tipicas, 

hallamos ante todo el núcleo constituido por el verbo, 

referencias al sujeto activo, que nos lleva a examinar anti

cipadamente dos clases de tipos, el delictum propriun y los

delitos de propia mano, al sujeto pasivo, al objeto, al 

tiempo, al lugar o la ocasión y a los medios. 

Por lo que siendo el delito un acto humano, la de~ 

cripc.{6-n esencial de cada una de sus especies, debe referir-· 

se al sujeto activo o agente del delito; al verbo represent~ 

tivo de la acción (u omisión), que es el núcleo del tipo; -

y al complemento que puede ser una persona o una cosa, como

sujeto pasivo o objeto del delito, dado que los elementos 

descriptivos constituyen el objeto sobre el cual recae la 

va.loración dada típicamente por el legislador. 

Sujeto· Activo.- Si éste es un " acto humano o exte .. 
riorizaci6n de una voluntad, ha de ser siempre un hombre o -

27.-Jiménez de Am.fa. Op. Cit. 794. 
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un representante de la especie humana, cualesquiera que sea .~ 

su sexo y sus condiciones particulares y accidentales. Con-= 

es·te sentido se debe entender la fórmula, el que prive de la.

vida a otro; el eme se introduzca a una vivienda que no es 1~ 

suya; al que con per .iuicio de persona alguna disuonga de una.

cosa mueble; etc. etc. 

Por lo que el sujeto activo, en el delito de abuso

de confia..~za, es aquella persona que se le haya tra..~smitido 

la tenencia y no el dominio de la cosa ajena mueble, objeto 

material del delito. 

Por lo que cualquier persona que se le haya trans-

mitido la tenencia de la cosa, dicha transmisión de la tenen

cia no necesariamente ha de provenir de manera inmediata del

sujeto pasivo, pues puede emanar de un decreto judicial, de -

un acto administrativo o de una orden de pago o de entrega 

dada inmediatamente por el que luego resulta ofendido. 

Hay transmisión de tenencia oriunda de un decreto

dictado por los Tribunales, en el secuestro judicial (artic~ 

lo 2544 del Código Civil), y en la entrega de bienes a tuto 

res, albaceas, interventores o sindicas. Hay transmisión - -

de tenencia motivada por un acto administrativo en los depó

sitos de esa índole a que hace referencia la fracción II del 

articulo 383 del Código Penal. Hay transmisión de tenencia -

derivada de una orden de pago o de entrega dada inmediatameg 

te a un tercero por el sujeto pasivo, en las cantidades u ob 

jetos que reciben sus representantes, mandatarios o cobrado

res relacionados con los recibos u órdenes de entrega de qu~ 

son portadores de estos últimos. 
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La r,osibilidad de comisión del delito de abuso de -

confian7.a, subsiste en el sujeto activo en tanto que el suje
?R 

to ·tenga la trarwH1isi6n de la cosa mueble de a~ena propiedad:·., 

El sujeto pasivo.- Quien es el titular del bien ju

rídico protegido en el tipo. 

La esfera del sujeto pasivo en el delito de abuso 

de confianza recae en aquellas personas que transmitió la -

tenencia de la cosa, en virtud de la confianza que se le tie

ne, a otra persona, así como de un acto jurídico no traslati

vo de dominio. 

Conducta.- Consiste la conducta típica del delito -

de abuso de confianza, en que el sujeto activo con perjuicio

de alguien disponga para sí o para otro de cualquier cosa - -

ajena mueble, de la que se le haya transmitido la tenencia y

no el dominio. 

La esencia de la conducta típica radica en que el 

agente" disponga" del objeto material del delito. 

De una manera general se suele decir con frecuenci~ 

que la conducta del delito de abuso de confianza, consiste e~ 

invertir en propio beneficio o para terceras personas el títu 

lo posesorio que el sujeto activo tiene sobre la cosa. 

No existe delito de abuso de confianza,cuando la -

persona a quien se ha transmitido la tenencia de la cosa, pr~ 

longa dicha tenencia de la cosa, en ejercicio de un derecho -

de retención. Empero, es necesario aquí fijar con claridad y-

28.- Mariano, Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano 
Tomo IV~ Editorial Libros de México. México·. 1963. páginal24. 
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precisión debida, en que casos se tiene una legi·tima posesión 

de la cosa retenj_da que im-pide la configuración del clelito -

en examen, y aquellos otros en que la retención es :tlegit:tma

Y, por ende, _puede dar lugar al delito ele abuso de confianza

si concurren los demás requisitos típicos que establece la~ 

ley. 

No es necesario para la configuración típica del -

delito, que el sujeto activo se anropie o disuonga de la int~ 

gridad de la cosa, que se le transmitió en tenencia, pues - -

también se configura el delito cuando dispone de parte del -

objeto que obraba en su poder. 

Objeto Material.- El objeto material del delito de

abuso de confianza puede ser, según el artículo 382, "cual-

auier cosa ajena mueble". 

Son objeto del delito de abuso de confianza, todos

los objetos corporales susceptibles de disposición9 puede 

hallarse en estado sólido, liquido y gaseoso, con tal aue los 

líquidos estén envasados y los gases contenidos en tanques u

otros recipientes. 

La cosa, empero, ha de tener algún valor apreciable 

en dinero, pues si no fuere así la disposición no sería puni

ble, habida cuenta_de que el Código Penal, no contiene en r-

lación con el delito de abuso de confianza·, un precepto espe

cial, como acontece en el delito de robo, para cuando la cosa 

no pueda estimarse en dinero o no fuere posible fijar su valor. 

Por lo que respecta al problema de la ajeneidad - -

del objeto material del delito, sólo nos cumple subrayar aaui 

quP. ~xi ~·t:P. un ~11 ~ 11 ºªt·'"' en el que, como ya ar1teriormente hemos 
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señalado al establecer que no existe el a:Juso de confianza,

el propietario del obje'~o, pues en este caso falta por un --

lado, el reqtüsj.to de la ajeneidad de la cosa y que por otro 

seria ontol6e;icamente absurdo que el orden jurídico estimáse 

delictivo que el propietario hiciere uso de una facultad de

la cosa, como es el de disponer de la cosa pronia. 'i:mpero, -

por vía de excepción, en la fracción I del articulo 383, se

amplía. la base típica del delito de abuso de confianza, 

para a.barcar tambien " el hecho de disponer una cosa, su 

dueño, si le ha sido embargada y la tiéne en su poder con el 

carácter de depositario judicial". 

Medios de Ejecución.- Los tipos en numerosos casos 

exigen determinados medios, originándose los llamados" de-

litos con medios legalmente determinados o limitados y ello

quiere decir, que para que pueda darse la tipicidad tiene 

que ocurrir los medios que exija el tipo correspondiente. 

De aquí que Mezger exprese~ que por delitos con 

medios legalmente determinados debemos entender, aquellos 

tipos de delitos en los cuales la tipicidad de la acción se

produce no mediante cualquier realización del resultado últi 

mo, sino sólo cuando éste se ha conseguido en la forma que -

la ley expresam~nte lo determina~9 

Ahora bien, el medio exigido por el tipo, da lugaE 

a consecuencias diversas, que la doctrina se ha encargado de 

precisar. 

29.- Luis, ·Jiménez de Asúa. Tratado de Derecho Penal 
Tomo I.· Editorial Losada 2a. Edición. Madrid 1946. página 369. 
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Por lo que en el delito de ahuso de confianza, - -· 

para que pueda darse la ti-piciclad tiene que ocurrir pr1.mera..

mente la transm1.sj.6n de la cosa a:jena mueble y la exig!cla 

existenc1.a de cierta confianza al sujeto activo por parte 

del otro suje·to • para que posteriormente el agente disponga

ilegítimamente de la cosa para que pueda concretarse la -

conducta previamente establecida en el Código Penal. 

Referencias Temporales.- En ocasiones el tipo re

clama alguna referencia en orden al tiempo y de no ocurrir

no se dará la tipicidad. 

Por ello, expresa Mezger, que la ley a veces esta

blece determinados medios temporales, como exclusivamente -

típicos y por tanto, no caerá bajo la ejecución en tiempos -

distinto del que señala la ley. 

Se comprende que es cuando el sujeto activo tiene 

en su poder la.cosa en virtud de un acto jurídico, no tras

lativo de dominio, es el momento en el cual puede ocurrir -

el delito en examen. 

Por lo que puede concluirse que se ha transmiti

do la tenencia de una cosa ajena mueble, cuando se ha tras

ladado o transferido a otro su posesión corporal, cualquie

ra que fuera, dado que el Código no hace específicamente -

mención del título o acto jurídico· que hubiere motivado la

transmisión y siempre que éste hubiere motivado la transmi

sión expresamente o tacitamente. Empero, desde ahora se - -

perfila con la debida claridad que" trasmitir la tenencia

implfca jurídicamente independizar el poder de hecho sobre

la cosa de la persona que efectüa la transmisión~ transfe-
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rir o trasladar dicho poder de hecho a la n,ue m:c~.s tarde se -

oríge en sujeto activo del delito. 

Referencias }:;speciales.- Del mismo modo• e]. tipo -

puede emanar una referencie. espacial, o sea de luear. Mezge!'. 

a este resr,ecto anota, que " esto ctuiere decir, que la ley -

fija exclusivamente como t::í.picos, determinados medios locales 

de comisión del delito y que la ejecución del acto en otro -

lugar no recae bajo <=:l tj.,,o. 

Por tanto, es necesario para que exista la tipici

dad, que ocurre estas notas locales exigidas por el tipo. 

Por lo que el lugar, en donde se concreta el deli 

to de abuso de confianza, es en el que se debe cumplir la -

obl:i.gación de restituir la cosa a~ena mueble. 

Es decir, el lugar en el cual el sujeto ac·i;ivo de

be de cumplir AU obligación, obligación aue consiste en res

tituir la cosa que se le ha dado en virtud de un contrato -

no traslativo de dominio o de_ disJJoner la cosa conforme lo -

establece la ley. 
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4.- Ausencia de Tip..2..J_Atinicidad ) • 

Cuando no se integran todos los elementos descrip

tivos en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del

delito llamado atipicidad. La atipicidad, es la ausencia de

adecuaci6n de la conducta al tipo. Si la conducta no es tipi 

ca, jamás podrá ser delictuosa. 

La ausencia de tipicidad o atipicidad constituye -

el aspecto negativo de la tipicidad, impeditivo de la integr~ 

ci6n del delito m.!í.s no equivale a la ausencia del tipo. Est~ 

supone la falta de previsi6n en la ley de una conducts. o de

hecho. 

Hay atipicidad, en cambio cuando el comportamiento 

humano concreto previsto legalmente ·en forma abstracta, no -

encuentra perfecta adecuación en el precepto por estar ause~ 

te alguno o alg11,I1os de los requisitos constitutivos del tipo~O 

Las causas de atinicid·~d pueden reducirse a las --

siguientes: 

30.- Luis, ·Jiménez <'le Asúa. ·11ratado ele Derecho Penal 
Tomo III9 Editorial T .. '\i:t~rlQ ... .:1,...gr-.Y\+;.~,,.1 195A.- :'fi~in~ g1? .. 
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a) •. - Ausencia de la calidad exigida por la ley, en

cuanto a los su;je·t;os uasivos y activos. 

b).- Si falta el objeto material o el objeto jurid! 

co. 

c).- Cuando no se dan las referencias temporales o

espaciales requeridos en el tipo. 

d) .- Al no realizarse el hecho por los medios comi

sivos, específicamente señalados en la ley. 

e).- Si falta los elementos sub~etivos del injusto

legalmente exigido. 

f).- O por no darse, en su caso, la antijuricidad -

especial. 

En ocasiones el legislador, al describir el compor

tamiento se refiere a cierta calidad en el sujeto activo, -

en el pasivo, o en ambos; tal y como ocurre por ejemplo, en 

el delito de peculado. 

Por lo que se presentara una atinicidad en el deli

to de abuso de confianza, cuando el requisito de ajeneidad -

falte, cuando se le haya trasmitido la cosa en virtud de un -

contrato traslativo de dominio 9 que la cosa no sea mueble, -

o que la tenga en poder por un derecho de retención sobre - -

la cosa. 
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CAPITULO IV 

LA ANTIJURICIDAD Y EL ASPEC'l'O NEGATIVO 

l.- La Antijuricidad. 

La antijuricidad, es el resultádo del juicio valo

rativo de naturaleza objetiva, que determina la contrariaci6n 

existente entre la conducta a la norma cultural reconocida -

por el Estado~1 

Conforme a lo anterior, los elementos constructivo~ 

de la antijuricidad, conceptualmente entendida son: 

a).- Una conducta típica. 

b).- Una norma jurídica, incluyendo en ella a la -

norma de cultura que la proceda. 

c).- Un juicio valorativo, objetivo; y 

d).- Un resulta.do que la anti.iuricidad es un conce.E_ 

to negativo desaprobador del hecho humano, frente al derecho. 

Porte Petit, argumenta que se tendrá corno antijuri

cidad, una conducta adecuada al tipo cuan~o no se pruebe la -

existencia de una causa de justi:ficaci6n. 

31.- Sergio, Vela Treviño. Anti;iuricidad y ·Justifica 
ci6n. Editorial Porrúa, Edici6n Primera. ~éxico. 1976. págin; 
1530 
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Hans Welsel aduce que frecuentemente se precisa la-

anti~urícidad como " un juicio de valor negativo o juicio de-

desvalor" del derecho sobre la conducta humana, aclarando qu~. 

inmediatamente que la antijuricidad no es, naturalmente, un -

mero juicio de desvalor, sino una característica de desvalor

de la acci6n. Por ello agrega, la antijuricidad" es un jui-

cio de valor objetivo, en cuanto se realiza sobre la acci6n 

en base a una esce.la general, uraciRamente del orden socj.al 

jurídico. 

El objeto que se ,alora, a saber, la acci6n, es, e~ 

cambio una unidad de elementos objetivos (del mundo exterior), 

y subjetivo (psíquicos)~
2 

Es antijurídico una acci6n, cuando contradice las -

normas del derecho. 

Algunos autores proporcionan la unidad de lo antij~ 

rídico y niegan en consecuencia la existencia de una antiju-

ricidad propia de lo penal, entre los cuales podemos mencio-

nar a Merhel, Beling, Goldschmidt, Soler, Florian, etc. etc. 

En virtud de oue el derecho como un todo orgánico -

como ordenación unitaria de vida, usando las palabras de - -

Mezger y para ello no podemos entender lo antijurídico, com~ 

fraccionable sino como unidad representada ·en la oposición -

al derecho, y no como dice Franz Von Liszt que 1.a antijuric_?.: 

dad puede ser de dos formas, antijuricidad formal y la anti

juricidad material, entendiéndose como antijuricidad formal-

32.- Mariano, Jiménez Huerta. La Antijuricidad. Im
prenta Universitaria. México. 1952. página 57. 
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cuando constituye una transgresi6n a la norma dictada por el-

i...:staclo, contrariando el .nundato o la prohibici6n del ordena--· 

miento juridico, desde el pun.to de vista material será cmmdo 

rei,ulta contraria a la sociedad (antisocial)~3 

Por lo que la antijuricidad en el delito de abuso -

de confianza, consiste en la clisposici6n que realizR el su;je

to activo de la cosa ajena mueble, de la cual se le ha trans

mitido la tenencü,. mús no el dominio, en forma indebida { COQ 

ducta tipica), a la facultad conferida por el ordenamiento 

juridico, validas en un lugar y tiempo determinado ( norma 

jurídica), por lo que esta determinaci6n resulta la objetivi

dad del acontecimiento relevante y la contradicción entre la

conducta y la norma será la deducci6n final para la afirma- -

ción de la antijuricidad. 

Maggiore, con referencia especifica al C6digo Ita-

liano, afirma que la" finalidad de provecho injusto ( por el· 

cual la apropiación se llama indebida), no s6lo obra sobre el 

delito como elemento subjetivo, s·ino que lo reviste en su 

totalidad ontológica. Si el provecho es injusto, la apropia-

ci6n es antijurídica, y por ende acriminable; cuando desapa-

rece el elemento de la injusticia, el hecho se justifica y v

ya no hay para que hablar de apropiación indebida~ 4 

Por lo.que en conclusión la antijuricidad, es un -

juicio de desvalor que se determina en cada delito. 

33.- Luis, -Jiménez de Asúa. 'l'ratado de Derecho Penal 
Tomo II·. Editorial Losada. Argentina 1926. página 325. 

34.- Francisco, Pavón Vasconcelos. Manual de Derecho 
Penal Mexicano. Tercera Edición. Editorial Porrúa. México.1974 
p .. ~gina 121. 
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2.- Causas de Licitud. 

Son causas de licitud, las que excluyen la antijuri

cidad de una conducta que puede subsumirse en un tipo legal; 

esto es, aquellos actos u omisiones que revisten asnectos de -

delito, figura delictiva, pero en los que falta, sin embargo 

el carácter de ser antijurídico de contrarios al derecho, que

es elemento más importante del crimen~ 5 

En suma, las causas de justificación no son otra co

sa que aquellos actos realizados conforme al derecho. Su con~ 

cepto depende pues, de la antijuricidad. 

Dice Jiménez Huerta, en certera critica esta denomi

nación que" la conducta ~ue no es antijurídica no necesita~

justificarse; quien no lesiona ningún interés jurídico o quie~ 

lesiona algún interés jurídico al obrar conforme al derecho, -

no efectúa una conducta antijurídica que deba ser legitimada. 

La denominación con la que tradicionalmente se iden

tifican las causas que provocan inexistencia de delito por 

falta de antijuricidad, es la de causas de justificación}6 

35.- Luis. Jiménez de Asúa. La Ley y el Delito. Curso 
Dogmático· Penal. Editorial Andrés Bello Argentina 1945. página 
356. 
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Nuestra ley, concretamente el Código Penal sin dar 

les una especif'ica nomenclatura, las incluye dentro del con-

cepto genérico de " circunstancias excluyentes de responsab_!:_ 

lidad, que es el rubro, del artículo 15, salvo aquellas que

se encuentran dispersas en otros preceptos del propio Códig~ 

y que carecen de una denominación, siquiera de tipo genérico. 

En el articulo 15 del Código Penal, se reúnen sin

orden ni sistema diferentes ~spectos negativos, todos los -

cuales traen la misma consecuencia, es decir que son" cir-

cunstancias excluyentes de la responsabilidad penal". 

Por lo ~ue las causas de licitud, en conclusión, 

son aquellas circunstancias en las cuales la persona que com_e 

te un hecho ilícito, se encuentra adecuado a una de las cir

cunstancias en las cuales no hay responsabilidad penal. 

36.- Francisco, Pavón Vasc.,ncelos. !IIanual de Derecho 
Penal. Tercera Edición. Editorial Porrúa. pt'cgina 287. 
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2a. Legitima Defensa. 

Legitima defensa, es la repulsa inmediata, necesaria 

y proporcionada a una agresión actual injusta de la cual deri

va un peligro inminente para bienes tutelados por el derecho 

por ejemplo, el articulo 15 fracción III del Código Penal. 

Múltiples son las definiciones dadas sobre la legitl 

ma defensa, pero los tratadistas han visto siempre en ella - -

la repulsa de una agresión antijurídica y actual, por el ataca· 

do o. terceras personas contra el agresor, cuando no traspasa -

la medida necesaria para la protecci6J7 o bien la defensa es-... 

timada necesaria para repeler una agresión actual, y contrari~ 

al derecho, por medio de una lesión contra el agresor. 

Los dos últimos párrafos del articulo 15 fracci6n 

III, establecen presunciones de legitima defensa, cuando el 

acusado" durante ·1a noche rechazáre en el momento mismo de 

estarse verificando, el escalonamiento o fractura de los cerca 

dos, paredes o entradas de su casa o departamento habitado o -

37.- Raúl, Carrancá y Truhllo. Derecho Penal Mexica
no Tomo II. Editorial Porrúa. 3a. Edición. México. 1950. pági
na, 63. 
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de sus dependencias, cualquiera que sea el daño causado al 

agresor o bien causáre cualquier daño a un intruso a quien 

sorprendiera en J_a habitación y hogar propio, de su familia-

o de cualquier persona o,ue tenga la misma obligación de - -

defender, o en el local donde se encuentren bienes propios

º respecto de los que se tenga la misma obligación siempre -

que la presencia del estraño ocurra de noche o en circunstan 

cias que rev~len la posibilidad de una agresión. 

Las presunciones de legitima defensa establecen en 

el precepto legal, admiten prueba en contrario por tratarse

de presunciones iuris tan-tum. 

Desde mi punto de vista no creo que exista la leg! 

tima defensa como causa excluyentes de responsabilidad en -

el delito en estudio, toda vez que la conducta que realizár~ 

el sujeto activo, no seria el de repeler una agresión, actual 

violenta, sin derecho, en defensa de su persona, honor .o bie

nes, o de la persona, honor o bienes de otro y de la cual - -

resulta un peligro inminente, en virtud de. que en el abuso de 

confianza se tramite la posesión de una cosa mueble pacífica-

mente y en virtud de cualquier acto jurídico no traslativo -

de dominio, a la cual después vendra la disposición del suje

to activo en forma indebida a lo establecido por la ley y a -

la forma en que se obligaron. 
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2b.-_Estado de Necesidad. 

Bajo el mismo pr.,_ncipio del interés preponderante

y en ejercicio de derechos esuecialmente conferidos, corres

ponde que nos ocupemos ahora de aquellos casos en que los -

que la ley.reconoce la legitimidad del daño o lesi6n causa-

dos a intereses juridicamente protegidos, cuando el autor-~ 

de la conducta actuó con la finalidad de preservar otros in

tereses, igualmente protegidos, colocando a ambos, el dañado 

y el preservado, en idénticos planos de licitud. Estos caso~ 

de conductas tinicas se vuelven conformes al derecho cuando-

se satisfacen todos los requisitos y condiciones que la ley

señala y son conocidos con el nombre de estado de necesidad

º estado necesario~
8 

Entendemos por estado de necesidad, el conflicto -

que se presenta en una situaci6n de peligro entre intereses

jurídicamente protegidos_ colocados en idénticos planos de -

licitud y en virtud del cual surge la necesidad de sacrificar 

38.- Sergio, ve·1a Treviño. Antijuricidad y -Justific§: 
ci6n. Editorial Porrúa. la. Edición. l'iíéxico. 1976. página 363. 
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uno de e8os intereses para preservar aJ. otro~9 

Jfatado de neccisidad, como entidad juríclica, única

mente se presenta cuando existe una situación de hecho que -

revela un conflicto entre intereses jurídicamente protegido~ 

esto es, que hay, en un momento determinaclo, un choque de -

intereses que no puede ser resuelto por las autoridades (Es

tado), encargados de preservar todos los intereses y más - -

cuando se presenta un conflicto. Al ieual que ocurre tratán

dose de la defensa legitima, en el estado de necesidad se -

hay que partir del supuesto, reconocido tácitamente por la -

ley de que el Estado se encuentra transitoriamente impedido

de cumplir con la obl~gaci6n de preservación de los bienes -

que el derecho protege normativamente. 

La nota más característica del Estado de necesidad 

es precisamenté, que los intereses en conflicto, son absolu

tamente lícitos y sin embargo, la ley autoriza el sacrificio. 

de uno ante la necesidad de salvar otro. 

Por algunos no constituye, por cierto, un derecho

sino un acto que entraña a bienes ;jurídicamente protegidos -

y ;justificados en la ley ante la imposibilidad de usar otro

medio practicable y menos perjudicial. 

La Suprema Corte de Justicia de la Uni6n del Dis-

trito Federal, ·según es de verse en la Tesis ·Jurispruden- -

cia.l número 129 que me permito transcribir establece: 

39.- IBIDEM.- página 364. 
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II gstado de necesidad como exculpante presupone ug 
conflicto de intereses .iuridicamente tutelados -
que impone el sacrificio de uno para que pueda -
subsistir el otro"" 3exta .8poca, .Jc_;unda Parte, 
Volúmen III, ple;ina 78. A.D. 405<')/56. 

José Alm-iráz lo estima al estado de necesidad, 

como una situación de peligro actual, grave e inminente, qu_~ 

forza a ejecutar una acción u omisión delictuosa nara salvar 

un bien propio o ajeno. 

Von Liszt lo considera" una situación de peligro-
/ 

actual a los intereses protegidos por el derecho, en la cua! 

no pueda otra respuesta, que la violación de los intereses -

de o·tro, .iuridicamente protegidos. 

En el estado de necesidad, como causa ;justificant.:?. 

el hombre se ve obligado para salvar un bien propio o ajeno

al sacrificio de un interés tutelado jurídicamente, pero en

la relación valorativa entre ambos bienes, el salvado tiene-

mayor preponderancia sobre el sacrificado. 

Villalobos, al ocupars·e de la naturaleza del esta

do termina afirmando que la justificación proviene de la - -

racionalidad y conveniencia de prqteg€r el interés más valio 

so y por ende, la excluyente exista para.,salvar la propia 
' 

vj.da que para la conservación de cualquiera otra clase de 

bienes jurídicos, siempre que el daño causado sea menori0 

Soler pone de manifiesto que el criterio de dife-

renciación que atiende al valor de los bienes en\conflicto 

40.- Ignacio, Villalobos, Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa. Tercera Edición. México._ 1975. página 368. 
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hace operar el estado de necesidad como justificante, hasta

cierto _:s-raclo, pues rebasado éste de"be ubicársele como una ··

causa de inculpabilidad, posición por ahora dominante en la

doctrina y en la cual Be ª!Joya entre otros, Frank, Oldshau-

sen, Graf !.,u .Dohna, I,1aurach y Welzen. 

El fundamento legal del estado de necesidad lo en

contramos en el artí.culo 15 del Código Penal, que dice que -

no hay responsabilida.d. penal, cuando se actúa ante la necesi 

dad de salvar la propia persona o sus bienes, o la persona -

o hienes de otro~ de un pe~_igro real, gr2.ve e inminente, sie!!?: 

pre que no exista otro medio practicable y menos perjudicial 

como es de verse, la ley excluye la responsabilidad penal -

por el daño causado (conducta típica), ante la necesidad de

salvar otro bien que se halla en peligro. 

En el delito en estudio, hay estado de necesidad -

cuando el sujeto a.ctivo se encuentra en la necesidad de dis

poner de la cosa objeto mueble, de la cual se le ha transmi

ttdo la tenencia por cual~uier acto jurídico, no traslativ9 

de dominio en forma indebida a lo dispuesto por la ley, - -

sacrificando dicho bien, para salvar su propia persona o - -

sus bienes o la persona o bienes de otro~ de un peligro real 

grave e inminente, siempre que no exis"Ga otro medio practic_§; 

ble. 

Por ejemplo.- El prestador de servicios. 

Cierto día una persona lleba su áutom6vil descom-

puesto a un tal_ler mecánico, para su arreglo. 

Después de ciertos minutos de estarse arreglando

resuecto del precio y la reuaraci6n del automóvil, el mecá-
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nico y la persona, llegan a UIJ. convenio, ai'.i.edándose el vehi

culo en reparación. 

En ese momento llega un Señor prep;untando por cier 

tas refacciones y en ese momento se desmaya, golpeándose en

la cabeza, la cual emanaba demasiada sangre. 

El mecánico se alarma y decide practicarle los pr! 

fueros auxilios, pero viendo que no se contenía la sangre, d~ 

cide llevarlo a un centro hospitalario, que se encuentra a -

unos cuantos kil6metros. 

Pero se da cuenta que no tiene medios id6neos, par~ 

poder llevarlo y toma el autom6v1l que le dieron a reparar, -

a sabiendas que el autom6vLl no podrá servir, en virtud de -

las fallas que presentaba el coche, pero que era de urgente -

necesidad. 

Como vemos en este ejemplo se encuentra los elemen

tos integrantes del estado de necesidad como son: 

nente. 

te. 

a).- La existencia de un peligro real, grave e inmi 

b).- Que el peligro recaiga en bienes jurídicos. 

c).- Que el peligro no_ haya sido provocado dolosarr1n 

d) .- Que no exis.ta otro medio practicable y menos -

perjudicial para superar el peligro. 

e).- Que se lesione o dest1-uya u.n bien protegido poE_ 

el derecho. 



2c.- Cumulimiento de un deber. 

El Código Penal, en su articulo 15, dice aue son

circunstancias que excluyen la resuonsabilidad penal. 

" Obrar en c-umplimiento de un deber o en el ejer
cicio de un derecho consignados en la ley." 

La ley distingue entre deber que se cumple y der~ 

cho que se ejerce, cuando incluye en la redacción de la - -

hipótesis la conjunción disyuntiva "o", lo que significa -

que. se trata de situaciones diversas con fundamento y conteni 

do propio. 

Toda conducta o hecho tipificado en-la ley consti

tuyen, de ordi~ario, situaciones prohibidas, por contenerse

en ellos mandatos de no hacer, mas cuando se realizan en el

cumplimiento de deber o e;iercicio de un derecho, adquieren -

cartcter de licitud, excluyendo la integración del delito -

y eliminando toda responsabilidad penal, según se ha venido

reconociendo desde el Derecho Romano hasta nuestros dias. 

Lógico es considerar que en los casos, quien cum--

ple con~la ley no ejecuta un delito por re~lizar la conducta 

o hecho típico acatando un mandato legal. 



126 

Dentro de la noción de cumplimiento de un deber, 

se comprende por ello tanto la realización de una conducta 

ordenada, por expreso mandato de la ley, como la e;jecución 

de conductas en ellos autorizados. 

I'fo actúa antijurídicamente, expresa Carrancá y -

Tru;jillo, el que por raz6n de su situación oficial o de ser 

vici.o está obligado o facultado para actuar en la forma en

que lo hace, pero el límite de la ilicitud de su conducta -

se encuentra determinado por la obligación o la facultad -

ordenada o señalada por la ley. 

De lo expresado demuestra que los deberes cuyo -

cumplimiento impide el nacimiento de la antijuricidad, pue

de derivar: 

a).- De una norma jurídica,_ pues la exclusión de

la antijuricidad se subordina al cumplimiento de un deber -

consignado en la ley, expresión de valor genérico indiscuti 

ble y la cual no se refiere exclusivamente a los mandatos -

legales fuente de_producción, se identifica con el poder -

legislativo pudiendo emenar de un reglamento y aún de una -

simple ordenanza como por ejemplo, el artículo 400 fracción 

I del Código Penal. 

b).- De una orden de -la autoridad, debiendo ente~ 

derse por tal la manifestación de volu.~tád del titular de -

un órgano revestido de imperio, con plenp rec¡;¡noci:niento 

del derecho, mediante la cual se exige al subordir,ado un 

compcrtamiento determinado estable~iéndose una vinculación

entre ambos, originadas en el orden que debe ser formal y -

substancialmente legitimo. 
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Por lo eme en el abuso de confianza, se determina

rÍ8. é~.:;ta situación, cu'.J.ndo el sujeto actj_vo en virtud de un

ordena:niento l0gal o de un wmdato de una autoridad, disnu-

siera de la cosa m1.,;.eble en forma indebida. 

En conclusión diremos que cuando se encuentre el -

sujeto activo, en cualquiera de estas situaciones, no 

inct.u-rirá en responGabilidad penal y por lo tanto no podrá-

ser castie;ado. 
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CAPITULO V 

1.- Definición de Culpabilidad. 

La culpabilidad está construida sobre la base de -

la libertad psicológica. 

Cuando hay un deber jurídico existen dos posibili

dades; o cumplimos con él o lo violamos. 

Hay que distinguir entre libertad psicológica (co!! 

natural al suJeto) y el e;jercicio de la misma (que advierte

en cada conduc·ta del su;jeto.). 

Si un sujeto realiza el kernel, lesiona o pone en

peligro un bien y viola un deber, ejercitando su libertad 

psicológica, se puede formular un ;juicio de renroche. 

El examen de la fuerza moral que, según Garrara, 

concurre con la físicaª· generar el delito, nos lleva a con

siderar la culpabilidad, elemento subjetivo del delito. Ella 

da origen, según. la teoría psicológica, a la relación psí~ui 

ca de causalidad entre el autor y el resultado. Su fu.'1.damen

to radica en que el hombre, ,es un sujeto con conciencia y -

voluntad, por lo que es capaz de conocer la norma jurídica -

y de atacarla o no. De aqúi la responsabilidad de su conduc

ta o sea su culpabilidad, en razón de eme el sujeto ha podi-
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actuar conforme al derecho. 

l:?9 

Por otra parte la teori2. 110rmativa. de la culpabili

dad ( Frank Freudenthal, f;íezger) • sostiene que para que exis

ta ésta no bas·ta dicha relaci6n de causalidad psiquica entre

el autor y el resultado, sino que es preciso que ella de -

lugar a una valoraci6n n~rmativa, ~ún juicio de valor que - -

traduzca en un reproche, por no haberse producido la conduct~ 

de conformidad con el deber ;jurídico exigible a su autor. 

El fundamento de la culpabilidad está en las condi

ciones en que determinada conducta es producida, llenando el

tipo legal; condiciones aue pruebe que el hecho mismo es atri 

buible al sujeto, fue querido por éste·y amerita un ;juicio de 

reproche. 

Algunas ocasiones, se ha repetido que, si la anti-

juricidad, es la oposici6n del hecho al orden jurídico, la 

culpabilidad es oposici6n del sujeto al mismo. Aquélla, la 

antijuricidad, es violaci6n objetiva de la norma de valora- -

ci6n; en tanto que ésta, la culpabilidad, es el quebrantamieg 

to subjetivo de la norma imperativa de determinaci6n. 

La noci6n completa de la culpabilidad se forma par

dos elementos: una actitud psicológica del ~ujeto, conocida 

como" situaci6n de hecho de la culpabilidad, y una valora

ci6n normativa de la misma, que nroduce ei reproche por encon 

trar al sujeto en oposición o en pugna co~ el derecho y con -

sus obligaciones personales. Sin embargo, lo que ahora inter~ 

41.-Raúl, Carrancá y Trujillo. Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa. México 1968. página 225. 
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sa, es la actitud p,3icol6gica del sujeto que, si se tiene -

uresente que en el delito so ha de referir a un presuuuesto 

necesario de anti;juricidad, es el nuc,vo elemento que por si 

solo constituirá la culpabilidad, ya que traerá consigo todo-

) d l "6 d h ' d "b"l"d d 42 
e . proceso e vn oraci n, e reproc e y aun e nuni 1. J_ R. , 

Por lo que en resumen podemos decir que la culpabi

lidad, es el desprecio del sujeto por el orden jurídico y -

por los max1datos y prohibiciones que tienden a. constituirlo 

y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca oposi 

ci6n, en el dolo, o indirectamente, por indolencia y desaten

ción nacidas del desinterés o subestimación del mal ajeno - -

frente a los propios deseos, en la culpa. 

El elemento moral en la acción incriminable sólo ha 

venido a ser reconocido en estados superiores de la doctrina

penal; antes fue general la resuonsabilidad sin culpabilidad

que las primeras legislaciones, Roma y el Derecho Germánico -

con8agrar6n abundantemente, 

Se reconoció culpabilidad a·los animales y aún a --

las cosas. 

Pero más tarde por influencia de la filosofía Grie

ga, Roma reconoció por fin que no pueden darse ni delito ni -

pena sin fundamento en la voluntad antijurídica9 manifestada

·ya como la ofensa intencional a 12. ley moral y al estado (do

lus); ya como descuido o negligencia culpable (culpa); de don 

de se admitió en seguida que _los hechos ejecutados sin inten-

42.- Ignacio, Villalobos. Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa. Tercera Edición. México 1975, página 285. 
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ción ni culpa no eran plenamente sancionables, sino a lo sumo 

sancionables mediante la expiación religiosa~-3 

Atendiendo a la causalidad usío.uica del resultado -

y al juicio de valor que se traduce en un reproche, en una -

-ps.labra, a la culpabilidad, puede presentar estos dos grandes 

Índoles: dolo y culpa. 

La acción (acto u omisión), ha de contener uno u 

otro para hacer a al~uien rasponsable a titulo de culpable 

y por tanto, para constituir posible, au...'1aue no necesariamente 

delito. Por el contrario si ni la una ni la otra existen no ...; 

habrá culpabilidad, ni delito, la posibilidad de incriminación 

habrá desaparecido. Par ello se establece en nuestro derecho

con formula que es circunstancia excluyente de resp0nsabili...;

dad penal, causar un daño (resultado), por medio de un 

accidente, sin intención (dolo ni imprudencia (culpa) alguna

ejecutando un hecho licito con todas las precauciones debidas 

articulo 15 fracción X del Código Penal). 

Anteriormente el Código Penal, expresamente conside 

ra estas grandes especies de la culpabilidad, al establecer 

que los delitos podían ser : I.- Intencionales (dolo), II.

No intencionales o de imprudencia, (según se entiende como -

imprudencia, toda imprevisión, negligenciEJ., impericia, falte.

de reflexión o de cuidado, que causa igual daño que un delito 

intencional), pero ahora después de la reforma del 30 de -

diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial de 13 de 

enero del presente año, y entrando en vigor a los 90 días -

de su publicación, se reconoce como ecluecie de culpabilidad 

III.- La preterintención, las reglas siguen siendo las mismas. 
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Dolo.- Nuestra ley penal considera al dolo como --

intención y e:3ta intención ha de ser de delinquir o sen. dR.!'ía 

da. Sobre ser volunt,H'ia la acción deberá estlí.r calificada -

por J.:-:1 dexíada intención para re1lutárscla dolo:-:;a. Obrará, pu-

es 9 con dañada intenr.ión, aquel que en su conciencia h:'tya 

admitido causar un resultado ilicito, rc,iresentándose las 

circurnrtancins y la significación de la acción, :.In querer 

algo ilícito, voluntario e intencional, es la b8.se ahora 

sobre la que se sustenta el concepto legal de dolo. 

De aquí que la defina, como la conciencia y volun

·!;ad de cometer un hecho ilicito ( Jiménez de Asúa); como la

voluntad consciente del sujeto dirigida a la ejecución de -

un hecho que es delictuoso ( Cuello Colón), como la voluntad 

conciente del sujeto dirigida a un hecho incriminado como -

delito ( Florian ) ; como conocimiento y querer, de la concre 

ción del tipo ( Weltzel}. 

Como elemento del dolo, unas teorías subrayan, - -

como el más importante la voluntad (teorías de la voluntad)

y otras el conocimiento que se tenga del hecho querido ( Te~ 

rías de representación). Elementos constitutivos del dolo, 

son en todo caso, la previsión del resultado ilícito o sea 

de las consecuencias de la acci6n y la voluntad de causación 

o de decisión dé producir ese resultado. 

Los clásico~ acostumbraron a distinguir el dolo -

por su intensidad y duració~, en dolo de ímpetu o pasional -

dolo repentino; dolo con simple deliberación y dolo premedi

tado. 

Los Italianos distinguieron el dolo en directo, --
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indirecto, alternativo y eventual. Alimena, entre los más -·-

moderno3, 9.do·nt{l esta clasificación? pero ni logra claridad-

ni puede ser ace~table el inpreciso concepto de" dolus even 

tualis "• que nos ofrece. 

En la actualidad sólo pueden y deben distinguirse

éstas cuatro clases de dolo : a).- dolus directus; b) .- dol9. 

con intención ulterior, mal llamado" dolo especifico; c).

dolo de consecuencia necesaria; d).- dolo eventua1'!-4 

Dolo directo.- Aquel en que esa voluntad, se enca

mina directamente al resultado o al acto tipico, es decir -

al dolo en que hay intención, tomada ésta en su propio sen-

tido. 

Dolo especifico.- Es la intenciona.lidad predicada

por una voluntad dañada especial; la ley debe consignarlo e~ 

cada caso y no se presume sino que debe proba~se, correspon

diendo su prueba al Ministerio Público. 

Dolo üe consecuencia necesaria.- Es aquella volun

tad que va encaminada a un fin tipico, pero como consecuencia 

de ello realiza otra voluntad tipica. 

Dolo eventual.- Es cuando se representa la posibi

lidad de un resultado que no desea, pero cuya producción - -

ratifica en última instancia. 

CÚlpa.- La culpa es otro de los grados o especies

de la culpabilidad. Se ha dicho que en nuestro derecho pena1 

los delitos pueden ser: I .- Intencionales, II.- No intencio 

nales o de imprudencia de donde resulta que los delitos de·-

imprudencia se caracterizan por falta de previsión y de in-

tención, por haber producido un resultado no prevLsto ni - -
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querido, pero au.e es efecto necesario de la imprudencia (cu_l 

pa) del sujeto, lo que justi:fica ln. imputación legal y III.,, 

los Delitos Preterintencionales. 

El concepto de la culpa, como hecho de resultado -

imprevisto y debido prever, nace en Roma aplicado al Derech.9. 

Civil y aún se discute si se conoció la culpa en el Derecho

Penal. 

Algunos escritores como r.Tanzini y Alimena, documen 

tados en Ferrini, piensan que después de Adriano fue en Roma 

la culpa en el homicidio, desapareciendo en tiempos de Justi 

niano; pero esta tesis excepcionalmente mantenida y la 

comrnunis opinio sigue creyendo que el Derecho Romano, no 

valuó la culpa en el Derecho Penal. 

La culpa en su sentido ~ás clásico y general no -

es más que la ejecución de un acto que pudo y debió ser pre

visto y que por falta de previsión en el agente, produce un

efecto dañoso. Naturalmente que es·i;a teoría se basa en la -

voluntad; y si siguiéramos sólo la doctrina de la represen

tación se tendría que decir, que es la conducta del sujeto -

con la noción del evento, pero al mismo tiempo movido por --
45 la esperanza de,que el resultado no se produzca. 

Uniendo, como en el con9epto de dolo, los elementos 

efactivos de la voluntad y representación, más el -elemento 

intelectual del deber que se desconoce, se llega a esta 

definición de culpa: Es la producción de un resultado tipic~ 

44.- Raúl, Carrancá y Trujillo. Derecho Penal Mexica
no. Editorial Porrúa. Novena Edición. México, 1970. 1-1ágina 25 5. 

45.- Luis, Jiménez de Asúa. La ley y el delito. Edito 
rial Porrúa. Venezuela 1945. página 484. 
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mente antijuridico por falta de previsión del deber de cono

cer, no sólo cuando ha faltado al antor la representación -

del resultado que sobrevendrá, sino también cuando 1.a esue--

ranza de que no sobrevenga ha sido fundamento de1ict:i.vo de 

las actividades del autor, que se produce sin querer el 

resultado antijurídico y sin ratificarlo. 

Clases de culpa.- Las viejas esnecies de las mane-

jadas más por los glosadores, que uor el propio derecho roma 

no, y oue en el derecho civil, funcionan todavía; culpa lata 

culpa leve y culpa levisimE. 

En el derecho penal no puede tener eficacia, salvo 

en algunos codigos, como el Esna...~ol de 1870, en que se habla 

de" imprudencia temeraria y de imprudencia simple". 

En el plano psicológico, tiene la denominada culp~ 

con·representación, una importancia extraordinaria, ya que -

ella abona la posibilidad de ser imputada con más fundamento 

que la culpa simple. Los Códigos que tratan de ella con ten

dencia de mayor severidad, se equivocan. 

Acaso sea más peligro?O el sujeto que no prevé que 

el que se ha representado el efecto y espera aue no se pro-

duzca, según lo manifestado por ·Jiménez de Asúa, pero pienso 

que seria más grave todavia, el que sab~endo que puede ocur

rir un efecto, no la evita por algunos de.los medios que - -

puede ser ejercitado o intentado. 

Ahora en la actualidad, se prefiere emplear otras

denominaciones_; culpa consciente, que es en la oue se ha 

representado el resultado, culpa inconsciente, en la aue la-

~Pn~P~Pn+.A~i6n no ~Ah~ nroducido. 
- - ... - ~~----~--~-- --- - - ---- .i.- - -- --- - - -
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a).- Culpa consciente.- Es un ::cmber dudoso de las-

circunstancias clel hecho y sobre esto J.a no posibilida.d de 

la producci6n del resultado. F:n este caso el autor no está 

interiormente de acuerdo, pues él espera que el resultado -

que se present;ó no se producirá. La falsa esperanza de que -

el resultado no se producirá descR.nsan en la negligencia de

un deber concreto, cuyo cumplimiento le es exigible al autor 

como miembro de la co!Il1.midad. 

b).- Culpa inconsciente:T Ignorancia de las circuns 

tancias del hecho, a pesar de la posibilidad de previsión 

del resultado ( saber y poder). Esta·ignorancia descansa 

en la lesión de un deber concreto que el autor hubiera debi

do atender, porque su cumplimiento podía serle exigible en -

su calidad de miembro de la comunidad. La conducta causante

del resultado puede revestir las formas de hacer u omitir -

pero también puede descansar en una manera inconsciente de-· 

la voluntad ( olvido). 

Por lo que en resumen,· podemos distinguir entre -

culpa consciente o con representaci6n, en la que se prevén -

las consecuencias del resultado esperado que no ocurra¡ y -

la incons~iente o sin representación, en la que.no se prevén 

dichas consecuencia. La primera es muy semejante al dolus 

·eventualis, sólo que en éste decide el egoísmo, en que es 

á l . 46 m s 1gera. 

Pr~terintencionalidad.- Para muchos de los escri--

46.- IBIDEM. página 489. 
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tores italianos y argentinos, existe dolo preterintencional;

para un grupo más reduciclo de penalistas, se trata de un -· 

concurso de dolo y culpa y para los escritores alemanes y lo~ 

españoles, esos tipos delictivos, son infracciones califica--

das pox el resultado. 

Habrá sólo que tener presente que el lJ.amado " 

delito preterintencional ", es simplemente aquel en que se -

realiza una tipicidad ~ás alla de la intención; que ese resul 

tado puede producirse con dolo indirecto o eventual, con cul

pa o sin una o otra especie de culpabilidad; que el tratamien 

to penal debe ser acorde con la situación real y concreta de

causalidad y culpabilidad que en cada caso se comprueba. 

Anteriormente en nuestro derecho, se mantenía la pr~ 

sunción de intencionalidad, aunque se probará que el acusado -

no se propuso causar el daño que resultó, si ésta fue conse-

cuencia necesaria y notoria del ~echo u omisión en que consi~ 

tió el delito, pero ahora en la actualidad a partir del 

decreto de 30 de diciembre de 1983, publicado en el Diario 

Oficial, de fecha 13 de enero del año en curso, en yigor a los 

90 dias de su publicación, la preterintencionalidad se observa 

como un elemento más de la culpabilidad. 

Por lo que la culpabilidad en el abuso de confianz~

consiste genéricamente en el desprecio del.sujeto activo, por

el orden jurídico y por la prohibición que tienden a constituir 

se y conservarla, desprecio que se manifiesta, al disponer de

la cosa bien objeto mueble, de la cual se le ha trasnmitido la 

tenencia y no el dominio, por cualquiera de los actos juridi--

cos"' Acto que es culpable .. por"!_llP P.1 ejecutarlo en uua. :furrua--
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no es-tablee ida, conforme a lo previsto por la ley 9 se da 

preponderancia a motivos persónales, sobre los intereses o 

motivos de la comunitlad social y porque teniendo obligación

de disponer de la cosa conforme a la ley y de 9oner el cuid~ 

do necesario para que no se cause daño, por lo que al reali

zarlo, se desconoce o se posterga esa obligación, aún con -

perjuicio d·e las demás personas y como si el sujeto activo -

fuese el único digno de merecer. 

Acto de que toda afirmación de cuipabilidad, en el 

abuso de confianza, implica un reproche, una crítica y hasta 

una punibilidad para el sujeto activo, que con perjuicio de

alguien dispuso para si o para otro una cosa mueble ajena, -

de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio 

indebidamente. 

Por lo que la culpabilidad, en el abuso de confían 

za, es un juicio de valor que se traduce en el reproche al -

sujeto activo· al no haber producido la conducta de conformi

dad con el deber jurídico exigible. 

Tomando en cuenta las diferentes esuecies de la -

culpabilidad, como son el dolo, la culpa y la preterintenciQ 

nalidad, diremos que el abuso de confianza, es un delito - -

doloso, toda vez que es producto de un resultado tipicament~ 

antijuridicov con consciencia de que se quebranta el deber-

con conocimiento de las circunstancias de hecho por parte -

del sujeto activo, ai disponer de la cosa ajena mueble ilíci 

tamente y del curso esencial de la relación de la causalidad 

existente entre la manifestación humana y el cambio en el -
mundo exterior, con voluntad de realizar la acción y con - -
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representación del resultado que se quiere o ratifica, 

Manifestación humana, que se expresa al realizar 

el agente, actos que solamcmte el propietarj_o uotl.ría cfectua!: 

los y por ende, en ellos yace una irrefragable cU.sposic:i.6n -

no establecida, confo"me a la ley, por lo que dicha disnosi

ci6n produce como resultado un cambio en el mundo exterior. 
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4.- Inculpabilidad. 

Max Ernesto Mayer y luego Augusto Kohler las llama

causas de inculpabilidad o causas de exculpaci6n, que en -

Alemán se designan con el titulo de EntschuldigrungsgrUnde. 

La diferencia entre ellas y las de inimputabilidad

es palmaria¡ el inimputable es psicol6gicamente incapaz 9 y -

lo es para toda clase de acciones, obra de un modo pel;'durable 

como el enajenado bien transitor.iamente, pero durante todo -

su trastorno, en los pasos de enajenaci6n pasajera. 

En .cambio·, el inculpable es completamente capaz y

si no le es reprochada su conduc;:ta, es porque a causa de - -

error o por no podérsele exigir otro modo de obrar, en el 

juicio de culpabilidad se le absuelve, más para todas las 

otras acciones su capacidad es plena~7 

Corresponde a James Goldschmidt y a M. E. Mayer, -

el mérito de haber dado un concepto claro de esas causas qu~ 

excluyen la culpabj.lidad, delimitándolas adecuadamente de --

47.- Luis, Jiménez de Asúa. Tratado de Derecho Penal 
Tomo VI. Editorial Losada. Argentina 1962. página 296. 
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otras que como las de inimputabilidad, significa la ausencia-

dc1 el elemento subjetivo. Dice el que fue nrofesor de Berlín-

que el fundamento de las causas de inculpabilidad se encuen--" 

tran en un motivo subjetivamente preponderante y equitativo -

en una situación en la cual en atención a las circunstancias-

no puede serle exie;i<lo al autor aue conforme al motivo de]. ·-"-

deber. 

De esto resulta dice en otro lugar que aunque la -

motivaci6n normal no es el único presupuesto de J.a exigibili

dad y de la responsabilidad, la motivaci6n anormal constituy~ 
, ú . d ' . . b · 1 · d d48 . emp',rv, e,.. n:i.co presupuesto e .~a no exigi i l. a • 

?or lo que en última instancia y teniendo en cuent8. 

que la culpabilidad normativa se caracteriza, por la posibil! 

dad ,1.:0 exigir una conducta conforme a derecho, podríamos 

decir que el fundamento de todas las causas de inculpabilida~ 

esta en que no puede exigirse esa conducta adecuada a la -

norma, bien porque el error esencial del agente le hizo creer 

que su·acci6n estaba justificada o porque la violencia moral

º la situaci6n del individuo, en si misma o en su ligamento 

con otras personas, no le permitía a~ustarse a lo que él ... 

consideraba como justo y que en otra coyontura hubiera respe

tado. 

Y como ·consecuencia se conoce con el nombre de in-

culpabilidad las causas que impiden la integración de la cul

pabilidad. 

De acuerdo con el concepto adoptado sobre la culpa-

48.- IBIDEM. página 329. 
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biliclad, su asuecto negativo ftmcionará, haciendo inexistente 

el deJ.ito,' en los e2.c;os en los cuaJ.es eJ. su.jeto es absuelto -

en el juicio de reproche. 

rs;o obstante ello, podemos agrupar en dos grandes -

sectores las causas de inculpabilidad; eme proceden del error 

y las que emanan de 12. inexigibilidad <1e otro proceder, que -

en las leyes suelen figurar de_ modo más o menos explícito; -

pero además, reconociendo también una inculpabilidad suprale

gal, la no exigibilidad de otra conducta in-genere. 

Concepto de error.- En el área.de la psicología hai 

una distinción entre la ignorancia y el error, que se halla 

ya en Platón. La primera supone la falta absoluta de toda -

representación y consiste en una entera ausencia de noción -

sobre un objeto determinado; es ur1 estado negativo. El error

supone una idea falsa, una representación errónea de un obje

to cierto, es ~n estado positivo, la ignorancia consiste, en

suma en una falta completa de conocimiento, mientras oue en -

el error hay un conocimiento falso. 

Pero esto que usicológicamente es de superlativa -

trascendencia, carece de interés en el derecho positivo, en -

la parte práctica. Las leyes suelen unificar la ignorancia -

y el error, porque consignan a una y otra los mismos efect1s 

y por eso los jueces.no hallan la necesidad de investigar si, 

en el caso concreto que an+.e ellos se enjuicia, hay error o 

simple ignorancia, Los dos conceptos se reunen pues, en uno 

sólo y los Códigos suelen hacer uso de la expresión" error" 

El error de Derecho.- Desde el Derecho Romano, se 

distingue entre el error de derecho y el error de hecho, y --
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sir-;Uiendo a Savigny se ha dicho que el primero recae sobre -

una regla de derecho, e'1 decir sobre el derecho ob:jetivo, el'.! 

tanto que el se~ndo versa sobre hechos jurit:Ucos; es decir

sobre las condiciones exigi<las en el hecho pura la aplice.ci.-

6n de un.<t regla jurilica. Bsta doble naturaleza del error se 

halla consagrada en las legislaciones penales contemporanea~ 

y recibida por Garrara y la mayor parte de los penalistas. 

Tradicionalmente se ha considerado aue, cuando el

sujeto ignora la ley o la conoce erróneamente no hay cul~::a-

bilidad, pues la ignorancia de las leyes a nadie b8neficia,

principio casi universal, apoyada en la falsa presunciñn del 

conocimiento del derecho. 

El derecho positivo mexicano no reconoce el error

de derecho, al establecer una presunción legal de intencio-

nalidad, aunque el acusado pruebe" que creía que la ley - -

era injusta o moralmente licita violarla. La sola enunciación 

de la hipótesis demuestra que no se está ante el error de -

derecho, pues ·el sujeto, al creer en.la injusticia de la ley 

o la moralidad de su violaci6n, la conocía pues únicamente 

a través de esos conocimientos podia realizar valoraciones 

sobre ella y su hecho o pretender moralmente legitimar su -

violación. Asimismo se establece igual presunción aunque el

acusado pruebe, ~ue creía que era legitima el fin que se 

propuso. La creencia sobre la legitima finalidad del fin pro

puesto puede derivar, del conocimiento de la ley, a pesar - -

del cual la valoraci6n hecha sobre ella n0 concuerda con su

propio contenido, o bien por la ignorancia sobre la regula-

ción del hecho real.izado, es decir, descvHu<.;it:ndo ~otal la-
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regla del derecho, en ambos casos la culpabilidad es dolosa

por la presunción legal declarada en eJ. precepto. 

El error de hecho.- Es el que impide al sujeto 

activo lograr la representación real del acontecimiento. Pa

ra que el error se considere de-hecho ha de referirse a la -

representación de las caTacteristicas objetivas, esenciales -

sin atender a su significado jurídico; es decir, estrictamen

te fácticas,, que han de hallarse en córrespondencia con el -

núcleo o la exigencia terminante al objeto o los sujetos expr~ 

sados en el tipo legal. Es en suma, el error sobre la materia

lidad del hecho ejecutado19 · 

Por cuanto antecede, puede decirse de una parte', 

que hay dos formas de error esencial y accidental (clásica 

dicisión que ya se encuentra en forma), y de la otra, dos - -

clases del mismo invencible y vencible. Sólo el esencial in-

vencible es capaz de eliminar toda culpabilidad. 

El error esencial puede serlo, no sólo respecto de

aquellas circunstancias que hacen al núcleo del tipo legal, 

destruyendo sus carácteres de hecho punible, sino que puede 

afectar a un tipo calificativo, eliminándolo pero dejando -

del mismo, subsistente para el básico. 

Eusebio Gómez habla de la vencibilidad y de la in-

vencibilidad del error, con palabras que como veremos, han -

recobrado todo su imperio-, y opina que sólo el error invenci-

ble, es causa eximente pues, "si nor error proveniente de --

49.- IDEM. página 330. 
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culpa se comete un delito aue no se ha querido cometer, sub.,,,.._ 

stste la resnonsabilidad por cu.l1Ja9 :::?.uncp .. :ie siguiendo las 

claras enseñanzas ele Carrara, diga que entre el error vencibl~. 

y la culpa, ontol6~jcamente considerados, existen diferencia. 

Por lo que en resumen podríamos decir, que el error

de hecho esencial produce inculpabilidad en el sujeto, cuando

es invencible, pudiendo recaer sobre los elementos constituti

vos del delito, de cará.cter esencial o sobre alguna circunstan 

cia generalmente calificativa del delito •. 

El error vencible (aquel en el que el sujeto pudo y

debi6 preveer el error), excluye el dolo, pero no la culpa 

careciendo por ello de naturaleza inculnable, salvo que la 

extructura del tipo· impida esa forma de culpabilidad. 

Errores irrelevantes.- Bajo este epígrafe, o mejor 

dicho, bajo el del titulo presente, vamos a ocuparnos de los 

errores accidentales propiar.iente dichos, es decir, de los que

no tienen eficacia exculpatoria ni atenuante. Conviene hacer -

esta advertencia, puesto que también recaen sobre un accident~ 

que atenua o agrava los errores que últimamente hemos estudia

do y a pesar de ello, son esenciales, ora para invalidar el -

titulo calificativo de parricidio, verbigr~cia, degradándole -

a simple homicidio o para hacer que la agravante invenciblemen 

te desconocida no produzca el efecto de aumentar la pena. 

El error accidental lo constituye los casos de aber

ración denominados aberratio ictus y aberratios in persona. E~ 

el primero hay una desviación en el gJlpe con causación de un

daño equivalente menor o mayor al propuesto por el sujeto. 

La inculpabilidad en el abuso de confianza, la halla 
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mos cuando ant0 un neto que encaja en el tino legal, que es 

antijuridico y procede de un su~eto imputsi.ble, es imnosib:Le 

elevarle normativmnente a dolo y culpa, en oue se basa la res 

ponsabilidad, debido a que ese acto ha sido anormal o irre.;,;u

lnrmentc motivado. ora porque el agente creia erróneamente -

de modo invencible, que obraba conforme a derecho, cuando en

verdad no era así; ora porque el sujeto, movido por especia-

les anremios, sevio en la necesidad de obrar de manera ant~-

jurídica o finalmente, porque a causa de una u otra motivación 

no se le podía exigir una conducta adecuada al orden jurídico. 
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lJelito Putativo. 

La restricción del concepto del delito putativo, al

caso del sujeto que considera erróneamente que es punible, lo

que se propone realizar o lo que ha realizado, cuando en reali 

dad la ley no lo considera tal, impera en la communis opinio 

auctoris de hoy. 

El verdadero delito putativo, es el que Binding -

llamó" error al revés", y que ha sido seriamente investigad9-.· 

por Gerland. Esta especie de error presupone, al contrario de} 

error de derecho, la sorpresa o creencia de que el acto está -

incriminado en la ley. 

No debe confundirse el delito putativo con el error

de derecho, a pesar de tener semejanza, aunque Porte Petit - -

observa que en una y otra existe un error. 

En un caso, creyéndose que la conducta o hecho reali 

zado son delictuosos, en el otro, considerando que la conducta 

o el hecho no están descritas en la ley como delitos. 

Cuando se trata de· un error de de:i·echo, la norma pe

nal tiene existencia y por error en que el sujeto se encuentra 

no existe· en la mente del mismo. 
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En el delito putativo, por el contrario, la norma -

penal no existe y por error en que se encuentra el sujeto, -

ex:i.ste en la mente del uüsmo:
0 

Las eximentes putativas.- Cabe decir que el error -

sobre las causas eximentes de responsabilidad, es aquel en -·· 

que cae el agente que se cree amparado por una causa de incul 

pabilidad ( como el estado de necesidad, en caso de bienes -

iguales o la auarente obediencia jerárquica), por una causa -

de justificaci6n (defensa putativa), e incluso por una excusa 

absolutoria. 

En esta noción tan breve, nos aludimos a su natura

leza y origen-( error sobre los hechos o sobre el derecho - -

que cree el agente que le asiste), y nos limitamos a antici-

par que es un error de prohibición. 

Sabido es que la causa de justificación, es objeti

va como lo es la antijuricidad. En las eximentes imaginarias

y más concretamente en las causas de justificación putativas

persiste lo injusto, puesto que éste no se elimina por la - -

mera creencia del autor. Lo que se excluye es el dolo. 

Fernando Castellanos, las define como la situaci6n

en la cual el agente, por un erro_r de hecho insuperable, ere~ 

fundadamente al realizar un hecho típico de Derecho Penal, -

hallárse amparado por una justificante, o ejecutar una conduc 

. .ta atípica (permitida, licita), sin serlo:l 

50.- Celestino• Porte Petit º Programa de la PP..rte -
General de Derecho Penal. Editorial UNAM. la. Ed. México .1958 
p8.gina 518. 

51.- Fernando Castellanos. Lineaoientos Elementales
de Derecho Penal. Editorial Porrúa. México. 1984. páginas 352 
y 353. 
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El error ·también será esencial, dice so:Ler, cuando -

se crea 0-star en una situación justificante. " r.;n ta] caso, --

el su;jeto conoce todos las circunstancia:J de hecho inter:rnnte::1. 

de l,a figura, uero ,1e determina porque adem:'.í.s, erróneamente --

cree que exist,en otras circunstancias que le autorizan 1..1 oblt-

ganen efecto a uroceder y esas otras circunst~ncias son de --

tal naturaleza nue si realmente hubieran existido habría.n :jus

tificado la conducta. Esos son los casos de legítima defensa -

putativa, o en general de justificación puta:tiva~2 

Se señalan como eximentes putativas.- a).- Defensa -

Putativa; b) .- Estado de Necesidad Putativa; c) .- Ejercicio -

de un Derecho Putativo; y d).- Cumplimiento de un Deber Putati 

vo. 

Sirven de guia, para encontrar el concepto de cada 

uno de eximentes, los propios elementos constitutivos de las 

causas de justificación, a las cuales se agrega el error 

esencial e invencible en que se encuentra el a1xtor del hecho 

enjuiciado, respecto a la licitud de sú conducta y del resulta

do causal de esta. En la defensa lJUtativa, el sujeto cree, - -

fundado en error esencial e invencible, ejercitar una legitim~ 

defensa, siendo injustificado tal creencia por la inexistencia 

de una auténtica agresión. 

En el estado de necesidad putativa, la creencia de 

un estado de peligro, real, grave e inminente, fuera de toda 

realidad, constituye, el falso conocimiento del hecho eme 

52.- Sebastian, Soler. Derecho Penal Argentino. Edi-
torial Losada. Argentina 1956. p2 • .gina 89. 
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lleva al agente a lesione.r bienes jurídicos ajenos. En el -

ejerc:icio de un derecho y e1 cumnlLnj.ento de un deber }JUtat_~: 

vo, la conducta anti~uridica se su-oone licita el. error sobre 

la existencia de un derecho o del deber nue se e;jercita o --

cumplimenta. El funcionamiento de estas eximentes debe apo-

yarse en el carácter esencial e invencible del error de hecho • 

. No debe confundirse las eximentes putativas con el

error de derecho, ya oue si bien eri ambos situaciones hay 

disconformidad entre la realidad y la representaci6n, en el

segundo el sujeto cree oue su conducta o hecho no son 

delictuosos por desconocimiento de la existencia de la norma 

penal o por inexacto conocimiento del mismo; en cambio en 

las eximentes putativas, el sujeto estima que su conducta o

hecho son jurídicos, no por desconocimiento o inexacto cono

cimiento de la norma penal, sino uorque el sujeto cree 

encontrarse ante una causa de justificaci6n, como consecuen

cia de un error de hecho esencial e invencible~3 

53.- Celestino Porte Petit. Apuntamientos de la Par
te General de Derecho Penal. Editorial Porrúa. Cuarta Edici6n 
M:éxico. 1978. página 5l9. 
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CAPITULO VI 

l. - Puní b ilidad • 

La acción antijurídica, típica y culpable para ser -

incriminable ha de estar conminada con la amenaza de una pena,

es decir, que ésta ha de ser la consecuencia de aquella, legal

y necesaria. 11 Ley sin pena es camuana sin badajo", reza un -

proverbio alemán. En nuestro d.erecho se señala al acto o a la -

omisión para ser delictuosa, el estar sancionado por las leyes

penales, lo que hace según nuestra ley positiva el concepto - -. 

de delito se integra con el elemento acción como presupuesto 

del elemento " punibilidad ", que e.s su.· predicado. 

La pena es la reacción de la Sociedad o el medio de 

que ésta se vale para tratar de reprimir el delito; es algo -

externo al mismo y dados los sistemas de represión en vigor, s~ 

consecuencia ordinaria por esto es que, acostumbrados a los COE: 

ceptos arragaidos sobre justicia retributiva, suena lógica el 

~ecir que el delito es punible, pero ni esto significa que la 

punibilidad forma parte del delito, como no es parte de la 

enfermedad el uso de una determinada med.iciria, ni el delito 

dejara de serlo si·se cambiaran los medios de defensa de la 

sociedad •. 
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Un acto es punible, porque es delito, pero no es - -

delito porque es punible. 

Un dcJ.ito es punible por a,ntijurf.dico y por culpa -·--

ble. El hombre que obra cont~·a la sociedad por egoísmo y culp~ 

blemente, merece e:L reproche y la sanción. La punibilidad como 

merecimiento, como responsable o como derecho correspondiente

al Estado, se engendra por la antijuricidad y la culpabilidad; 

va implícita en estás como sús consecuencias; por ello se ha -

dicho que agregarla en la definición del delito, es una autolo 

gia y que si por " punibilid~.d ", se entiende la calidad del -

acto que amerita una pena, no es un elemento nuevo sino espe-

cial, apreciación de la naturaleza conjunta del delito. 

En el abuso de confianza, articulo 382 del Código 

Penal fue reformado por'decreto de 31 de diciembre de 1945, 

publicado en el Diario Oficial de 8 de marzo de 1946, déspués

por decreto de 29 de diciembre de 1950, publicado en el Diari~ 

Oficial de 15 de enero ·de 1951, nuevamente por decreto de 29-

de diciembre de 1975, publicado en el Diario Oficial de 30 del 

mismo mes y por último, por decreto de 26 de diciembre de 1981, 

publicado en el Diario Oficial de 29 del mismo mes y año, en 

vigor al dla siguiente ·y corregido según fe de erratas el 

Diario Oficial de 13 y 15 de enero de 1982, en la actualidad 

después de los últimos cambios ha quedado así dicho delito. 

Artículo 382.- Al que, con perjuicio de alguien, dis 
ponga para sí o para otro, de cual-: 
quier cosa ajena, mueble de la que s~ 
le haya transmitido la tenencia y no
el dominio, se le sancionará con pri
sión hasta de un a_qo y multa de 100 -
veces el salario cuarLdo e] monto del-
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abuso no exceda de 200 veces el sala
rio. 

Si excede de esta cnntidacl, pero no ·
de 2,000, la l'.lrisi6n será de U.'1.0 a 
seis años y la multa de cien hasta 
ciento ochenta veces el salario. 

Si el monto es mayor de 2,000 veces 
el salario la prisión será de seis a
doce años y multa de 120 veces el sa
lario. 

En consecuencia la punibilidad,-es la que establece

el legislador, conociendo como tal la reacción de la sociedad

para tratar de reprimir el delito y como consecuencia no pert~ 

necea los elementos del derecho. 



154 

1.- Casos esueciales aue se sancionan como 
~~~~~-.:-..-·~~~~~~~-

Abuso de Confianza. 

El artículo 383 y 384 del C6digo Penal en vigor, se

considera como abuso de confianza para los efectos de la pena. 

a).- El hecho de disponer o sustraer una cosa su -

dueño, si le ha sido embargada y la tiene en su poder con el 

carácter de dep_osi tario judicial o bien si la hubiere dado en

prenda y la conserva en su poder como depositario en virtud 

de un contrato celebrado con alguna Institución de Crédito, en 

perjuicio de esta. 

Se justifica esta figura, en virtud de que a tráves

del acto de la a~toridad judicial al depositario se convierte

en custodio de la cosa, limitándose asi su derecho, por lo qu~ 

f::i está, ilícitamente dispone de ella, o la sustrae, comete -

el delito de abuso de confianza. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n a sustenta 

do la siguiente ·Jurisprudencia, que a la letra dice: 

Se comete el delito de abuso de confianza, cuando -
se dis-;:ione de un bien mueble o inmueble que ha sido
embargado y la tiene en su poder el delincuente. uor 
razón-de h~bérsele constituido denositario, ya ~.u~-= 
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el artículo 408 del Código Penal no especif'Íca la
naturaleza del bien de que se disuone sino aue es
tablece que nor el sólo hecho de la disnosición -
ilegnl se con:figurs. la infrRcción. 

b).- El hecho de disnoner de la cosa depositada o-

sustraerla el depositario judicial o el designado por ante -

las autoridades administrativas o del trabajo. 

e).- El hecho de aue una persona haga aparecer co

mo suyo un depósito que garantiza la libertad caucional de -

un procesado y del cual no le corresponde la propiedad. 

González de la Vega, al comentar el articulo, esta 

blece la naturaleza especial de este delito diferente del -

abuso de confianza y cuya creación tiende a evitar abuso y -

desmanes con motivo de las libertades caucionales, ya que -

el procesado necesariamente necesita entregar sus fondos a 

terceros para la constitución del depósito. 

Esta forma ejecutiva del delito de abuso de confían 

za sólo puede ·ponerse en -juego en ocasión del otorgamiento 

de la caución a que hacen referencia los articulas 404 del 

Código de Procedimientos Penales (Federal) y 562 fracción I

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Aunque la conducta descrita en la fracción III del

artículo 383 del Código Penal, reviste modalidades tínicas 

diversas de las subsumibles en el tipo básico del artículo 

382, principalmente la de que la tenencia del depósito mate-

rial del delito no fue transmitida al sujeto activo, ya que-
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a éste no se le trans~ite la tenencia del denósito, sino del-

dinero que desuués se convierte en den6sito, se explica y ju~ 

tifica que el Código Penal establezca un tipo esnecia1 de 

abuso de confianza pe.ra dic'1a conducta, habida cuenta de que

la " ratio de este tiuo especial, es la misma que la del bási 

co de abuso de confianza, esto es, sancionar las apropiacione~ 

antijurídicas que las personas a quienes se hace entrega de -

cualquier ob;ieto de propiedad e.jena pudiera hacer, aprovechan-· 

do la confianza en ellas depositada y la ocasión de tener un -

bien patrimonial en sus manos. 

El articulo 384 dice que se reputa como abuso de - -

confianza la ilegitima posesión de la cosa retenida si el te

nedor o poseedor de ella no la devuelve a pesar de ser reque

rido formalmente por quien tenga derecho, o no la entrega a -

la autoridad para que ésta dis~onga de la misma conforme a -

la ley, en este tipo legal se precisa una situación de hecho

anterior en. tiempo a la realización de la conducta que consti 

tuye su presupuesto material, consistente en la posesión que

el sujeto a0tivo debe tener resnecto de la cosa, relación 

necesariamente licita en principio, dado que la omisión a 

devolverla convierte la misma en ilegitima. Por tanto la tipi 

cidad del delito 0xige que el requerimiento-sea hecho por - -

quien tenga legalmente derecho sobre la cosa, debiéndose pro

bar 13. legitimación del pasivo para que la negativa a devol-

verla convierta la posesión en antijurídica. 

La litigiosidad de la cosa ya entre terceros o bien 

entre el requirente y el poseedor requerido puede tener impo~ 

tancia decisiva en la determinación del carácter delictivo de 
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lr1 r'eten.eión ciH la co~nt, con:H~CUff!1.cia de la ne:~f.1.:t;iva ::-~ devol-

verla. oor lo que en taler1 hipótesis debe procedArse con :::;1.lffi'' 

cau.-tcla a fin de deter:ni.n::.:.r J~~i. c:oncurrencia de los elemento:~~ 

int(':;rnnt0.u de la fit;ura. 

Para que adquiora relevancia típica que el ot'endidQ 

requi(3ra formalmente al tenedor o noseedor n:c,.ra riuP. se le 0.e

vuelva y é3te no lo haga o no le entre,'5Ue a 18. autoridad nara 

que diEinon,:R ne la mi<e:•11<1. conforme a la ley. 

El código exige en estos casos para la inte,rración

tipica del delito de abuso de confianza, oue J.a ilegitima po

sesión de l<t cosa sea comnletada con un reauerimiento formEÜ

de devolución realizada por 0uien a ella teng:=t derecho. 

Heauerimiento formal si,o;nifica tanto como la intima 

ción judicial o notarial para que devuelva la cosa. 



158 

2.- Prueba de las o~eraciones que dan lugar al abu

so de confianza. 

El derecho civil es eminentemente formalista y de -

ciertas solemnidades que deben reunir los contratos, así como 

la caµacidad para uoderse obligarse los contrate.ntes, para -

q_ue pueda surtir efectos jurídicos y poder hacerlo valer ant~ 

terceros y tener nruebas suficientes para un dado caso ejerci 

tar una acción en cóntra de un tercero por el incu.~nlimiento-

de ciertos clausulados. 

ce: 

Por ejemplo: Articulo 2317 del Código Civil estable 

Las enajenaciones de bienes in_muebles cuyo valor -
convencional no sea mayor de qu.i:'lientos nesos y la 
constitución o transmisión de cerechos reales esti 
mados hasta la misma cantidad o aue garanticen un
crédito no mayor de dicha suma, .uodr2, oi?orgarse en 
documento privado firmado por los contratantes - : 
ante dos testigos cuya firmas se ratifiauen ante -
Notario, -Juez de Paz o Registro Público de la pro
piedad. 
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Los contr1-1.tos por lo aue el Denartamento del Distri 

to Federal, ena~ene terrenos o casas uara la constitución de! 

patrimonio familiar o para personas de escasos recursos econó 

micos, hasta por el valor maximo a aue se refiere el articulo 

730, podrán otorgarse en documento privado sin los reauisi-i;Oé 

de testigos o de ratificación de firmas. 

El derecho penal se ureocupa más de la realidad de

los actos humanos (fuentes reales), que de su_ forma, aún en 

ausencia de los requisitos externos elegidos por el derecho -

civil, se puede comprobar en los procesos la existencia de la 

operación no traslativa del dominio POT cualquiera de las prQ 

banzas ordinarias del procedimiento penal. 

Asimismo el art:f.culo.116 del Código De Proced:imientos 

Penales, establece que para la comprobación del cuerpo del 

delito de abuso de confianza, se comprobará por cualquiera 

de los medios expresados en las fracciones I y II del artícu

lo anterior, observándose lo que dispone su inciso final. 

Esto es que el cuerpo del delito se comprobará: 

a).- Por la comprobación de los elementos materiale.:'! 

del delito. 

b).-Por la confesión del indiciado? aún cuando se -

ignore quien es el dueño de la cosa materia del delito. 

Estas pruebas serán preferidas en el orden numérico

en que están colocadas, aceptándose la posterior sólo a falta

de la anterior. 

Incluyendo así también los medios de prueba que se -

encuentran en el artículo 135 del Código de Procedimientos Pe-
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nn.les y toda,, aquellas que se presenten como tal, siempre r.ue

a juicio del funcionario que nractique la averiguacj_ón, pueda

constituirla. 

Cuando ésta lo juzgue necesario podrá, po:!' cualquie:!: 

medio legal, establecer la autenticidad de dichos medios de -

prueba. 
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Conclusi6nes: 

1.- Podemos decir que el abuso de confianza, como -

todos los delitos, es un delito tipico, anti;iuridico, culpabl_~ 

y aue tiene establecida una sanción, nara aauellos casos a_ue -

concretizan el tipo legal existente, 

2.- El delito de abuso de confianza, es un delito -

tiµicamente ,patrimonial, teda vez que el interés o el bien -

juricico protegido en este delito es' el patrimonio. Entendién

dose como patrimonio penalmente, las cosas y derechos que in-

tegran el activo de la concepción civilista, sin que deje 

huella en la tutela penal, aquel plexo de relaciones juridicas 

activas y p2.sivas que constituye, según el derecho privado, lro 

idea de patrimonio. 

3.- En el abuso de confianza, como Petrocelli lo ex

presa, en este delito se viola también la confianza, aue se le 

ha depositado a las oersonas, confianza aue a cualquier otra

persona no se la darían por cualquier otra circunstancia. 
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4.-· Este delito es inmincntemen-te de acción, toda -

vez que la configuración se realiza a través de la trasmisión 

de la cosa, por cualquier título no traslativo de dominio - -

elemento determinante de la conducta, 

5.- La conducta en el abuso de confianza, es de rea 

lizaci6n unisubsistente, es decir, se concretiza en un sólo -

momento, toda vez aue se comete éste delito, en el momento de 

la disposición indebida, momento consumativo del delito. 

6.- En este delito no existe la tentativa, en vir-

tud de que como es un delito en el cual el puro acto disposi

tivo indebido de la cosa, consuma el hecho descrito en el ti

po, motivo por el cual no se puede configurar la tentativa. 

7 .- Puede existir u..11.a ausencia de conducta en el -

delito de abuso de confianza, en los casos en que por una - -

fuerza irresistible, se halla compelido a concretizar la comi 

sión del abuso de confianza, así como también en el sólo he-

cho de la conducta no se exprese voluntariamente. 

8.- La posibilidad de comisión del delito de abus~

de confianza, subsiste en tanto oue el sujeto activo, tenga 

la transmitida tenencia de la cosa mueble ajena propiedad -

en virtud de un acto no tras la ti vo de dom.inio. 
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9o-= En el abuso ele confi2.nza,, le. esencia de 1R con.., .. 

ducta tipic:J .. , :r~adica en nue el a;:;ente acti"'ro,. dis~1onrc::t del --

ob;jeto material del delito, en forma ind.ehicln.. 

10.- La au3r>ncia de cualquiera de los elementos aue 

integran el abuso de confianza, es decir la no adecuación al

tipo legal en estudio, puede dar lug8r a la athiicidad en 

dicho delito. 

11.- La anti;juricidad en el delito de abuso de con

fianza, consiste en lP. disposición que realiza el sujeto acti 

vo de la cosa ajena mueble, de la cual se le ha transmitido -

la tenencia mas no el dominio. 

12.- En el delito en estudio, abra estado de necesi 

dad como causa excluyente de responsabilidad, cuando el suje

to activo se encuentra en la necesidad de disuoner de la cosa 

ob:ieto mueble, _sacrificando dicho- bien para salvar su propia

persona o sus bienes o la persona o bienes de otra, de un pell 

gro real, grave e inminente. 

13.- La culpabilidad en el delito de abuso de con- -

fianza, consiste ·genéricamente en el desnrecio del sujeto ac

tivo por el orden juridico y por la prohibición que tienden -

a constituirla y conservarla, desprecio que se me~~ifiesta al

disponer de la cosa ajena mueble indebide.mcnte. 
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lti .- ~l abuso de confia.nza, es un delito doloso, -

tode. vez oue es oroducto de U-1'1 resultado tí::iicamente antiju

ridico, con consciencia ae aue se quebranta el deber, al dis 

poner de la cosa a.iena muc0le en forma no establecida confor 

me a la leyo 

15.- La inculpabilidad en el delito en estudio, lo 

hallamos, cuando ante un acto ~ue encaja en el tipo legal 

que es antijurídico y procede de un sujeto iwnutable, es - -

imposible elevarla normati·,amente a dolo, culpa o preterin-

tencionalidad, en que se basa la resnonsabilidad nenal, debl 

do a que el agente creía erróneamente de modo invencible, -

que obraba conforme a la ley. 

16.- El delito es punible toda vez que se _encuen-

tra sancionada la conducta, por lL""l ordenamiento legal preexi~ 

tente a la conducta descrita en el tipo. 
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